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PROLOGO 

Una de las raaaa del Derecho Internacional P6blico, ea 
el Derecho D1.plollltico 1 quo se ocupa de la represent.aci6n -
exterior do los Estados y de l .. negociaciones ;»Qlitico-eco
n6m1cas quo las roproeontacionoe llevan al exterior. K1. De
recho Diplomltico comprende el estudio de loa Agentes Diplo
máticos, de la ~~nci6n diplom6t1ca y de lon aetoa diploaAti
cos. 

En suo rel•cioneo, los .Eatadoe tienen la necesidad de -
confiar su repreoentac16n a deterllinadaa persone.e fisicas que 
desompedan miaioneo políticas ante otroo Eetados. 

Con respecto a nuestro trabajo •l caso concreto que nos 
interesa eo el de loa Agentee Diplomiticoa¡ el Derecho Diplo" 
m.6.tico eetudia a estos representantes do los F.etadoe, en eue 
ca.racterieticao, reclut.alliento, envio, recepc16n, prorrogati
vas, inmunidades y precedoncia. 

Cada dia, la Diplomacia so asienta mlts colllO ciencia y, -
busca tomar como bfU'le loe pr1nc1p1oe juridicos para trat.ar de 
rosolvor loa coufiictos qua eurgen en lu relaciones extornas 
de loa Estados, ajuetA.ndoloa a las normas do derecho positivo. 

Por ceoe con!lictoa de relaciones externas, la DlplomaM
cia de hoy ea dificil y laboriosa. Pecan eobre ella enol"l!le& -
intereses politicoa y comerciales de loe gre.ndee grupos huma" 
nos, es por eao que, la labor do loe Agent~s D.1.plouá.ticoe r•· 
quiere cada dia de mAs per!eccionanU.onto, este, debe eeta.r- • 
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basado en diversae técnicas que, conjugndas con la experien
cia, hagan más s6lida la actividad de los diplomáticos. 

Uo e6lo las llamadas grandes potencias, roquieren de un 
Cuerpo Diplom~tico escogido y eficiente, que esgrima on el -

-- tapete internacional aut> En•gumentos, -su- pcdcrio comercial Y

au tuerza real o supuesta. No sólo ellos, sino también los
pueblos pequeños, loa cuales tienen que entrar a la lid con 
argumentos basados en la justicia humana. Para estos pueblos, 
marginados do la lucha qel poder, la necesidad de contar con 
diplomáticos hábiles, biun preparadoR y de ncentlr&do patrio
tismo, es funda.mental. Para esos pueblos ea imprecindible -
contar con un grupo de /l.gontea Diplomáticoe, que constituya
su Cuerpo Diplomático s6lidrunonte preparado, disciplinado y 

bien organizado, pnra que en base al respeto entre las naciQ. 
nes del orbe y una justicia normadora de lan relaciones in-
ternacionales, responda en todo momento al eatuerzo necosa-
rio para proteg6r la dignidad de sue naciones. 

Con el doaoo de apuntar algo m~e on eata materia, en el 
trabajo de nuestro tema, se tratarA de hacer un estudio lo -
más acueioao posible, del rógimen jurídico que en nuestro 
paie sujeta a loa Agentes Diplomáticos, tanto prvpioa como
extra.ños¡ asi tlllllbién so analizará.u las diapoa1c1ones que en 
relación a ellos, so reglamenta internacionalmente. Pnra 
ello ee ha hecho una compilación y estudio, do diveraru:; co-
dificacionea y diaposiciones jurídicas, nacionales e inter-
nacionalee, que ee relacionan con la !unción diplomática. 

Sin duda faltará mucho en nuestro análisis, eso 66 sólo 
imputable a nuestras limitaciones y poca experiencia on la -
materia. 



CAPITULO I. 

LA LEGISI.ACION ANTECEDENTE 

1.- La Constitución do 1824. 

El Plan de Iguala, promulgado el 24 do febrero de 1821, 
los Tratados do C6rdoba del 24 do agosto de ese afio, y la -
entrada a la Ciudad do México del Ej,rcito Trigarante, el 27 
de oe~tiembre, consuman la ind~pendencia nacional. El 28 do 
septiembre do 1821, La Junta Provisional de Gobierno, eligió 
a Agustin do Iturbide su Presidente, levantó ol acta de in
dependencia, desig?16 a los 1'11.6mbros de la regencia 1 proce
dió a legislar ac6rca de la convocatoria al Congreso Coruit1~ 
tuyente, que quedó inBtalado el 24 de febrero do 1822, y cu
ya única y elemental tarea tu6 formar Las Ba.see Conatitucio
na.les, yn que, por diversas causas este Congreso fuó disuel
to por Iturbide el 31 de octubre do 1822; en 61.l lugar, so -
estableció la Junta Nacional Inat~tuyonto. 

Despu6s de diveraaa confrontaciones, Iturbide reinntal.6 
el disuelto Congreso y abdic6 ante 61, al 19 de marzo de ~ 
1823. El Congreao Constituyente del 8 de abril del m.iamo afio 
declar6 insubsistente la forma de gobierno establec:tda en el 

Plan de Iguala., Los Tratados do C6rdobe. y el DecMto do 21• 

de febrero de 1822, ºdejando en libertad a la naci6r-. para -
que se constituya en la forma que le acomodo 11 • 

Tra.o meses de tareas conciliator·ias, el Congreso er.ci ti6 
el 12 do junio de 1823 su voto, en virtud del cual, oee 
cuerpo legislativo se declaraba por el aiatema federe.l y 

convocaba poco después a lao oleccionos de un nuevo cue1-po
legislati vo. 
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El nuevo Congreso que remplazaba al anterior en su - -
frustrado intento de expedir una conatituci6n, se reunió el 
5 de noviembre do 1823, y no fuá aino hasta el 4 de octubre 
do 1821+ C\tando publicada por ol Ejecutivo aparece la Consti
tuci6n Federal de loa Estados Unidos Mexicanos quo estuvo -

--Vigente hasta 1835. 

Esta Conatituci6n quo es inspirada por el sistema fedi, 
ral de los Estadon Unidos de Norteamérica, ea la primera -
que para efecto do nuestro estudio legisla en aspectos de
Derecbo Internacional. 

El Constituyente de 1824 estipula en el Titulo III, 
sección V que habla de ''Las Facultades del Congreso 11

1 las -
de, "arreglar el comercio con laa naciones extranjeras ••• 11-

fracci6n XI. Por las relaciones, que en aquel entonces se -
soetenian con el F.atado Vaticano la siguiente fracción XII, 
se facultaba al legislativo para 11dar instrucciones para -
celebrar concordatos con la silla apostólica, aprobarlos -
para su rat1ficac16n ••• " 

En la fracción XIII, se señala que era también facul-
tad del Congreso "Aprobar los tratados de paz, de alianza,
de fodoraci6n, do neutralidad armada y cualesquiera otros -
que celebre al Preaidente de los Eatadoa Unidos con poten-
ciaa extranjera.a". 

Cuando la Cona titución que analizamos en su ti tul o IV, 

da "Las Atribucionos del Presidente y Restricciones de aus 
Facultades 11 ,el articulo 110, fracción Vl, que dice, es fa
cultad del Prenidcnte 11nombrar a loa jefes de las oficina.a 
generales de Hacienda, loa de las comisarias generales, 
los Enviados Diplomáticos y Cónsules ••• " se habla por pri
mera ocasión en nuestro país, de Agentes Diplomáticos. 

Desde aquel entonces, se inati tuye en la persona del-
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Presidente de la República, la fJtlpremacia de autoridad del 
Servicio ~terior, puoa quoda aeñlllado on la tracoi6n XIV
del articulo 110, que el primer mandatario debe "Dirigir -
laa negociaciones diplom6ticas y celebrar ~ratadoa de par., 
amistad , - tU.ian:<.a 1 h'ÍI gua,--r eil nación' -neu tra'.:tidad-· aruda;-;.- --
comercio y cualesquiera otraa 11 • Agrega la tracc16n que 
"Ps.ra prestar o negar su ratificación a cualquiera de elloa, 
deberá proceder la aprobación del Congreao General" eato -
dltimo concuerda con el articulo 5 fracción XIII antes es
tudiado. 

Por último osta Conatituci6n eefiala en la frscc16n XV 
del articulo 110, que es atr1buc16n del Presidente "recibir 
Ministros y otros Enviados de las potenciM extranjeras". 

z.- ¡., Cogtitw,ón ~' J8i6. 

El. 4 de enero de 1835, las dos cAma.raa que constituian 
el Congreso Federal, según el sistema bicamerista de 1824, 
abrieron l.as sesiones correspondientes a ese afio. Loe rtpr1, 
sentantes estaban autorizados a re!o~Aar la Con.atituci6n en 
vigor, pero sin modificar la forma de gobierno. Hubo inten
tos, :por parte de loe conservadores de variar lo. toma de .. 
gobierno a un oietoma centrista, 

El 16 de julio de 1835, las c:lw.araa iniciaron m1 11ogundo 
periodo de seaionos, proponiéndose en prilllor término, que ol 
Congreso fuera constituyente, integrandoeo laa doe aewnbleas 
en una s6la. La comiai6n encargada de la olaboraci6n del -
proyecto, prooent6 Laa Baaea Conatitucionalee, proyecto quo 
fué aprobado el 2 do octubre, conv1rti6ndoee en Ley Conati-
tutiva el 23 del mismo mes, y qua oon ol nombre do Baaeo Fa
ra La Nueva Conatituci6n, d16 fin al oiatema fedoral. 
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El Congreso terminó la Constitución, el 6 de diciembre 
y entre g6 al gobierno el texto el 30 do diciembre de 1836. 

Estas Leyeo Constitucionales, también so preocuparon -
por observar aspectos relativos nl Derecho Internacional. 

En la Ley Toreara, en ol Capitulo que habla 1ls lo. for
mación de Leyes, el articulo 44 fracción VIII dice que, CO!!!. 

pete 8.l Poder Legislativo, "aprobar toda clase de tratados
que celebre el Ejecutivo con potonciaa extranjeras y conco¡:, 
datos con la silla apostólica". 

En el Capitulo rie ''Las Facultades do las Cámartl..6 y sus 
Prerrogativas", so aefilüa on el articulo 53 fracción I, que 
es competencia exclusiva de la Cámara de Sonadores la de -
11preatar su consentimiento para dar ol pase o para retener
los decretos conciliatorios y bulas y reocriptos pontificios, 
que contengan diapoaicionos generales o tranacedentalee a la 
nación". Dentro del mismo articulo, la fracción III, estipu
la que el Senado 11debe aprobar los nombramientos que haga el 

Poder Eje cu ti vo para Enviado o Diplomáticos, Cónsul e o ••• 11 

La Ley Cuarta que habla de "La Organización del Supre
mo Poder Ejecutivo", en el artículo 17 de 111..aa Atribuciones 
del Presidente de la República", oatipul6 en la fracción XII 
que a ese funcionario correapondia 11 Rernover a los empleados 
diplomáticoa aiompre que lo juzgue conveniente" hablando la 
siguiente fracción; "de nombrar a loa empleados Diplomá.ti-
cos, Cónsules... con aujeción en los primeros (los diplo-
máticoa) a la aprobación del Senado". 

También aef1alaba la Ley Cuarta, on su fracción XIX, 

que eran atribuciones del Prenidente "celebrar concord.atoe
con la silla apostólica, arreglando a ll.l6 baaea que le die
.ra el Congreao 11 • 

Aai co:no en ln llntorior Constituc16n, y en las nubsi--
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guienteo, como veremos, ol Servicio Exterior mexicano tien. 
como primer responsable al Presidente do la República; al -
efecto estipula la fracción XX, "dirigir las negociacionee
diplomiticae y colubrar trata.dos do paz, amistad, ••• euje-

... t4ndolos a -le.. e,Probeci6n ·-dol Ccngraao -éilltaa· d6 -&u-.,rat1:iica·• -------·----·····-··------------~------------

ci6n.11 

Al Presidente de la República se le otorgaba la facul
tad de, fracc16n XXIII "suspender de sus et11pleoe, hasta por 

tres meses y privar de la mitad de sus aueldos por el mismo 
tiempo a los ~mploadoe de su nombramiento, infractores de-
6rdenos y decretos ••• 11 Al respecto, los Agentes Diplomé.ti
cos conforme ae ha visto, estaban sujetos on el desempeno -
de sus funciones, a inatruccionen y atribucionas que eran -
fijados por el propio Presidente. 

En ocaeionos, la infracoi6n de 6rdeneo traia aparejada, 
ademf.s de la wspensi6n, la de, 11llegado el cuo de que ee 
crea· deberseloa tonaar causa, pasar loe antecedentes al -
tribunal respectivo". 

El 23 de diciembre de 1842, el Preeidente de la R&pt\-.. 
blica, Nicolás Bravo, integró la junta Nacional Legielativa 
que doberia elaborar lM Bases ConatHucionalee. InstiAJ.ada .. 
la Junta el 6 do enero do 1843, acord6 por mayoría, que no 
ae reducir:!.a au labor a formar simples Bases Conatituciona-. 
los sino que expediría una Constitución. 

El 8 do abril el proyecto comonz6 a ser discutido, do 
lo que resultaron las Baaes de Organización Política de la 
República Mexicana, que fueron sancionadas por Santa Anna y 
publicadas el 14 de junio de 1843. 
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También las Bases Orglurl,cae en sus títulos IV y V tra
taron aspectos do relaciones internacionales y el Sorvicio
Extorior mexicano. 

El Articulo 66 do "Las Atribucionos dol Congreso_'~, en . 
la fracci6n IX dice quo le corrospondfa a oso Cuerpo Legia
lati vo "aprobar toda clase do tratados quo celebre ol EjeCJ,!. 
tivo con potencine extranjeras". 

En el Capitulo V, que ao refería. a "Las Facultades Eco
n6micas de Ambas C6.ma.rao y Peculiares de cada una", corroa-
pondia a la de Senadores 1 aegún el Articulo ?O "aprobar los 
nombramientoa de Plenipotenciarios, Hinietroe y demás Agen-
tes DlplomAticos y C6naules ••• " 

El t~ tulo V que se referia al Pod&r Ejecutivo, en el -
articulo 87 de "Lo que ccrrospondo al Preeide!lte de la Repú
blica, en la fracción III aoñalaba "nombrar con aprobaci6n 
del Senado, M.inietroo y demás Agontea Diplomáticos y C6neu
los de la República y removerlos libremente". 

En la fracción XVI do eso mismo articulo se indicaba -
que lo correapondin n1 Prosidonto "dirigir laa negociacio
nes diplomáticas y celebrar tratados ••• sujetándolos a la 
aprobación dol Congroeo antes de au ratificaci6n" 

F.n la siguiente fracción al igual que on la Constitu-
ción da 1824 era al Presidente de la Ro¡iública a quién co-
rrespondfo "admitir Ministros y demás E!nviadoo y Agentes 
extranjeros". 

'I'ambión como señala la fracción XVIII 1 el PreHidente -
podia "celebrar concordatos con la ailla apostólica aujetán
dolos a la aprobación del Congreso". 

4.- !!!! C9WBJ.tuci6n de 1852. 

La convocatoria para &ate Congreso Constituyente fuá -
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expedida el 16 de octubre de 1855, señalando que el Congreso 
se reuniera on Dolores Hidalgo el 11• de febrero de 1856. &
to se modificó dospu6n, fijándose la sodo en la ciudad de -

_ ~~C() ___ pa.ra 1Jl._J7 de_ febror"o do ___ 18%. La_a~rtura eolem?le de·--

sesiones se etectu6 al dia siguiente. 

El 5 de febrero de 1857 fuó jurada la Conatituc16n por
el Congreso y por el Presidente • .&.l. 17 dol m.iBlllO mes el Con
greso clausuró suo eosionea y el 11 de marzo se pro::iulgÓ la 
Constituci6n. 

F.ata Constitución que contin6a por el cause del federa
lismo, iniciado por la Conatituci6n do 1824, camino interrua 
pido por mAs de 30 afios, aefiala por primera vez en su arti-
culo 40 que la forma de gobierne ea la de "República, repre
sente.ti.va'._ democrática y federal 11 • 

En ol párrafo III del articulo 72 dice ~ue, es facultad 
del Congreso u ••• ratificnr los nombramientos que baga el 
Ejecutivo de loa Ministroa, Agentes DiplomAticoe y Cónsules 
••• 11 fracci6n XII. Así tMlbién on la siguiente fracci6n, se 

· le autoriza al Congreso a "aprobar loa tratadoa, convenios o 
o convencionos diplomAticao que celebre el Ejecutivo". 

Se introduce por primera vez, en e1 párrafo IV, con ol 
titulo de "La Diputación Permanente", quo corresponde a óa
ta, conforoe a la fracción III dol articulo 74, "aprobar en 
su caso los nombrwnientoa a que so refiere el articulo 85 ~ 

tra.cci6n IIP1 que el Eje cu ti vo hiciera de Agentes Diplomáti
cos, como veremos deapuéa. 

Como facultad del Proaidcnto, en el articulo 85, fracción 
!I, se indica que podrá 11nombrar y remover libremente a los -
secretarios do dospacho, romover o. los ~ntea Diplomáticos ••• " 

E:tl la siguiente fracción del articulo que analizamos, se 
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dice que es facultad del Presidente "nombrar loa Miniatroe, 
Agentes Diplom!ticos y C6naules genoraloe, con aprobación -
dol Congreso y sus recoesoa por la Diputaci6n Permanonte". 

·-··----,.- ----·-----·----·· 

· Tambilln--C:orro~pondia al Preaidento do la Republica 
"dirigir las negociacionoe diplomltticaa y celebrar tratados 
con las potencias extranjeras aometi~ndolaa a la rati!ica-
ci6n del Congreso Federal". Articulo 85 1 Fraccion X. Y, tam
bi6n era facultad del propio Presidente, "recibir Ministros 
y otros Ettviadoa de las Potencias extranjer•s", según lo -
seftala la !racci6n XI del articulo que nos ocupa. 

5.- La C2nat1tu¡i6n de 1217. 

En 1910, Venustiano Carranza expidió un Decreto que en 
au articulado, convocaba a el~ccionee para un Congroac ColJlt 
tituyente, integrado por representantes do todas lo.a entida
des federativas y c;.ue "no podria ocuparse de otro asunto que 
dol proyecto do la Conatituci6n rotormada". Eoto Congreso -
CoüStituyonte deboria doaompeñar au comotido an un término -
no mayor de dos mosca, doapubs del cual so disolveria. 

En la Ciudad de ~letlrtn.ro el 21 do noviembre de 1916 el 
Constituyente inic16 laa juntac preparatorias. El dictamen -
do la Comisión do Constitución fuá preoentado el 29 de enero 
al Congroao, que deade esa dit1 ae constituyó ea aeai6n permji 
nente, para concluir sua laborea ol 2\ de anoro de acuordo -
con la focha !ijada eu la convocatoria. 

En la mar1ana del 31 do enero de i 91 '7 se firmó la Corui-
tituci6n, tuh protll\llgada el 5 de febrero y entr6 on vigor el 
12 de mayo de ese mismo nño. 

En nuestra actuo.l Constitución, son facultados del Con
grono, ce.informa ne estipula en el articulo 73 fracción XX -
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"expedir las leyes de organizac16n del Cuerpo DiplomAtico y 

del Cuerpo Consular moxicanoa 11 • E.1 articulo 76 quo habla de 
las facultades exclusivas dol Sonado, ae~ala en la tracei6n 
I que correspondo a esta Cámara "aprobar los trata4on y -

convenciones diplomáticas que celebre·el Presidente de la-
····~ Hop\iblU:a con lo.a potenci:aa extr•n;Jar·aa"• 

La siguiente fracción II dice que, ea tambi6n competen
cia del Senado, "ratiticar los nombramientos que el mismo -
funcionario haga, de Minietroe, Agentes Diplom.6.ticoe 1 C6n
eules generales ••• " 

En la Constitución se estipulan como focultadoa y 

obligaciones del Pr0~idente, las que aeiit:<la el articulo 89. 
En la fracción II se dice " ••• remover a loa Agentes Diplo-
máticoa ••• 11 en la siguiente !rncci6n, III, ae le Caculta al 

mismo funcionario a "nombrar loB Ministros, A(sontoa Diplo-
m6ticoe ¡ C6nsulee generales, con la aprobaci611 del Senado". 
También en ol mismo precepto que·analizamoe, la fracci6n X, 
estipula que compete al Presidente "dirigir lae negociacio
nes diplomiticaa y celebrar tratados con la.a potencia• ex
tranjeras sometióndolae a la ratificación del Congreso Fe
deral". 

En el transcurso de este trabajo, mAa adelante en el
capitulo III, haremos un análisis máo detallado de la Cons
titución Politica de los F.etadoe Unidos Mexicanos, con el -
fin de estudiar todos aquellos preceptos que estan relacio
nados con la materia de nuestro toma, ea por ello que, en -
eate apartado, noe hemos limitado a delinear loa aspectos -
de la temática Constitucional, que habla de los Agentee Di
plomáticos y lao actividadea en el Derecho Internacional, -
que en amboe caeos llevan a cabo loe poderes Ejecutivo
y Legislativo. 

6.- ~a L1lrlslac16n Ordiplltl,a anterior. 

a) Ley del 25 da mayo de 183l. 
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Durante la vigencia do la Constitución do 1821+, se pro

mulgó la Ley estebl~ciondo logacionea mexicanas. En su a.rti-
culo 12 eefialaba esta Ley, que el gobierno mexicano en don-

de lo juzgara necesario, eatablecoria legaciones en paises -
de América y &iropa. 

Eeas legaciones conntaban eegÚn el articulo 2, de un -

Ministro Plenipotenciario, Enviado extraordinario o de un -
Encargado de negocios; en segundo término de un Secretario y 
por último de un Oficial. 

1''1.jnba los emolumentos anuales on: 11 
••• de ocho a diez -

mil pesos para los H.iniatro~ Plonifl()tencillI'ios; de dos a 
tros mil pesos para loa Secretarios y de mil a mil quinien

tos para loa Oficiales". Ani mismo establecia las compensa
ciones para viajo y establecim~ento de casa, para eana tres
categorias de tuncionarios diplom,ticoa. T1.1J11bién establocia
loo sueldos y gastos de viaje para los encargados de nego--

cios. Artículos 3,1+,5,6 y 7. 

La forma de pago de loa aaJ.arioa, la eatablecia el ar
ticulo 8 la cual era "por tercioa anticipadoa 11

; y, el tiem
po en que comenzaba a correr e1 aueldo de loa Agentes Dipl~ 
máticos, en el articulo 9. 

b) Ley del 7 do mayo de 1935. 

La Ley sobre sueldos y gastos de los Agentes Diplomá-

ticos y empleados en las legaciones dol 7 de mayo de 1835,
habla en au articulo 12, de la fecha en que ces<1_ban "los 

sueldos de los agontea diplom6ticos acreditados ante gobie~ 
nos extranjeros" y que orn, ''pnrn los plenipotenciarios el 
dia en que concluian su misión", y para los Secretarios y 

Oficiales, "cuando recibían ln 6rden del gobierno para ce-
ear en el empleo". 

A.si también, según lo sonalado en el articulo 2, se 
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les podria abonar la mitad del sueldo quo dia!rute.ban cuan· 
do no pudieran emprender au viaje de retorno al peie; 1 por 
~ltimo, el articulo 31 señalaba que loo pagos que ae ;l\al{an 
a los Agentes Diplomáticos para eus gaatos de rogr•ao, eran: 
para loo Enviados extraordinarios, Entargados de negocio• 1 

·· · · ····-·····~Cretarios,-1~. mtt11d de au nu.,J,do Wll.lal; .Y.~.para. lo_s .Ofic~l. __ __ ----··············--····· 
les la cantidad do mil pesos. 

e) Ley del 2 de septiembre de 1836. 

El 2 de septiembre do 1836, a eaca.eoe tres aesee de la 
p:romulgaci6n de la Conetituci6n de 1836 1 entró en Tigor la .. 
Ley de Pensiones que disfrutaban loa empleados diplo-'ticoa, 

Loe articuloe 12 a 4 aeaaJ.an la.a cantidades que porci
bian los Mj.nistroB P.J.enipotonCi&ri08 1 Secretarios 1 loa 0!1 
ciales de legaci6n deede su "e:ic:oneraci6n hasta que obtengan 
nuevo nombramiento 11

; estas cantidades eran, deado doa mil -
penos &nul.les para loa Ministros, ail cua.troc1entoe Pfll"ª -
loa Encargados de nogocioe, lllil doscientos para los Secro-
ta.rioe y ochocientos para los Oficiales, 

También hablaba la ley que nos ocupa de loe r~quieitoe 
necesarios para que los Agentes Diplom!ticos gozaran de la.e 
pensiones. Articuloe 5,6 y ?. 

La ocupación da vacantes y requisitos para cubrir las 
plazas diplomáticas y los derechos de ascell.l'Jo y el abono de 
tiempo para jubilaci6n, los trata la Lfiy on los restante• -
a.rtieuloe 9 a 13. 

d) Decreto del 25 de agosto do 1853. 

Otro documento de interha, ea el Docroto llaaado de 
Arreglo del Cuerpo Diplomático, public!!.do t'l 25 de o.goeto -
de 1853, en el que so legisla más acueioaamonte en r9lac16n 
al Servicio Exterior mexicano. 

El titulo primero trata de las categorías diplomáticas, 
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laa legaciones y sus emploadoe. Las catogorias diplomáticas 
eran: Enviados }1xtraordinarioa, Ministros Plenipotenciarios, 
Ministros residentes, Encargados de negocios, Secretarioa,
O!icialea y Agregados. Articulo 1. 

El articulo 2 habla do la preforencin a puestos por 
antiguo dad. 

Los artículos 3 y 4 sefialaban el personal de quo con.e
taria una Hiei6n extraordinaria y una Legación. 

En ol titulo II so hablaba do las cualidades y la.a re
glas para nombrar a loa diplomáticos. 

Los requisitoo que soñalnba ol articulo 5 para nombrar 
a loa Agentes Diplomáticon, eran loa de: aer moxic~no por
nacimiento o por naturalización. Podrían ser trunbión movi-
blus a juicio del gobierno. Articulo 6. li0a artículos 7 y 8 
señalaban las cualidades para desempofiar laa funcionea di~
plomAticas, talas como: buena roputac16n, probidad, servi-
cios diatinguidoa, "aptitud para profesiones honrosas y li
ters.r·ias"; carrera diplomática, domtnio del idioma francea
y otros más por el paia a donde fueron destinados y, conoc,1 
miontoe generales en 11princ1p1oa de legiolaci6n on el dere
cho de gentos,en el convencional de lu república, en histo
ria y en geografia 11 • 

El articulo 9 indicaba que los miembros del minia torio, 
otras oficinas y los militares, retonian sus empleos y las 
prerrogativC:l.B y derechos inherentoa al empleo que doaempeñ~ 
ban, antes de sor nombrados para acreditarse ante otros }:e• 
tadoa. 

El art:1.culo 10 so referia a lae responsabilidades que
las diferentes categoriaa do Agentes Diplomáticos, ten.ían -
en el desempeño de aua funciones. 

Do las !altas temporalee de los funcionarios de la Le" 
gaci6n y la forma de cubrirlas hablaba ol articulo 11. 
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El articulo III del Decreto quo noa ocupa, ae referin a loe 
sueldos y Gastos en lna Legaciones. Dol articulo 12 a.1 27.
se señalaban más detalladamente eatoa ronglonaa, que en le
gialncionea anteriores, tales como: sueldos, viáticoo, gas
tos de representnci6n, gastos de oficina, gastos de raslado 
e te. So introduce, con el articulo 27; una inovaci6n que r;1. 

--- -- ·· ge-l1asta nuestros dio.a en materia de derechos aduni.~alee, ya 

que el precepto referido senalaba, que todo el equipaje y -
"bultos que introduzcan S.t.l&n librea do registros tanto al -

salir como al ingresar al pais". 

El titulo IV, se refiere en aua artículos 29 a.}L• a -
las pensiones y retiros do los empleados diplo~áticoa, t.am
bién con mayor detallo que en anteriores legislacionoe. 

Con eate Decreto, conforme al articulo 35, se deroga
ban todas las legislacionos expedidas anteriormente. 

e) Decreto del 6 de enero de 1856. 
El 6 de enero de 18,56, el Presidente Comonfort, propu

so un Decreto que se llam6 Planta del Ministerio do Relaci.Q. 
nos. 

Séñalaba el Decreto los alarioa que devengaban las di
versas categoriaa do funciona.rioo emploadoe dol Ministerio 
de Relaciones y las Legaciones de Américu y &tropa. Ratifi
caba o modificaba algunoa a.rticulon d~l Decreto del 25 do -
agosto de 1853 y dejaba vigente otras Legislaciones quo run. 
damontalmente oe roferian a Roglamontoa y Decretos, quo pa
ra loa fines de nuestro estudio no resultan de mayor inter~a. 

f) Circular del 5 de marzo de 1857. 
En marzo 5 de 1857, se em1ti6 una Circular sobre pen.sio .. 

nee a loo empleados del Cuerpo Diplomático, CJYO objeto era 
facilitar, conforme a una to.rifa, la aplicación del Dacreto
de 6 de enero do 1956 del que hablrunoa antes. E.ata Circular
sefialó loo periodos de aerv1cioa desde die~ ha.ata loe trein
ta afioa, y, lao pe n.sionea anua.loa que les corronpondia.n a -
los miembros del Cuerpo Diplollllltico cuando se rotirabnn. 

g) Ley del 7 de mayo de 1888. 

fl 7 úo muyo do 1888. ue promulga ln primera loy Roglame¡¡ 



tariae del Cuerpo Diplomático Mexicano, oota loy ootuvo en 
vigor hasta ol 3 do junio de 1896. 

F\lé ose un primer intento sorio, con el que se regla
mentaba on materia do Servicio Exterior. 

El Capitulo I "De Las HisionoG ru.plomáticas", habla -
por 6rden de ca.togoria de osna Misiones dol Sorvicio Exterior 
que oran, Hiaionea especiales y plenipotenciarias, 'íegacionea 
extraordinárliiu, L¡,;gacion1H1 dü Ministro l'út;iideut& y Legacio
nes de Encargadoo do negocios. 

En el capitulo II ''Dol Personal do la Misiones D'lplomá
t1.cae11, el articulo 6 señalaba las catogoria.e de Agentes Di
plomAticoa, que eran, on orden de mayor a monor importancia: 
a) Enviados Añpocinles, Miniotroa flenipotonciarioa y E~via
doa tictraordinll.!'ios. b) Miniatros residentes. c) Encargadoa
de negocios. d) Encargadoo do nogocioo ad-interim. e) Prime
ros &icretarioa. f) Segundos y Terceros Secretarioo y g) 
Agregados, 

En el articulo 8 se señalan roquisitoa para ser Jefe de 
M:l.ei6n, eran estos: "so:r mexicano on el goce do los derechos 
de ciudadano y mayor de 30 afioo". 1J. siguiente articulo ha

blaba de loa requisitos para los Socrotarioa do Legación, que 
eran: "sor ciudadano mexicano, mayor de 25 años, conocer gra .. 
mAtica cantellana, hablar francea, traducir ingles, conocer -
la lengua del pala a donde so emplearán y tenor conocimientos 
delatin, griego, historia pntrin, derecho internacional, di
plomacia, historia y geografía e;enoralea" • 

El Articulo 11 del Capitulo que analizamos habla de un 
Agregado, "sin sueldo" al que se le señalaban requiaitos, que 
entro otros eotaba el de nacreditar que se tiene recursos -
para vivir". Era soguramente un meritorio, puesto que además 
de loa requiaitoa econ6micos 11contráe el compromiso de seguir 
la carrera diplomática." 

Las funciones quo debia.n deaompeñar los Agentes Diplomá
ticos, laa tratan algunos artículos de los Capítulos V y Vi.-
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F.etas eran, para loa Jefea do Mia16n: acordar en todoa los 
asuntoa de la J,egación; dar cuenta periódica do dichos asua, 
tos a la Secretaria do Rolacionoa; cumplir las 6rdenes de -
la Secretaria¡ so Balar cuales de 6Ul':I ~omun1caciones eran -
del ramo secreto y cuales ao trataban por modio de clave 1-

porvia telegr~!ica; promover lo que creyeran conveniente -
para el desarrollo de las relaciones diplomática.e¡ informar 
de aspectos politicoa del país •n que estaban acreditadoa;
deamentir directa o indirectamente las noticias o aprecia~ 
ciones que la prensa propag'8e on contra do la Repóblica y 
su gobierno¡ pedir ante ol gobierno en que estaban acredi-
tadoa el "Sltoquatui·" para loe Cón1J1llea y !ijar d:lvereae dia, 
posiciones administrativas para el personal de la Logac16n. 

En el articulo 45 so fijaban las funciones pai·a loa -
Primeros Secretarios y que eran: cifrar t deacitra.r las pa,r, 
tes o notas en clave; escribir las notas y claves de carac
ter reservado o en cifra.a¡ redactar lao minuta.e; numerar la 
correspondencia; guardar con seguridad la.a claves, sellos y 

expedientes de ca.rae ter rosorvado y, llovar cuenta d.e loa -
gastos do escritorio y otros de oficio. 

Para loa Segundos y Terceros Secrotnrios y para los -
Agregados se les fijaba en el articulo 46 que 11 ••• ejecuta-
rán los trabajos quo las encomienden y cumplirlm la.a órde
nes que los transmita el Primer Secretario". 

En el capitulo VII, quo trata de la reglas genoraleo -
en cuanto a loa actoa de jurisdicción do m.ieiones d1plomá-
ticaa, sobre nacionales mexicanos en el }míe de eu reeidon
cia, señalaba el artículo 57 que incumbin a los Jofea de -
Miei6n: "proteger a loa mexicanos que ros;tdioran en el pais 

receptor; aocorrerloe en cnao de indigencia, e:1.nioatro o nq 
fragio; repatriar a loa menoree de edad húerfa.noe; aconoe-
jarloe (a los nacionales) en forma privada o hacer que loe 
C6naules lo hagan on los términos prevenidos en la Loy". 
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"En cuanto a las reclamaciones de individuos particu
lares en asuntos del 6rdon civil criminal o administrativo" 
no podían intervenir loa Agentes Diplomáticos, aino de acuo¡: 
do con la Secretaria do Relaciones, señalaba ol articulo 58. 

J:.J. articulo 60, porm.itin a loa jeíos de miai6n 11suplir 
el consentimiento de loa aacondiontoo y dispensar los impe
dimentos para la celebrac16n del matrimonio entro 1110x1canoa11 

que fueran residentes en el país receptor. Los Socretarios
de Legaci6n podría hacer lao veces de notarios on el otorga
miento de testamentos de loo nacionales, indicaba el articu

lo 61. 

Loa derechos do que gozaban loa diplomáticos loa r.oña
lan algunos artículos dol Capitulo Ill de la Ley quo anali
zrunos, eran eatos: libertad de registro aduanal, articulo -
22¡ franquicia para introducir libres de derechos, muebles, 
equipajes de casa y familia; articulo 23. En ol Capitulo IV 
oe señalaban otros derechoa tales como: sueldos¡ articulo -
25¡ gastos de viaje e intalaci6n, articulo 26¡ gastos de 
viaje para Miniatroa, Primeros, Segundos y Torceros Secre-
tarios, artículos 27 y 28; viáticos por traslados del pera~ 
nal, articulo 30¡ forma de pago del sueldo y otras presta-
ciones, artículos 34 y 35. 

De las licencias y vacacionos hablan loa articulas 48 
a 51 del Capitulo v. 

Todo el Capitulo VI, soñeln dovoraas prestaciones en -
easoa de enfermedad y fallecimiento; en este último caso 
las f8lllilias recibian ciortas cantidades para el sepelio y 

viaje de regreso¡ n.ai mismo, continuaban gozando los frunili!!. 
ream de lae franquicias antes suñ~ladae. 

Como soñalabamoo en un principio, esta Ley Roelrunenta

ria, es un buen intento, que busca, en la forma máa correc
ta posible, reglamentar las actividades, orean.izaci6n, y 

funciones de los miembro.:; dol !3orvicio Exterior rne:d.cl.lno. -

Señala también, por prime:rn ocasión, la diferencia -
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entre los Diplomáticos de carrera y loa que son nombrado8 -
por el Presidenta de la República. 

Como pudimos observar, en loo Capitulas respectivos de 
esta Ley Reglamentaria, por primera vez so hace un claro -
distingo entre loo requisitos exigibles a los DiplomAticoa
de carrera y, loa que deberían poseer loe Diplomáticos nom
brados por ol Presidente. 

b) Ley del 3 de junio de 1896. 

Porfirio Diaz promulgó ol 3 de junio de 1896 la Ley -
OrgAnica del Cuerpo Diplomático, que estaría vigente hasta-
1922. Esta Ley, cuyo cuerpo ea funda.mentalmente parecido al 
de eu anteceaon de 1888, contietto algunas innovacion.as a
las cuales nos referimos en su oportunidad. 

Las categorias de funcion~io& que contempla esta Loy
son siete, desaparecionáo la categoría do Encargados do ne
gocios ad-1nterim ¡ las quo rostan son la.a mismas que la Ley 
Reglamentaria de 1888. 

Por lo que so refiere a los requisitos necesarios para 
ocupar cargos en el Servicio Exterior, oatoe están tratados 
an los artículos 3 a 7 del Capitulo I. 

Para los Jofei:; de Mia16n los requisitos son igua'l.ea a 
los fijados por la Ley anterior, a6lo quo se agrega que de
bian "tener la aptitud necesaria a juicio del gobierno". /¡,.. 

los Secretarios de Legaciones, ee lea exigían más requini-
tos en esta Ley que en la antecedente, eran estos: ser ciu
dadano mexicano en goce do sus derechos¡ mayor de 21 afios¡
tener buena educación y costumbres a juicio del Secreta.rio
de Relacion0s¡ hablar y escribir correctamente el francos y 
traducir a lo menos el ingles, el alemán µ otra lengua útil 
en la carrera; ser instruidos e~ laa siguientae materias¡ -
a) las que conatituyen loa estudios preparatorios para la -
carrera de abogado b) principios generales do Derecho patrio 
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de Derocbo Internacional Público y hivaclo, y au historia y 

c) elementos do economia politica. 

Subsistia en la Ley que analizamos, ln catogoria de 
Agregado, con requisitos similares a los qua fijaba la Ley
antecedente. 

Las funciones a que so obligan desempeñar los funcion~ 
rioa diplomáticoe,eetan seftaladas en el Capitulo II. 

El articulo 17 autoriza a que el Jefe de Miai6n reali
zára visitas a los consulados sujetos a su jurisdicción, a
efecto de verificar las actividadeo de esaa oficinas y ren
dir cuenta dG los resultados a la Secretaria de Helacioues. 
Otras funciones que conforme al articulo 21 realizaban loa 
Agentes Diplomáticos oran: la expedición y visa.do del pasa
porte; protección, según las leyes y usos a los mexicanoa -
que residan o transitaran en el paia en donde estaban acre
ditados eaos Agentes; y socorrer o repatriar a los naciona
les que lo necoaitaran. 

En ol siguiente articulo, se aenalabn au intervenci6n
en cuanto a reclamaciones de 6rden civil, criminal o admini§. 
trativo que hicieran mexicanos, con arreglo al Dem:ho do 
gente& o acuerdo a la Secretaria de I<olaciones. 

/u igual que la Ley Reglamentaria anterior, los a.rticu
los 23 y 24, les autorizaba, a eupli.r el consentimiento y -

dispensar loa impedimentos para la colobraci6n de matrimo
nio entre mexicanos y, hacer las veces de notarios para el
otorgamiento de testamentos, 

No aparecen en esta ley las importantes funciones de -
información reapocto de asuntos polit1cou y públicos del 
pais de residencia, ni ae agregan a su.'! diversas actividades, 
la de proyectar y fomentar las rolaciones entre ambos paises. 
Frobablomonte se tenia por entendido que estaban oblieados -



19 -

al desempeño de esas actividades, o que en estos renglones, 
se observaba ol uso y costumbrea internacionales. 

De los derechos y obligaciones de loa Agentes Diplomá
ticos, hablan di versos articuloa que encontramos a lo largo 
do la Ley. De loa viáticos, sueldos y gastos, el Capitulo -
III, En el articulo 28 se encuentra lo relativo a loe gas
tos do viaje con loe que ae aubensionaba a loa Agentes. Loe 
siguientes artículos 29 y 30 eofialaban los oueldos para Mi
nistros y los gastos de roproaentaci6n; indicando el s1guiea 
to precepto, los gastos para 1natalaci6a de casa. 

De la fecha en quo empezaba a correr ol sueldo y los -
gastos de ropresentaci6n habla el articulo 32; y do loe ga~ 
tos en caso de fallecimiento de un Agente o empleado diplo
mático, de las indomnizacionco y do las franquicins concadi 
das a los familiares, habla el articulo 33. Para que, el 34, 
sefiale la forma de pago de Tiáticoa, sueldos y gastos de r~ 
presentación. 

Otros de loa derechos de que gozaban los Agentes y em
pleados diplomáticos, so encuentran on el Capitulo IV, dedi
cado a las lícenciae, libertad de derechos aduano.los y fran
quicias para el menaje de caoa de los funcionarios y emplea
dos del Servicio Exterior. 

Las pohibicionea aon tratada.o por varios preceptos. El 
articulo 18, se refiera a la prohibición de hacer publica-
ción alguna, sin autorización de la Secretar!& do Relaciones 
o del LTefe de Hi.a16n, El articulo 19, tndicn qua el conteni
do de los documentos oficialos, no podrá comunicarse n nadie 
sin roediar las autorizaciones correspondümtes; y el articu
lo 20 prohibe a los Agentes Diplomáticos , aceptar obaequios 
de los gobiernos extranjeros, sin previo perrnieo do la Socr.§. 
taria de Relaciones. 

Se les obli.ga trunbién, a que ning-..ín funcionario, ain ... 
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permiso del gobierno mexicano, aceptara procuración o man
dato de persona o corporaci6n, para gestionar asuntos de
carácter privado, articulo 25. Tarnbión so señala, en el ªt 
ticulo 26, que las funciones diplomáticas oon lncompatiblos 
con el ejercicio do cualquier profesi6n, industria o comer
cio. Y por último, en relación a las obligaciones, ae seña
la eu ül ru;t.í.éulo 27 que los miembros do una Legación no 
podian adquirir bienes raiceo en el puis donde estuvieran -
acreditados, salvo que so otorgase permiso por la Secreta-
ria de Relaciones. 

~or primera vez con esta Loy, se habla da la.a equiva
lencia.a entro Agentes Diplomáticos y Cónsuloo, on el arti
culo 47, eran estas: a) ~rimoroa Secretarios, Cónsules Ge
nerales¡ b) Segundoo Socretarioc, Cónsules Particulares y 

e) Terceros Secretarioo, Vicec6naules. 

Por último, la Ley que hemoa analizado, se le Ragla-
ment6 por Decreto del gobierno el 19 do junio de 1696. 

1) Decreto del 17 de enero de 1922. 

El 17 de enero de 1922, se derogó mediante Decra to la 
Ley que analizamos antoa¡ en su lugar, el nuevo instrumen
to, regla.mentó las atr.1.buciones deberes y privileb~Oe del -
personal diplomático de la República. 

En su articulo 1, este Decreto, define a los funciona
rios que estan encargndoo do la.o mioiones, en órdon do cat~ 
goria.a: n) F.bbajador; b) EnViados Extraol'dinarios y Hin.is~ 

tros ~lenipotonciarios¡ e) :-tinistros residenton¡ y e) Encur. 
gados do negocios. & la pri.moru ocasión en que oe habla en 
nuestra Loefalac16n del ünbaja1lor. 

El articulo 2 seiiala que la función pri:nordial do los 
Agentes Diplomáticos, os la de ser mandatarios de la :~e pú
blica. 
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Señalaba el articulo 3, que el Ejecutivo, podía nom-
brar misiones temporales que Gerían desempoftadllS por Envia
dos Ministros o Embajadores Eopociales. 

El Articulo l~ 1 identifica otras categorias de Miembros 
del Cuerpo Diplomático, estos oran: Consejeros, Primoros y 

Segundos Secretarios y Aspirantes. 

Se enumeran on ol Capitulo III, loe siguientes requisi
tos para ser Jete do Misión, son ostoe: ser ciudadano mex1c1, 
no en ejercicio do sus derechos y toner 30 años cumplidos, -
más la aptitud y honorabilidad necesarios a juicio del Pres1 
dente de la República. 

El Capitulo IV quo habla de loa deberos, atribuciones y 

privilegios del personal diplomático, deja sentado en el ar
ticulo 18, que era obligación del peraonal do la.a miaionea ... 
diplomáticas guardar el sigilo y doacreci6n en todos los a
euntos oficiales a elloa oncomendadoo. Aai también, ex'lotia
en ese articulo la prohibición de no tratar n.ountoa o!icialos 
con gobiernos extranjeros, sin estar autorizados para ello. 

Prohibe el articulo 19, la intorvenci6n de funcionarios 
y empleados diplomáticos en a.auntoa y política del pní.a don .. 
de estuvieran acreditados. 

El articulo 21, indica que ningún funcionario diplomá
tico podrá aceptar obsequios valiosos de aoberanos, gobier
nos o nacionales extranjeros, sino mediante autorización do 
la Secretaria de Relaciones. Tampoco, eegú.11 el articulo que 
estudirunoa, podian ejercer cargo, indu1;1tria. comercio o pro
f'eeí6n, ni aceptar 1iroc•-1rnci6n o mandato do persona o cor~ 
raci6n particulareo en negocios propios o ajenos que pudie
ran embarazar el cumplimiento de sus deboroa o qua !uoran. -
incompatibles con GU ca.·ácter diplomático. 

id articulo 22, lee prohibe adquirir bienes raíces en 
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el pais receptor sin permiso de la Secretaria de Relaciones¡ 
continúa diciendo el precepto, quo ai contrajeran matrimonio 
"con mujer de ese paia 11

1 deapuéa de dar aviso a la Secreta-
ria de Relaciones, cata decidia si la circunstancia acreditA 
ba la remoción a otro pais. 

De loe derechos hablan loa capítulos IV, VI y VII. Las
prerrogativao do que gozaban eran: exellflion do pago de dore
ebos aduana.les y libertad do registro a equipajes y menaje -
de los funcionarios y su fll.111.ilia. 

El Capitulo VI, oeñala otras prestaciones a loa funcio
narios diplomáticos en relac16n a: sueldos, viáticos y gas-
tos do inatalaci6n y ropresontaci6n. 

El siguiente Capitulo VII habla de las vacaciones, li-
concias, gratificaciones y jubilaciones. Con respecto a estas 
dos última.o prestacionoa, la Ley logra un buou intento para 
dar satiotacc~6n en eee aentido,a loa funcionarios y emplea
dos diplomiticos. 

Eete Decreto, tampoco define las funciones de 1nforma-
ci6n, acercQ!lliento, obtención de datoa etc. 

7.- ~y del S!ryicio Exterior, Orgánica ge loe Cuerpos Di~~
mAtico y C6naular Mexicano. 

~1. 25 de enero de 1934, el entonces Presidente Abelardo
Rodriguez, promulgó la Ley quo a continuación analizaremoa. 

Con esta Loy ae dá un importante y)aso, ya. que se consti
tuye con mayor técnica, funda on la e:q10riencia, un oficiante 
instrumento para el deenrrollo de lae actividades del Servi-
cio Exterior. 

Esta Loy, antecedont0 a la que actualmente está en vigor, 
establece loa mocaniomoa para encauzar las actividades interna 
cionales de México, através de sus Agentes Diplomáticos, y que 
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estas sean provechosas tanto para el pais, como para loa -
Estados extranjeros ante los que Móxico estaba acreditado. 
La Ley tiene gran vitalidad y nctunlidad, ya que hubieron 
de pasar muchos años para que, por ejemplo, en Viena, en-
1961 se acordara en la Convenci6n sobro Relaciones Diplo
máticas, aspectos normativoo, que nuestro legislador 1gn2, 

raba y que ya están sefialadoe en esta Ley dt?11t:11fa 1934. 

En el articulo 2, se ind.ican loe doe tipoe de misio
nes que se acreditan en el extranjero, estas se denominan 
&lbajadaa y Legaciones. 

Se señala en el articulo 4, que ol Servicio Exterior 
lo desempeñan f'uncionarioo diplomáticos y cousulnres, que 
en 6rden de categorías eran, loa diplomáticos: Etlbajador
Extraordinario y Plenipotenciario; Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario¡ Encargado de nagocios ad-hoc ¡ 
Consejeros¡ Primeros,Segundoa y Terceros Secretarios ~ -
Agregados. Y los consulares: C6n.eul gGneral.; C6n.oul de PrJ. 
mera, Segunda , Tercera y Cuarta; Vicec6nsul 1 C<lnsul ho
norario. 

Se fijaban twnbién en la Ley, las equivalencia.e jerq 
quicas de los funcionarios del Sorvicio Exterior, eren 6s
tas: en la rama diplomática, Consejero que eqUi.valia a Có». 
sul de Primera en rama Consular, y, sucesivamente Primor -
Secretario o C6noul do Segunda, Segundo Secretario o C6nsul 
de Tercera y, Tercer Secretario o C6!2ln11 de Cuarta.. 

Loa requisitos, tanto para ocupar cargos como Jete de
M:1.si6n, como para los otros fun~1onarios de carrera están -
fijados en el Capitulo II. Para ser designado .Eabajador, M1 
nietro Plenipotenciario o C6n.aul General se requeria, con
forme a esa Ley, ser ciudadano mexicano por nacimiento, es
tar en pleno goce de sua derechos civiles y politicos y h.&

ber cumplido 30 años. Ahora bien,para ingresar al Servicio-
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Exterior se requeria: ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
en ejercicio de sus derochoa¡ no haber cumplido 27 años a la 
techa de la solicitud¡ haber curaado la institución secunda
ria¡ comprobar buenos antecedontoe y costumbres; no tener d§. 
fecto risico que lo incapacite p~ra el aorvicio; no ser miel!!. 

bro de a.aocir.ciono_a o sectas roligiosaa o políticas contra
rias a las instituciones do la República¡ ser aceptado por
el Secretario de Relaciones Exteriores y ser soltero o casa
do con mujer mexicana de origen. 

Las !unciones de loa Agentes Diplomáticos y los C6nau
lea, conforme a la Ley que se estudia,quedan señalados en -
el articulo 15. Por primera vez so <lefinon lae funciones pa
ra cada una de lllll rrunaa do funcionarioa del Servtcio Exte
rior, a la vez que , con toda amplitud las deecribet demos
trando con ello la madurez y experiencia que en m&teria inw 
ternacion;ü tenia ya nuestro paia. 

Como funciones comunes que on forma general competom a 
los Miembros del Servicio Exterior se señalan las siguientes: 
1.- Mantener y promover en sus adscripciones respectivas: 
a) La.a relaciones entre ~~xico y el extranjorot oorrespondien. 
do a los Agentes Diplomáticos laa de caracto politico y a -
los Consulares las de ca.rácto ecori6mico. 
b) Ln comprenat6n eopiritual y cultural entre el pueblo de -
M&xico y entre el pais receptor, procurando un mejoramiento -
en el 6rden social y del trabajo. 
2.- Proteger loe derechos e intereses del gobierno de ~xico 
y de loa mexicanos que se encuentren en au juriedicci6n. 
3.- Velar por el prestigio do la República. 
4.- Reclamar directamente o por conducto de la Misión Diplo
mitica correspondiente, según el casot las inmunidades, pre-
rrogativllB, franquicias o cortesias a la que tengan derecho -
conformo a loa tratados relativos y prácticas internacionales, 
eapecialmente lru:i que el gobierno do México conceda a los !un-
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cionarios Diplomáticos y Connularas de otros paises. 
5.- Vigilar el cumpllmiento do los Tratados, Convenciones y 

obligacionos de carácte~ intornacional vigentes, en que el
gobierno de México sea part~, informando oportunamente a -
qui6n corresponda, oobro toda violaci~n que observen. 

El articulo 16, señalo. otrirn: funciones, 6ataa especia
les a los Jofes de Mia16n, eran: infcr111ar acerca del porao
nal a sus 6rdeneo respecto a su trabajo, aptitud y comportt 
miento, debiendo hacerlo cada seie meses. E informar per16-
dicamente sobre la situación política, económica y social -
de los paiees en donde estuvieron acreditados, espec18.l.mente 
sob~o loa asuntos que pudiaran tener interés para México. 

Los Jefes do Oficinas Consulares, conforme al 8.i"ticulo 
17, tenían como funciones eapecialea: 
1.- Prestar oooperaci6n a loe Misione~ X>i!ll?máticas dei Méxi

co en cuya jur1edicc16n eaten comisionados. 
2.- Ejercer funciones da Ju6a del estado civil en a~too que 
conciernen a mexicanos. 
3.- Ejercer funoioneo notariales que deban sor ejecutados -
en territorio nacional. 
4.- Informar periódicamente sobro la situación económica y 

social de aue Diatritoa Consulares, especialmente sobre QSUJl 

toa agrícolas, del comercio y la industria que pudieran ser
de interés para México. 

La violac16n dol ejercicio do cualquiera de la funcio
nes comunes a loo Miembros dol Servicio Exterior, y las OGJ>i. 

cialea de loa Jefes de Oficinas Consulares, acarreaba la -
auspención temporal, la separación o la destitución conforme 
a lo estipulado en el articulo 25 !racc16n I de la propia -
Ley. 

Por lo que respecta a loa derechos do que gozaban los 
funcionarios del ServiciQ Exterior Mexicano, el articulo 18 
habla de J.aa siguienteo: a) Conservaban su Naidoncio. legal 
Y dornicH1o on México, para efectos civiles y políticos y 
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b) Libertad de registro de pago de derochoa aduanales de -
equipajes y objetos de menaje al salir o reingresar a la -

República. 

Otros derechos de que disfrutaban los funcionarios, son 
loe relativoo a las vacaciones y licencias. Capitulo IV arti 
culos 21 y 22¡ de los cuales apuntaremos las aobreaalientes
prerrogativaa¡ treinta diaa de ye.cacionea por cada afio do 
serYicios¡ licencias hasta por dos meaos con goce de sueldo
doa, con medio sueldo; y sin sueldo basta aeie meaos. Los 
jotes de Miai6n o loo Jefoa de Oficina Consular podian otor
gar, en caso de omergenciaa, licencia con goce do sueldo h&D,. 
ta por diez diaa. 

El Capitulo VI, que se refiere a los sueldos, viáticos y 
gastos de representa.c16n o intalación se aefialan otros dere
chos, y al igual el capitulo VII establece las compensaciones 
y pensiones. En el articulo 42 de este último Capitulo, so -
habla por primera vez de la existencia de una Ley G~neral de 
Pensiones Civiles y de Retiro, la cual se aplicaba integra
mente a los funcionarios del Servicio Exterior. 

Por lo que atañe a las o1ligaciones que esta Ley señala, 
ae enumeran las siguientes: 
Debian guardar sigilo y deucreci6n de loa asuntos oficiales
que se los encomendaban o que llegaran a su conocimiento, su!?, 
siatiendo eF>ta obl:l..gación aún después de abandonar el servi
cio. Fracción VI del articulo 15. 

También debían obedecer, ordenes e instrucciones y coop~ 

rar con subordinados y superiores en la prestación de sus seI, 
Vicios oficiales. Fracci6n VII del Articulo 15. 

Observar las reglas sociales dentro de sus cateeorias re.§. 
pectivac; ,acatando laa il1dicnciom;s que le hicieran sus jefes.
Fracción VIII del articulo i5. 
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En forma general loa funcionarios Diplomáticos y loe -
Consularos, Jefes de Misión o Jefea de representación, da-
bian ejecutar loe actos administrativos quo requieran el -
ejercicio de sus funciones y actuar c~mo delegados de 1118 -

diversas dependencias del Ejecutivo; ademAs organizar la • 
adminietreci6n de eus propias oficinas en cuanto oo re:tiri& 
ra n la división de trabajos y eficacia en el servicio. 

El articulo 19 prohibía a loo fancionarioo del Servi-
cio Exterior: 
1.- Intervenir en asuntos internos o do caráeter político -
del pais donde estuviera comisionados. 
2.- Utilizar para fin~e ajenos al puesto, documentos, vali
jas y sellos oficiales. 
3.- Aceptar directa o indirectamente obsequios valiosos de
gobiernoe extranjeros, ein previo permiso de la Secretaria
do Relaciones Exteriores. 
l•·- Ejercer cargo, industria, comercio o profes16n, o acep... 
tar procuración o mandato de persona o corporac16n para st.e 

tionar asuntos de inter6s privado durante el ojeroicio de -
sus funciones o dedicar su atención a negocios propios o 
extrafioa. 
5.- Adquirir sin licencia de la Secreta.ria de Relaciones Ji¡ 
teriores , bienes raicos en el extranjero. 

La violación a cualquiera do las diapoaicionos señala
das en el articulo que anal.izamos, traia aparejada la suo-
pene:t6n, o definitivru;¡ente la separaci6n o doet1tuc16n del 
cargo, que en oete último e11.Go, loa inhabilitaba para rein
gresar al Servicio Exterior, perdiendo todos los derechos -
que la Ley los r.oncedia. 
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CAPITULO II. 

CARACTERIZACION DE LOS AGENTES DIPLOMATICOS 

En lo que atafie n au significación gramatical, Agente, 
proviene del Latin: agena, agentis, de agere: obrar. El que 
agencia. 

De un modo general y en sentido juridico, es aquel que 
ejecuta hochoa que puedan ser o sean originarios de efectos 
juridicos. Como concepto también general pero menos lato, -
se llama agente a la persona que actúa en ropreaentaci6n de 
otra por su autoriu.ci6n, como mandatario de elll\• 

Los Agentes Diplomáticos son loa que, en representación 
del .Estado, se onvian a todos loa demás para que realicen su 
m1si6n de mutua correspondencia, en la esfera del Derecho -
Internacional. J./ 

2.- Conceptos Doctrinales. 

En este apartado, estudiaremos loa conceptos que dife-
rentes tratadiotna de la materia han vurtido en relación a -
loe A.gentes Dlplomáticoa. Las doctrinau tienden, sólo a defj._ 
nir, en algunos casoo, el concepto de Agentes Diplomáticoa¡
en otros, loa autoreo sólo dan una semblanza del significado 
del término. 

Noa ocupamos también de analizar, las corrientes del -
pensamiento contompor!neo y lo que significan para algunos -

11 J)j,cetonario do Derecho Privado &i1tor1al Lnbor, s. A. Ba,¡: 
celona 1950, Pag. 5.50. 

*"' J5rn" 
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autores loa Agentes Diplomáticos. 

El análisis doctrinal resulta dificil de realizarse. -
En este caso, mucho de esta dificultad ae desprende de la -
falta do precisión en la de!in1ci6n del concepto que trata· 
mos de descubrir. Al estudiar el pensamiento de un autor, -
se puede buscar la postura que toma sobre el concepto doc-
trinal de Agente Diplomático, pero lo más importante, ee ia 
veatigar en cada autor, ol principio orientador que permit1 
rá que tengllllloa mA.e luces respecto a la materia de nueatro
estudio. 

Este autor nos dice qua 11los representantes que traten
en nombre de eu gobierno, los negocios del E.atado, son de-~ 
signados con el nombre gen,rico de ~ntee I>iploa,ticos" ~ 
Presupone tal concepto, que los Agentes Diplom,ticoe son -
mandatarios de su gobierno. Sigue diciendo Manuel J. Sierra, 
que 11tienen a su cargo tundamentalaente las relaciones polí
ticas entre el &!tado que loe designa, y aquol o aquellos an 
te U o los cuales son acroditadoe". 31 A este respecto noe 
parece limitativo que, oólo ee hable de relacione• politice.a 
ya que la labor del Agente DiplomAtico también ee la i\egoe~ 
c16n. 11.Ea un error contundir política con nogociaci6n, por

que mientraa quo la política exterior, en los paises democr! 
ticoa es un asunto de decisi6n del Gabinete con aprobaei6n -
del Congreso, elegido por el pueblo, la ojecuci6n de esa po
lítica se ll&Illa negociat16n. Esta diet1nci6n es, en efecto,-

V 
Manuel J. Sierra Derecho Internacional Público ,3&. idic16n,-
Móxico Pag. 357. 1959. 

'j/ Manuel J. Sierra 1 Obra citada, Pag. 35? 
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Vital para cualquier control clemocrá.tico y sano ele la polí
tica exterior" !!/. 

El autor de que tratamos, más adelante se refiere, a -
las funciones que los Agentes Diplomáticos desempeñan en su 
cargo. Deben procurar el mantenimiento y desarrollo do bue
nas relaciones, y si ee necesario negociar arreglos o tra-
tadoe¡ proteger los intereses de sus compatriotas¡ informar 
a su gobierno sobre los asuntos importantes y en especial -
de aquellos que puedan tener repercución en su país, 2/ 

Con lo anotado antes oe puede oboervar que además de 
la impartancia de desarrollar las relaciones políticas, tam. 
bi&n lo es el desempeño de otras !unciones para las cualea
ee debe hecha.r mano de otras técnicas y realizar actividades, 
con el fin de obtener adecuados beneficios on las relaciones 
entre los paises. 

C6sar Sepúlveda nos remonta en su libro, hasta los ini
cios do la práctica diplomática, sefütla que 11la institución 
es moderna, pese a que se encuentran vestigios de alguna 
práctica rudimentaria en la antigÜedad. La prioridad de loa 
escritos relativos a la función de .Ehlbajador, corresponde -
ciertamente al siglo XV, cuando aparece el ensayo de Roaier, 
"Ambaxiator Brovilegioa 11

, en 1436. fV Continúa diciendo 
nuestro autor que, ''a6lo hasta el siglo XVII y debido en 
gran parte al ejemplo de Richeiieu, pudo existir una prácti 
ea diplomática regular" Z/. 

li/ ll. Nicolson. Diplomacia. Fondo de Cultura Económica. Mé
xico. 3a. &lición 1955, Vag. 11, 

j/ Manuel J. Sierra, Obra citada, Pag. 3.58. 

6/ César Sopúlveda, Derecho Internacional Público. Bditorial 
Purrúa. México. 6a. Edición, Fag. 143. 

'[/ César Sopúl veda. Obra citnda. Fa?.. 11,' 
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El maestro Sepúlvoda no vierto una definición sobro lo 
que son Agentes D.1.plomlticos, sino que, e6lo nos dice, q"•-
11el establecimiento· do la inetituc16n diplomé.tica, provie
ne de la necoaidad do contar, en otros paises, con repreeea 
tantos permanentes para tratar loe asu.ntos del :Eetado, y 

para obtener información valiosa de ésto" a/. 

Laa tuncionee que deben doeo•pefiar loe Agentes I>iplo•! 
ticos, según esto autor, eon principalmente, negociar, ob-
aervar y proteger. Por lo que respecta a la primera, el Age~ 
to interviene transmitiendo comunicacionoe de su gobierno al 
gobierno ante el cual oet& acreditado 1 viceversa. En el de-

• sempefio de la segunda, debo informar a nu gobierno de t4do -
cuanto pueda significarle inter's en materia política, ecolll 
mica o social. Y por lo que se refiere a la tercera, el Agea 
te debo interponer en favor de los intereses de sus connaci~ 
na.lea, pero debiendo hacerlo siempre por. conducto del Ki.nia~ 
terio de Asuntos Exteriores ')/. 

Apunta Sepúlveda, que en la realización de sus funcio-
nes, los .~ntes Diplollliticos deben de &bstentree de 1.nterv~ 
nir en política y asuntos piblioos del paia receptor 1 que -
su actuación deberá ser de respeto a leyes, 1.nstitucioruiis y 

opinión pdblica del paia qua le recibe. A este rosp$cto el -
maestro Sepúlved& se suma a la opinión do otroe tratad1otas
y sobre todo a las normas que fija la costumbre internacional. 

Otro autor al que recurrimos para nuestro estudio es -
Seara Vazquez, que también dice que la práctica de enviarseM 
representantas de los Eatados, es bastante antigua. "Sin embs¡: 
go, ol carácter de permanencia en laa misiones no se comienza 
a advertir de una manera sistemática, sino hasta mediados-

a/ César Sepúlveda. Obra citada. Pag. 143 

2,1 César Sepúlveda. Obra citada. Pag. 146. 
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del siglo XVIII'' \ Q/. 

Respecto al derecho de Lognci6n activo y pasivo (jua lo
gati) dice Seara Vazquez "quo puede inducir a error y hacer -
creer que tal dorocho puedo intorpretaroe on el sentido do a~ 
~itir ln posibilidad do que un Eatndo obligue a otro a enviar 
o recibir sus Agentes Diplom6.ticoa''• En realidad, continúa d1 
ciendo cate autor, "el derecho de Legación sólo puede ejerce¡_ 
se cuando hay acuerdo ente laa partea" ll/. 

Señala con ~ato un aspecto de interés¡ en efecto, el de
recho interno es el que regula el nombramiento del Agente en
cada país. Pero queda a diacroci6n del Estado donde vaya el
~ente 1 la a.coptac16n o el rechazo del mismo. Por ello en la 
pr&ctir.a internacional, se acostumbra informar por conducto -
de la representaci6n diplomática del pais, a donde se enviara 
al ~ente, ol nombrrunionto para obtener la aquiescencia. Per
feccionando esto con el ":placet" y la entrega tle las "creden
cialeu, con lo que ae inicie.n las tunciouee de repreeemtaci6n 11 • 

Las funciones que este autor refiere en su libro, se r~
ducen a las quo soi\ala la Convención de Viena de 1961 que son: 
las de repreaontaci6n del Estado acreditante ante el Estado -
receptor¡ protección do loa nacionaleo y de los intereses dol 
Eetado acreditante en el Estado receptor¡ negociación con el 
Estado receptor¡ recoger, utilizando todos loe medios legales, 
información sobre la situación en el Eatado receptor y envil\t, 
la al Estado acreditante y promover las relaciones de amistad 
entre ambos Estados desarrollando sus relaciones econ6micas,
culturalee y cientificao lg/. 

d) Alfted VerdtOS§. 

Poa dice este autor, que en el antiguo Derecho Interna--

1Q/ M. Seara Vazquez. Derecho Internacional • .Editorial Purrua. 
México. 3a. Edición. Pag. 183. 

t.1./ H. Seara Vazquez. Obra citada, Pag. 184. 
1~ M. Sea.ra Vazquez, Obra citada, Pat. 222 
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cional era corriente 11enviar reproaontantea a otro Estado -
para regular aauntoe concretos, Pero desde tinee de la F.da.d 
Media, se ha establecido la costumbre de erigir .Elnbajadae -
pormanontea 11 13/. 

Se alude en el párrafo anterior,' aunque no ~pliamente, 
al concepto que noe hemos encontrado de Agente DJ.plom!tico, 
y que es la repreeentaci6n de un Estado ante otro. 

Más adelante Verdross amplia el concepto, al sefiala.r -
que "los asuntos exteriorea pueden aer atendidos tubUn, -
por .Agentes 1 Comisarios con poderes llmi tados '1 flin car'-c
ter diplom6.tico" l!t/. 

Como se puede observar, tratando de integrar las dos ~ 
citas, el concepto que nos dá do Agente DiplomAtico, es el 
de un representante do un Estado, que trata loa asuntos ex
teriores del mismo ante otro Eetndo, 

Fete autor nos hace un distingo de Agentes I>iplom&ti-
cos ¡ unos que actúan en representación de ou Estado con ca
rácter diplomático, y otros que desarrollan tunc~onea onco
mendadaa por el Jefe de Fatado y que laa llevan a cabo on -
al exterior sin carácter diplomático, pero quo, por el s~lo 
nombramiento que deviene del Jefe de Eatado, tendrá toda la 
autorización para neBociar asuntos del país al que rllprese¡¡, 
tan. 

Apunta Verdroes, que los Agentes Diplomáticos son ortm,. 
nos nacionales y que por lo tanto loa nombra únicamente el 
Estado que loa envia. Asi mismo aoñala quo no es un deber -
jurídico internacional recibir como representante diplomát1 
co de otro &:ltado a cualquier persona. 

13/ Alfred Vordrona. Derecho Internacional Público. Aguil.ar 
Editor~s. Mb.drid 1957. 2a. Edici6n Pag. 221. 

l!tí' A. Verdross. Obra citada. Pag. 222. 
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Como podemos observar queda a discreción del Estado -
donde erá a actiar ol Agente, la aceptación de la peraona
asi designada, sin que constituya ofensa internacional el 
rechazo de la misma. 

Acerca de los Agentes Diplomtticos, sin dar una defi
nición concreta, Accioly ae refiera a la "neceóidad de que 
los Jefes de Eatado y sua Ministros de Relaciones Exterio
res, dispongan do personas do au entera confianza que, en 
nombre suyo, traten directamente con los gobiernos extran
jeros de aauntoa ligados a relaciones reciproca.a, o de 
cuestiones que puedan aucitarse entre los respectivos Eat!:, 
dos 11 1.!2/. 

Según este autor, esa nocoaidad de ropreantación en
tre loe .Eetados, determinó la oración de un Cu~rpo de fua 
cionarios al que so les di6 después el nombre genérico de 
Agentes J)j.plomáticos. Cita Accioly en su tratado, la def1 
nici6n que, Cl6v1a Bevila dá de loe Agentes Diplomáticos, 
como "las personas acrf1ditr...das por el gobierno de un Eat,f!., 

do ante ol gobiurno do otro, para repreaontnr sus dorochos 
e intereses" 1.6/ 

Cuando ae refiere el autor eatudiwnos, a la.e diferen
tes clases de Agentes Diplomáticoo dice que eatoa funcion!:, 
rioa, di!ieren de si en cuanto a la intlole de su mfoi6n o 
en cuanto a las catogorias respectivas. 

Hace, para el primer caso, una división entre Ordina
rios y Extraordinar:J.os, sogún la misión que desempeñen en 

1.2/ Hildebrando Accioly. 'rratado de Derecho Internacional -
Público, Instituto do Estudios Politicoa. Madrid 1958 -
Pag. 468. 

1.6/ Hildebrando Accioly. Obra Citada. Pag. 468. 
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forma permanente o temporal, En relación a los Agentes Di
plomáticos cuya miei6n es temporal., al igual que otros au
tores, Accioly dice que, "suelen ser env:1.ados para fines -
protocolarios, y en circunstancias·e~~ciaJ.ee como Congre
sos y Conferencias" 11/. 

Se refiero este autor al reglfllllento elaborado en tl -
Congreso de Viena por lo que respecta a las diversas cate
gorias que esa Convención estipuló y aeftala que, únicamen
te loa Elnbajadoree, Legados o Nuncios tienen car6.oter re-
presentativo. Relata que, según el reglamento de Viena, la 
Misión Extraordinaria confiada a un Agente Diplomático no 
le dA superioridad alguna do clase, esto ea, loa Agentes·
en misión extraordinaria no tienen, por tal hecho, prece-
dencia alguna sobro loe Agentes Ordinarios, 1.a/ 

Sofiala el autor que los Estados pueden enviar a paises 
sxtr~jeroe tuncionarioe o del~gadoe, que no tengan ningán~ 
carActor diplomAtico. Tales son los Cónsules, loo Del~gados 
en Conferencias y Congresos no diplomáticos, loa .Fliü.earios
financieroe, los Agentes encargados de misión no oficiaJ..l!l,/ 

Habla también Accioly, de los Agentes contidenoiales -
loa cuales son enViadoa para obtener información preparar -
el terreno para negociaciones, éotoe tampoco tienen carácter 
diplomático. 

Se r~fierG por último, a las funciones que deeempeftan
los Agentes Diplomáticos y que oon ta.mbión para este autor, 
al igual que para el maestro Sepúlveda, laa do observar, -
proteger y representar. 

Eu su tratado de Derecho Internacional. Público, Op~n-

1Z/ Hildebrando Accioly. Obra citada. Pag. !•71. 
1!i/ Hildebrando Accioly. Obra citada. Pag. 473. 
19/ HildebranC:o Accioly. Obra cit<Qda. Pag. 473. 
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heim nos refiere que como resultado de la aparición de las 
Legaciones permanantos, so cre6 la necesidad do una nueva
claao de funcionarios de Estado, denominados Diplomáticos. 
"Los tórminoa dip.lomlltico y diplomá.cia no fueron de uso -
general sino hasta finos del siglo XVIII" 2Q/ 

Nos señala Oppenheim, que la función diplomática a -
creado la clase do personas necesaria para olla, apuntando 
mas adelante una cuestión de interés, cuando nos dice que
el Derecho Internacional nada tiene que ver en la prepara• 
ci6n y formación do loa Agentes Diplomáticos. Noe entera
con lo anterio · de que son las diapoaicionea internas aquit 
llo.s que regularan la estructuración de loe .A.gentes Diplo
mAticos y dejando que los propios Fetadoe libremente esta
blezcan las reglas sobre la materia. 2.1/ 

Cuando se refiere a las diferentas clases de Agentes, 
oste autor distingue dos clases do Agontes Diplomáticos, -
loe Enviados para roalizar negociacionos políticas y loe -
Enviadoo p~ra tomar parte en un acto, ceremonia o, notifi
ca~ el cai:4b1o habido en la jefatura do Estado. 

Stlfiala que los agentes de ceremonias, tienen igual 
condición que loo Agentes politicoe encargados de llevar a 
cabo la.a negcx:iaciones ordina.riac ente loe Estados. 2&J 

Tambi6n al igual que el último autor que eotudiamos,
Oppenheim. habla de dos categoria.a diatilntlau de Enviados -
politicoe: 
1.- Loo acreditados con caractor permanente o temporal en 
un país extranjero y 2.- Los Env:tados para representar al
Eetado en un Congreso o Conferencia. 2j/ 

2Q/ L. Oppenheim. Tratado de Derecho Internaciona.l f'llblico 
Boach~ Casa &litorial Darcelona 1961. Pag. 3f•8• 

2l/ Obra citada. Fag. 348. 
26,/ __ L_!__ Oppenheim. Obra citada. Pag, 351+. 
23/ L. Opponheir.o .. _ Obra citado.. Pag. 35/r. 
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Los Enviados Extraordinarios, son pa.ra Oppenheim, loa 
Ernbajorea y los Enviados Ordinarios, son los residentes. 

Refiriéndose a las catogoriao de Agentes Diplom,ticos, 
no dice que loe Ilnbajadores, aon conaidorados como repree
sentantea de los Jefes do Estado y gozan por ello de hono
res especiales. 

En relación a la eogunda categoría de Agentes I>.f.plimá
ticos, los Ministros Plenipotenciarios, 1~ los EnViildos Ex
traordinarios, al igual que los Internuncios, no son con.ei
deradoa represontantea personales de los Jefes de Eatado. 

Continúa diciendo este autor, que los Ministros resi-
dentes gozan de menos honores y aon do rango inmediatamente 
inferior a los Ministros Ple.iipotenciarios. Y por último r.!l, 
firiéndoee a la cuarta clase que este autor enumera, dice -
que loa Encargados de negocios, difieren de lee tres categ,Q, 
rias anteriores por el hecho do eete.r acreditados de Minis
tro a Ministro de Nsgocios Extranjeros 2Ji!. 

g) Chf!,rlea R2uaagaM. 

Para Rouaaeau, loa 6rganoa exteriores de las relacio-
nea internacionales comprenden eacenciaJ.mente loe servicios 
diplomáticos y loa Cónsules. 

También este autor sefta.la que loa Agentes Diplomáticos 
son representantes de los !Btados y noa dice que "esta :ln.atJ,. . 
tución constituye un producto del Derecho de Legación el 
cual tiene dos aspectos, uno activo (Derecho de enviar a loe 
Agentes Diplomiit:Lcoa al extra.njoro), y otro pasivo (el dere
cho de recibir loa Agentes Diplomáticos que envíen del extra¡¡ 
jero)" 25/ 

2/J./ L. Oppanheim. Obra citada. Pag. 356. 
2;;/ Charlos Houaseau. Droi t International Public. Recueil So

rey. Paria 1953. Pag. 336. 
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Por lo quo se refiere a las clases de Agentes Diplomá
ticos, este autor siguo a las estipuladas on el Reglamenta
do Viena de 1815 y al protocolo do Aix-la-Chapolle do 1818. 

Las funciones que define Rouaseau, son las de: A) Com:a.i. 
nicaciones of1c1aloo entro loa Gobiernos. B) Comunicaciones 
rogatorias en materia penal. C) La competencia para nogoci!. 
ciones. D) Las de informac16n en materia política, económi
ca y social. E) Las de asegurar la protección de sus nacio
nales ~n el extranjero. 

Para nosotros loo Agentes Diplomáticos, son las perso
na.e que los Jefoa do Estado onvian a otros Estados, para -
que representen al propio Jefe de Estado y a su pais, de 
manera permanente o on misiones especiales. 

Desde luego no pretendemoa, bajo ningún aspecto, que -
nuestro concepto de Agon tea Diplotnáticoa sea perfecto, XJero 
cuando menou nuestra idea co11tituyc un intcmto más en rela
ción a esta materia. 

4.- !i,J,ementoa del Concepto Propuest2. 

a) Con este concepto, fundamentalmente pretendemos en
primer t6rmino, señalar que las actividades propias del 
Agente Diplomático, son las de representación, 

b) Son las personas fisice.s, no las morales, como po-
drian ser institucioneu u oreanismos, las que ejecutan las
funciones de representación diplomática. Recordemos que la
que realizan son las actividades propias del mandatario. 
Por ollo el Jefe de la Misión y las persone.a miembros de 
esa misión acreditadas ante un Bstado, son las que desarro
llan laa diversas funciones durante la representación, al -
igual que lo hacen loa Agentaa Extraordinarios, ante una -
Convención u Organismos Internacionales. 

e) Es evidento quo sólo los E.stados soberanos, pueden
enviar o recibir Agentes I>iplomáticos~ 
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La soberanía reside en la Conatituci6n y la soberania 
del F.stado, la cual es una ficción jurídica, tiene que cer 
ejercida en su nombro por poraonas física.a, una o varias • 
que actúan por él. Es por eso que el Jefe de Estado on re
presentación de su pal.e, ea quién nombra y envia Agentes -
Diplomáticos, para que lo represento a él mismo y a su 
pais, ante otros Estados. 

d) La misión del Agente Diplomático es la repreaonta
ci6n de su país y de su propio Jofe de Estado, ante otro u 
otros paiaos. 

F.e por lo tanto caractoristico que desarrollen sus -
actividades en el extranjero. úuando no ejerce la reproeea 
taci6n tuera del pais, ol miembro dot Servicio Exterior d~ 
ja de ser un Agente Diplomático para continuar siendo, s6-
lo funcionario diplomático. 

e) La repreaentac16n del pais ea :permanente, cuan.do -
se desarrollan todas las funciones propias de loe Agentes
Diplomá ticos de un modo estable y no transitorio. Cuando -
la representación del paie ea llevada a cabo por Hieionea
Diplomáticae especiales, noa referimos a aquollB.f<J actiVidA 
dea que desempeñan los Agentes Diplomáticos on forma espe
cifica y transitoria. 

5.- D).terentes Clll.Sea da A¡tentoQ Di»~omátieoa confotm2 l! 
Doctrina. 

Por loa nUUJoroaos incidentes que desdo el siglo XVII, 
\ 

aurgieron entre Estados grandes y p<;queñoa, por problemas 
de precedencia dip¡omática. Todo oso, a pesar de la iguo1-
dad teórica de loa Eatadoa soberanos¡ por desigualdades -
politicua; por las distintas funcionas confiadas a los -
Agentes Diplomáticos y por la variedad de nominaciones por 
los cargos que desempeñaban los antiguos d:t.plomáticoa, 
11e,,aron a que, en ol Conereso de Viena do 1815 1 adicioll!. 
do durante el Congreso de Aix-la"Chapolle en 1818r aa es
tao.Lecicra 'f10r primera vez, una clasificnci6n de Agentes .. 

. Diplomáticos quo iba 6. mant&nerae hasta abril de t96T. 
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En el Congreso de Viena, so hizo el en fuerzo, 11a fin de 
eVitar en el f\lturo, la repetición do inconvenientes que se
han producido con frecuencia y que todavía pueden producirce, 
como consecuencia de loo reclamos de procedencia entre los -
distintos car~os diplomáticos 2~. 

La clasificación hecha por el roglrunont·j de Viena oata
blecia trss catogorias: a) Elnbajadoreo, Nuncios y Leeados 
pontificios; b) EnViadoa Estraordinarios, Ministros Plenipo
tenciarios e Internuncios¡ c) Encargados do negocios. 

En el protocolo de Aix-la-Chapello de 1818, sa añadi6 -
una nueva categoria, la de Ministros residentes, que pasaria 
a ser la Tercera, descendie1ndo los BncarP,actoa do negocios a 
la cuarta. 

La catee;oria de Miniatro residente fue creada para que
exietieao una clase de Agentsa con menor repreeontaci6n, que 
la de loa .Embajadorea, "poro en stricto aonsu, con excepc16n 
de cierto menoscabo en el protocolo que se lea dispensa no
existen otras diferencias 27./. 

Manuel J. Sierra, nos dice que los Jefes df) Misión lle
van los títulos de: a) Huncio, Legado, Elnbaja.dor¡ B) Minis
tros Plenipotencia%1oe, Enviados Extraordinarios e Internun
cios; c) Hinistroa residente; y Encargados de negocios 
ad-boc. 2fi/ Con esto, el autor que cbtrunos, sigue a lo es
tablecido por el Reglamento de Viena y las modificaciones -
hechas tres años después. 

Por lo que no refiere a los Encargados de negocios, 
además del ad-boc, existe el ad-interim, que so acreditara
ra iniciar o recomenzar lns relaciones diplomAticas con un 
país, o, en 6pocas en que estan suspendidas. También estos 

2fi/ Charles Fenwick. Derecho Internacional. Bibliografia -
Omeba. Buenos Airea. 3a. &:lici6:¡. Pag. 528 

2'}j César Sepúlve<la, Obra citada. l'ag. 11+11• 

2t2/ Manudl. J. Sierra. Obra citada. Fae. 358. 



Agentes Diplomáticos, efectúan ciertos actos que, ein im
plicar reconocimiento de un gobierno permiten intercambio 
oficial entre los paises. 

También, loa Encargados do negoc~os ad-interim, se -

acreditan por el Jefe de Hioi6n, para funcionar en las -
ausencias de este, viendo asuntos que no requieran de un 
carácter representativo pleno. 

Los Jefes de Misión de las tres primeras categorias
mencionadas antes, son acreditadoe por el Jefe de F.etado
ante el Jefe de Estado del país roceptor, y los Encargados 
de negocios ad-hoc se acreditan ante el Ministro de Rela
ciones del Estado receptor. 

Además do estas prime rae, existen otras categorías -
de funcionarios que son colaboradores directos do los Je
fes de Misión y constituyen el personal diplomitico de la 
M:l.Bi6n, son estos: Consejeros, Primeros Segundos y Terce
ros Secretarios y Agregados, Civiles, Culturales, Mi.lita
res, Navales y Comerciales. 

Además, los gobiernos designan con propósitos deter
minados y t0lllporalmente, a Enviados que puedan tener la -
categoría de .Ilnbajadores o Ministros. 

Como podemos observar, hay dos clases de Agentes D.t

plomáticos, en primer lugar los Agentes D!plomáticos que
tienon por misión representar a su pa.is en el extranjero
de un modo permanente; y, on segundo lu88.r, los Agentes -
Diplomáticos en sentido amplio que no son enviados en mi
sión permnnente. 

Estas dos clases de Agentes, fueron adoptadas en la 
Convenc:1.6n Panamericana de La Habana del 20 de febrero de 
1928, que en su articulo 8 dice: "loa Agentos Diplomáticos, 
se dividen en Agentes Ordinarios y Agentes Extraordinarios. 
Son Azentes Ordinarioc aquellos quo representan al gobierno 
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de un Estado cerca de otro Estado, de un modo permanente. -
Los Agentes Extraordinarios, son aquellos que tienen por en 
cargo una misión especial, o, quo astan acrerlitados para r~ 
presentar a un gobierno en Conferencias, Congresos u otroa
Organiamos internacionales". 

6.- ])J,fereotgs Clases do Agentes Diplomát~coa c9pforme a la 
Lwg~a;l¡a9d,6n Me;¡c;lcou. 

Como quedó anotado on ol estudio que hicimos en el apa¡: 
tado 6 del Capitulo I, varias Leyes y Decretos forman la Le
g1alaci6n antecedente a la que recurrimos para documentarnos 
con relación a nuestro tema. Por lo que respecta a las dife
rentes clases de Agentes Diplomáticos, que hubo y existen en 
la actualidad, nos parece Pl'tldonte, P~ñalarlos de manera es
pecifica, tomando en consideraci611 todas la.a legislaciones -
anteriores a que nos hemos referido, con el fin de llegar a 
la iogislaci6n actual y dar en ol proseníe apartado un pano
rama lo más correcto posible. 

Ley de 25 do ma,Yo do 1831. 
Esta Ley con la que ae establecen Legaciones mexicanas 

para las potencias de &tropa y América, contempla tres cat~ 
gorias de Agentes Diplomáticos: 1.- Ministro Plenipotencia
rio Enviado Extra.ordinario y Encargado de Negocios¡ 2.- Se
cretarios y 3.- Oficialas do Legación. 

Decreto de Arreglo del Cuerpo Diplomático del 25 de agoato
de 1823. 

F.ete Docreto, oeñala las siguientes clases: 1 .- Envia
dos Extraordinarios, H:i.nistroo Plenipotenciarios, Ministros 
raeidentea, Encargados uo negocios, Secretarios de Legacio
nes y Oficiales de Legaciones. Aparece en este Decreto, un
nuevo tipo de Agente Diplomátlco: el Agregado. 

Ley Reglamentaria del Cuerpo Diplomático ~~xicano do 7 de -
mayo de 1888. 

E.eta Ley, señala en el articulo 6 del capitulo II, laG 

siguient~a categorías do funcionarios y empleados diplomá-
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ticos: 1. Enviados Espocialea y Ministros Pltnipotenciarioe, 
Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipot9nciarios; 2.
Miniatros residentes¡ 3.- Encargados de negocios; 4. Encar
gados de negocios ad-interim¡ 5. Primoros Secreta.riOBl 6.-
Segundos 1 Torceros Secretarios y 7. Agregados. 

Ley Organica del Cuerpo Diplomático He:id.cano de 3 de junio • 
de 1696. 

Sefiala la Ley, que el Cuerpo Diplomático mexicano comprende 
las siguientes clases de Agentes DiplomAticos: 1. Enviado -
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario¡ 2. Ministro re
sidente¡ 3. Encargado de negocios¡ 4. Primer Secretario; 
5. Segundo Secretario¡ 6. Tercer Secretario¡ ?. Ag::egadc. 

Desaparecen como podemos observar, la categoría de En
viado especial que contempla la Ley anterior y que ee subs
tituyo en esta I.ey por la de Enviado Extraordinario. 

Decreto del 17 de enero de 1922. 

Esto Decreto que derogaba la Ley a que nos referimos en 
el párrafo anterior señala en su capitulo II articulo 4, laa 
siguiente categorías de Agentes DlplomAticos¡ 1. ibtbajadores¡ 
2. Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios¡ -
3. Ministros residente; 4. Encargados de negocios¡ 5. Conse
jeros¡ 6. Primoros SecrotB.l'ioa¡ 7. Segundos Secretarios y -

8 • .Aspirante. 

Ley del Servicio Exterior, Orgánica de loa Cuerpos Diplomáti
co y Consular Mexicanos de 30 de enero de 1931._ 

El articulo lh de la Ley que nos ocupa, dice que el Ser
vicio Exterior de los F.stados Unidos Mexicanos, estará desem
peñado ror funcionarios diplomáticos y consulares. 
Loa funcionarios diplomáticos eran: 1, ~bajador Extraordina
rio y Plenipotenciario; 2. Bnviado Extraordinario y Ministro 
Plenip0tencia.rio; 3. Encargado de negocios ad-hoc; 1 •• Con.se-
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jero¡ 5. Primer Secretario¡ 6. Segundo Secretario; ?. Tercer
Secretario y 8. Agregado. 

En la rama consular eran: 1. C6nsul general¡ 2. Cónsul de -
Primera¡ 3. C6nsul de segunda; 4. C6nsul de tercera; 5. Cón
sul de cuarta; 6. Vicecónsul y 7. Cónsul Honorario. 

Ley Orgánica de Servicio Exterior Mexicana de 23 de diciem
be de 1966. 

Esta L3y, a la que destinaremos un capitulo especial en 
este trabajo, señala en su articulo 9, las siguientes catego· 
rias para loe funcionarios diplomáticos: 1. Dnbajador Extrao¡: 
dinario y Plenipotenciario; 2. Ministro Consejero; 3. Conse
jero¡ 4. Primer S~cretario; ?. Segundo Secretario y 6. Tercer 
Secretario. 
Pa.ra la rama consular fija las siguientes catogorias: 1. Cón
sul General¡ 2. C6nsul Consejero; 3. C6nsul de Primera; 4. C6n. 
sul de Segunda; 5. C6nsul de Tercera¡ 6. Cónsul de Cuarta¡ -
?. Vicec6naul¡ 8. C6naul Honorario. 

?.- Diterentee Cle.sea de.Agontee Dj,plomáticoe conforme a la -
C2nv~u1ci6n do V¡qna a2hre Helac;:io112P Diplomática9. 

1.a Convencion de Viena de 1961, de la cual 1'16x..tco es par
te desde 1962, también la eotudiaremoa m~a adelante en un capi, 
tulo especial. 

Señala el articulo 1 de la Cottvención en su inciso e) que. 
por Agente Diplomático se entiende el Jefe de Misión o un miea 
bro del personal diplomático de la rrúsi6n". 

El Articulo 14 inciso 1, dice q,ue los Jefes de Misión ae
dividen en tres clases: 
a) Elnbajadores o Nuncios y otros J efeH de Hisión de raneo equ1, 
valente. 
b) Enviados, :anistroe o Internuncfon. 
e) Encareados de nesocioa. 
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A.si mismo estipula ln Convenci6n, que los miembroa del 
personal diplomático de la misión, serán aquellos que acos
tumbran utilizar loa paises, en puestos de menor jerarquia, 
pero que deberán tener "la calidad de Diplomáticos". 

En su a~ticulo 5 y 19 ln Convención habla tambi6n de -
los Encargados de negocios ad-interim. 



CAPl'l'ULO IIl 

LA LEGISLACION !.U.;xlCAllA EN GENERAL. 

En el Derecho Mexicano, encontramos normaa jurídicas -
aplicables a los Agentes DiplomAticos, en tres categorías -
de preceptos: a) Normas Jurídicas Constitucionales, b) Nor
mas Jurídicas Ordinariªa y c) Reglamentos. 

Tanto en la lel}1slaci6n antecedente ya estudiada en e.§. 

te trabajo, como en la que actulamonte está en \'ieor, lo r~ 
lativo a los Aeentes Diplomáticos so fundamenta en los tex
tos Constitucionales, los cuales señalan las bases a la Le
gielac16n secundaria. 

Las normas ordinarias, surgen del uso de las facultades 
concedidas por la Consti tuci6n, al Congreso, al Senado y al 

Presidente de la República, atravéz de las cuales se lea a¡¿ 

toriza a expedir Leyes y realizar diversos actos en materia 
diplomática y consular. 

Las normas juridicas reglamentarias que en forma direc
ta o indirecta so relacionan con nuestro tema serán analiza
das en au oportunidad. 

1.- C2nstituci6,n_ rol!tica de los Estad2s Unidos Mexicanos. 

Es evidente, como seña1abrunos antes, que sólo los Esta
dos soberanos, pueden enviar o recibir Agentes Diplomáticos, 
~ con ello participar activamente en el concierto internaciQ. 
ns.l. 

El Estado, es personificación jurídica de la nación y 

puede organizarse jurídicamente. Foro el Estado es una fic
ci6n, por lo tanto cabe preguntarse• quién ejerce de hecho-

ll!ll•lllllDlllllHll!lo . .,. ... --...,'*,-• .......,, .. """' ............... ~._ , ·--· . 
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la soberanía. 

El maestro Tena Ramirez, en el valioso estudio que »a
ce al renpecto, nos sefiala que. "El único titular de la ao
berania del pueblo o la naci6n. Eate titular originario de
la soberanía hizo uso de tal poder cuando so conatituy6 en
Eatado. Para eso fin, ol pueblo soberano, oxpidi6 su ley -
fundamental llamada Const1tuc16n, la cual mientras exista -
vincula juridicamonto, no s6lo los 6rganoa sino también al
poder que los creo" l/ 

Al rospoe to, termina el autor que seguimos, 11lo expues
to nos lleva la conclusi6n de que, la soberanía una vez que 
el pueblo la ejerció, reside exclusivamente en la Constitu
ción y no en los 6rganos ni en loe individuos qu~ gobier
nan" V 

Loa artículos Constitucionales que on general son apli
CAblee a los extranjeros, ~~nforme a la compilAC16n hecha -
por Echanovl) 3/ son: 
El articulo 12 quo dice que, 11 En loa Estados Unidoe Mexica
nos, todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 
Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspen
derse, sino en los casos y con las condiciones que ella mi.et 
ma establezca". 
La prohibición por lo que respecta a la adqu~si6n del domi
nio de' tierras y aguas, estipulada on el articulo 2 trail.61-
torio conforme al Decreto del 29 de Diciembre de 1960 que -
adicionó el párrafo 62 del articulo 27 Constitucional. Y el 
articul.o 32, quo señala qutenee son 1n:tranjeros, el derecho 
que ee tiene ~ las garantías quo otorga el artizulo 12 y,
la facultad del Ejecutivo para expulsar a aquellos cuya pe¡: 
manencia se juzgue inconveniente. En ol mismo articulo ee -

l./ F. Tena Ramirez. Derecho Constitucional Mexicano, Edito
rial Purrua, Hóxico lOa. Edición. Pag. 9 

?/ F. Tena Ramirez. Obra citada. Fag. 10 

'j/ c. Echanove 'l'rujillo. Manual del E:xtranjo:i.~o, Editodal -
1'urrun l-lóxico. Pag. 



estipula quo "los oxtranjeros no podrán de ninguna manera 
inmiscuirse en los asuntos políticos dol pais". 

El c.rticulo ?1. Constitucionnl, concedo la iniciati
va de Leyes y Decretos al Prosidonto, a los Diputados, a 

loe Senadores y a lao Logialaturas de loa .E6tados. Como -
se puede observar, en México, la función legislativa dopen 
de de aquellos funcionarios que la Constitución supone son 
loa más indicados para interpretar las nocesidados del 
país. 

Por lo que respecta al Presidente de la República, en 
México toen a este funcionario representar al paie en sua
relaciones con otros Estados y con éste titulo so acredita 
y recibo Agentes Diplomáticos, se comunica con otros Esta
dos y es la única &utoridad que en materia internacional -
es informada oficialmente. Es por ello, que la facultad 
que tiene de expedir leyeD qua configilren y organicen n11e§. 
tro Servicio Exterior es d9 gran importancia con lo que 
resplllda, una actividad que por su delicadeza requiere de 
toda atención. 

Analizaremos a continuación las facultades que, en m!_ 
teria diplomática otorga la Constitución cd al Congreso al 
Sonado y al Presidente de la República. 

La sección III que habla de las "Facultades del Con-
groso", señala en su articulo '13, fracción XX que el Con-
groso está facul tacto, "para expedir las leyes de organiza
ción del Cuerpo Diplomático y del Consular Mexicanos". 

De cierta manera, esta fracción tiene su antecedente 
en la !racc16n XXX del articulo 72 do la Constitución de 
1857, que dice que es facultad del Congreso "expedir todas 
las Leyes que sean necesarias y propias para hacer efecti
vas laa facultades antecedentes y todas las otras concedi
das por eata Conatituci6n a los poderes de la unión". 
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Como facultades exclusivas del Jenado, en relación a 
aspectos del Derecho Internacional en general y aloe Agen
tes Diplom•ticoa en particular,vemos que son facultades -
exclus:lvas do osa CAmara las que ae sof'talan en el articulo 
76 fracción I que estipula: "aprobar los tratadoa y conveA 
ciones diplomáticas que celebre el Presidente de. la Ropd-
blica con las potencias extranjeras"; y, la fracción II que 
dice, le corresponde al Senado: "ratificar los nombraaion
tos que el mismo funcionario haga de Ministros, Agentes DJ.. 
plomAticos, Cónsules Generales ••• en los t6rminoe que la
Ley disponga". 

En relación a lo señalado arriba, podemos observar -
que el Presidente y la Cámara de Senadores son coautores -
11el acto Legislativo. 

Por ser de gran interés eegu.iremon a continuación on
!orma textual, lo que Tena Ramirez dice, en su texto de -
Derecho Constitucional Mexicano, respecto a estas primeras 
fracciones del articulo 76. 

"Tocante a las facultades exclusivas del Senado, deb.t. 
moa decir que laa consagradas por las cuatro primeras fra.st. 
ciones del articulo 76, sirven para que el Senado partici
pe en loe acton del Ejecutivo que, según tales tracciones, 
exigen para su validez la aprouaci6n de aquella asamblea.
Mediante dicha intervención de uno de loa órganos Legisla
tivos en la función administrativa, la separación de pode
res se mitiga y reGlllta un acto mixto, en el que participan 
dos poderes. 

La fracción. 1I del articulo 76, considera facultad ex
cluai;. del Senado, ratificar los nombramientos que el Pre
e1.de11te de la República haga de Ministros, Agentes Diplomá
ticos, C6ngules etc. La ausencia de una Ley destinada a -
regl~mentar la facultad del Senado, ha dejado punto menos -
que inservible dicha facultad. El Funcionario designado por 
el Presidente, toma desde luego posesión de su cargo oin 0,11 

parar ratificación del Sanado. 11 

• 
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Continúa diciendo Tena Ramirez "., •• tratandoae de los 
nombramientos de la fracci6n II, el lapao ente el nombra
miento y la ratificación suelo ser bastante amplio. Si el 
Senado, llegado el momento, no ratifica, cabe preguntarse 
si el nombramiento cesa automáticamente. Más transcedental 
aún parece, la interrogante acerca do la validez de la ac
tuac16n del funcionario, (que a la postro deja de serlo) -
durante el tiempo on que su nombramiento careció de rat1-
ficaci6n, La respuesta a esta y a otras cuestiones aemojaJJ. 
tes, corresponde darla a la Ley Reglamentaria, cuya falta
ha despertado controvercias de tiempo en tiempo sobre la
apl1caci6n del texto Constitucional" V 

Vemos que, por las atinadas consideraciones del maes
tro Tena Ramirez, la eficacia juridi.ca de los nombramien-
tos y la aprobación de tratados que hace el Presidente de
la República, se d' basta en tanto el Senado ratifique los 
nombramientos y loe tratados establecidos los cuales ten-
dr6.n hasta entonces, la plenitud de efectos. 

Es importante incluir aquí lo siguiente: 
La Co~ijtituci6n autoriza al Presidente, segán el a.rt.f.. 

culo 89 fra~ci6n XVI, a que nombro provisionalmente, cuan
do el Senado no esté en sesiones, a loa ?1iniatroe, Agentes 
DiplomA~icoe, C6n.eulea, a reserva de someter el nombramie,D. 
to a la aprobaci6n de la Crunara cuando esté reunida. Lo an 
terior no dejaba de crear un problema puooto que el parió
dél ordlna.rio de sesiones ea de apenas cuatro meses, cabe -
preguntarse de nuevo, que efectos tenian las actuaciones -
de los Agentes Diplomáticos sin la aprobación y ratifica-
ci6n del Senado. 

No fuó sino hasta el 11 de octubre de 1966., cuando en 
el capitulo de la Comisión hrmanente en au artículo 79, -
se lo adicionó- iú fracc:t6n VII que dice toxtualmente "Rat,j.. 
ficar loe nombramientos que el Presidente de la rlerública, 

!ti F. Tena ílamirez. Obra Citada. lag. 391. 
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haga de }1inietroe, Agentes Diplomáticos, Cónsules Generales ••• " 

Inexplicnblomonte el Constituyente dol 17, se olvidó de 
este aspecto, quo tenia 7a antocedentoa en la Con.atituc16n -
de 1857 en au articulo 74 írecci6n III, Hubo de osperMrae -
casi .50 años para hacer e ata ~ici6n de gran inport.ncia. 

En el Decreto que noa ocupa, so reformó twnbi6n la fra.;. 
ci6n XVI del articulo 89 a la quo nos referimos antoa, que-
dando textualmente en la siguiente forma "Cuando la Cbara
de Senadores no eet~ en eesionae, ol Presidente de la Repú-
blica podrá hacer los nombramientos de que hablan las traccig, 
nea I!I y IV con la aprobación de la Comisión PermaMnte". 

Con todo lo anterior, se facilitan loe trémites para dar 
la eficacia jurídica que talea nombramientos requieren. 

Por otra parte, la facultad conf'ar!da al Sen.Ado en la -
fracción I del articulo 76 de aprobar tratndoe y convenciones 
que el Presidente colobre con otros paisea, nos eeftala que la 
Constitución hace intervenir en aauntoe internacional.ea al -
P.l'eaidento 1 al Stuado. 

Pero esta 1ntervonci6n tiene limitaciones i.aipueatae por 
el propio Der.,echo Internacional, y~ que la soberanía quo se -
traduce al exterior, tiene que ajusto.rae a nuevas neceaidadea 
y realidades y, sobre todo, a una conciencia social y polit;I. 
e~ en el mundo. Por lo tanto, las limitaciones a la soborania 
exterior repercuten an la autodeterminación interna, no oba-
tante la aeparac16n que existo entre el Dorecho Internacional 
y el Derecho Interno, aquel como normador d~ las relaciones -
entre los Fatados y este último, para con aua propios subditos. 

A este respecto, el Dr. Serra Rojas nos oeftala que, 11en
el desarrollo de loa problemas internacionales, se exige de -
una doble organización que roclruna fu.ncionf.lrios y emploadoe -
de naturaleza di veraa 11 • 

"En au organización interna, loa Estados modornoa tienen 
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que dedicar una atención preferente para su personal espe
cializado que goza de una atención especial por pa:¡.·te de -
la Administración como en el caeo de loa Agentes Diplomá
ticos" ;;/ 

Tambié11 el Dr. Sorra Rojas, nos aefiala, que los fun
cionarios y empleados mexicanos que presten sus aervicioa
en alglln organismo do carácter internacional, requieren la 
autorización del Congreso Federal y de la Comisión Permanen 
te, conformo a lo estipulado en el articulo 38 inciso B -
fracción II de la Conatit~ción. 

Fsto siempre y cuando, no se trate de miembros del -
Servicio Exterior acreditados ante esos organismos, 

Retornemos nl mandamiento constitucional que sefiala -
que es necesario que el Senado ratifique loa tratados y con 
venciones. Esa Cámara puede desaprobar un tratado ya conclu! 
do por el Presidente o introducir en el mismo enmiendas o -
reservas. 

Si el Presidente de la República, ratificara un tratado 
sin la aprobación del Senado, nos dice Tena Ramirez que, 
"Aparte de su reaponnab111dad e o ns ti tucional, crearía una d~ 
blo situación jurídica; la invalidez del tratado en el orden 
interno, según el articulo 133 constitucional y la de su -
existencia en el 6rden internacional, mientras subsista la
voluntad del otro Estado signatario, pués debe entenderse -

SI A. Serra Rojas. Derecho Administrativo, Editorial hlrrua

Mbico 1968. 4a. Edici6n pag, 440, 
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que el Senado no ea parte en ln colebraci6n de loe trata. 
dos, la que so consuma por la voluntad bilateral de loa
Estadoe signatarios expresada modi,pnte la ratiticaoi6n 
de los Jetes de Estado" W 

El articulo 89 constitucional que aofiala las taculta
dee y obligacionoo del Presidente, estipula en las fracci.Q. 
nea que a continuación anotaremos, atribuciones de eae -
funcionario en relación a los Agentes Diplom6ticoa. 

Fracción Il: "Nombrar y remover.. • a los Agentes Di
plomA ticoa ••• " 

.F.racci6n III: "Nombrar loa Ministros .lgentes Diplo•i
ticos y Cónsules Generales con la aprobación del Senado" 

Al respecto, en párra!oo P:;i..erl.ores hemos hecho el 
análisis respectivo. 

Ft-acc16n X: 11Dirigll- lCla negociaciones diplomáticas
Y celebrar tratados con potencias extranjeras oomGti~n

doloa El la aprobación del Congreso FederE.l". 

La Fracción XVI dol propio articulo 89, de la que hi
cimos un análisis en párrafos anteriores. 

También en este apartado, debemos anotar lo que dicen 
algunos otros articuloa de la Constitución y que se relaci.2_ 
nan con la materia de nuestro tema.. ~ articulo 27 conat1-

V F. Tena Ranú.rez. Obra citada, Pa¿;. 392. 
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tucional on au fracción I, párrafo 3, estipula que el -
F.atado, do acuerdo con los intereses públicos internos y 

los principios de reciprocidad podrá, a juicio da la Se
cretaria de Relaciones conceder autorización a los Esta
dos extranjeros para que adquieran, en el lugar permanen 
te de la residencia de los Poderes Federales, la propie
dad privada de bienes inmuebles necesarios para el servi
cio directo de sus Elnbajadaa o Legaciones. 

Otro articulo Constitucional al que debemos remitir
nos ea el 102 que en su párrafo 4, estipula "En todos los 
negocios en que la Fedoraci6n fueae parte; en los casos -
de loa diplomáticos, y loa C6nsulea Generales y en los 
demás en el que deba intervenir el Ministerio Público de 
la Federación, el Procurador General lo hará por sí o por 
medio de sus agentes". 

También ev este a¡>Qrtado dobemoa señalar, que loa 'frJ,. 
bunalos competentes para conocer de los casos concernien-
tes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular, son -
los Tribunales Fedoralea conforme al articulo 104 tracción 
VI. 

Y por último, la fracción XXVI del articulo 123 Cons
titucional, preceptúa una obligación para los C6n.qules de
la Nación, adonde el trabajador teuga que ir cuand<1 se ce
lebre un contrato entre un mexicano y un empresario ~xtran. 
joro. Este contrato deberá se): legalizado por la autorillad 
municipal competente y vic:ado por el Cónsul, debiéndose e§. 
pacificar además do las Calúsulas ordinarias, que los gas
tos de repatriación quedan al cargo del empresario contra
tante. 

2.- b!Y ge Secretariaa y Penartamentos de .E§tado. 

La Secretaria de la l'reaidencia, está encargada por 
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la Ley de Secretarias y Departamentos de F.stado de promo
ver, coordinar y compatibilizar el Programa de Re!onna -
Administrativa que dirigo peraonalmente el Presidente de 
la República. 

Con esta labor se pretende logar ~uo ae cuento con -
un régimen jurídico administrativo más e!icaz, que perlli~ 
ta a los organismos públicos elevar su eficiencia para -
cumplir mejor con sus objetivos y programas. ']/ 

La ley de Secretarias y Departamentos de Eatado fu6-
publicada el 24 de diciembre de 19.58, siendo la intención 
de dotar a la.a dependencias del Podtr Ejecutivo Federal,• 
de un instrumento adecuado a la.o reopectivo.s eaferaa de -
competencia de cada una de las Secretarias y loe enton-
ces Departamentos dol Poder Ejecutivo. 

El articulo 3 de la Ley quo nos ocupa eeüala las atr1 
buciones de la Secretaria de Relaciones ~terioree, mismas 
que para efectos de nuestro tema a continuación relaciont.
mos. 

La fracción I indica que corresponde a esa Secretaria 
"Manejar las relacionoe internaciona.lee y por lo tanto, -
intervenir en la celebración de toda clase de tratados, ~· 

acuerdos, y convenciones en los quo el pa.ie sea parte", 

La siguiente fracciin II, dice que ea atr1buci6n de -
la Secretaria "Dirigir el Servicio Exterior on eus aspec
tos diplomáticoa y consular en. los Urmi.noe da la Ley del 
Servicio Exterior Moxicano;.y, por conducto de loo agentes 
del mismo servicio, velar en el extranjero por el buen -
nombre de México, impartir protección a loa mex:icanos,oo~ 
bra.r derechos consulares y otros impueotoa, ejercer !un~ 
cionoa federales y de registro civil, auxiliar al departf. 
mento respectivo en la promoción do turismo, adquirir, 
adtniri.:1.atrar y conservar la.a propiedades de la Nación en -
el extranjero". 

2/ lrontuario de Di.apoaiciones Juridice.s de la Dependencias 

Centrales del Poder Ejecutivo. Secretario. de la Preaido.o, 
cie. 1974. fnc. ?~. 
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Fro.cci6n III "Recabar en el extranjero las informacio
nes t6cnicaa y económico.e que sean de utilidad para la pro
ducción agrícola e industrial del paia y le permitan concu
rrir mejor a las laborea de cooperación, intercambio y co-
mercio internacionnlos". 

La fracción IV nos señala que corresponde a la Secrela 
ria do Relaciones "Promover conjuntamente con la Secretaria 
de Industria y Comercio, el comercio exterior del paie y d1 
fundir en el exterior loo datos convenientes sobre le cult~ 
ra, la agricultura y la industria nacionales". 

La fracción V dice que: "Dobe intervenir en lo relati
vo a Comisiones, Congresos, Conferencias y Exposiciones in
ternacione.les y particular en los Orzanismoa e Institutos -
Internacionales de los que el Gobierno Mexicano tomo parte". 

Y por último la Fracción XIII, se refiere a la inter
venci6n de la Secretar:{& de Role.cionea. "En la oxtradici6n 
conformo a la Ley o tratados y on loa exortoe internacion~ 
lea o comisiones rogatorias para hacerlas llegar a su des
tino, preVio oxámen de que,llonos los requisitos de forma
para su diligenciac16n, y, de su procedencia o improceden
cia, po~a hacerlas del conocimiento do las autoridades ju
diciales competentes". 

Como podemos obsorvar las atribuciones que la Ley que 
examinamos otorga a la Secretaria de Relaciones Exteriores 
engloban, en lo que hemos transcrito, muchas de las funci.Q, 
nos encomendado.a /1. los Agentes Diplomlíticos en el desempe
fio de aua cargos. 

3.- C2d1go Civjl para el D;!,ati::;!J.o.x Territorios Federales. 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano en vi
gor, en su artículo 15 fracción III y IV señala como obli-
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gaciones do los Jefes do Representaciones Conoularee efectúen 
funciones de Oficiales del Registro Civ.il, en rolaci6n a me.:. 
xicanoa; y notarialoG para acto6 contratos celebrados en el -
extranjero y que deban ser ejocutadoa en territorio nacional. 
1U efecto, ol Heglamento de la Ley dol. Servicio Exterior estJ,. 
pula en el articulo 32'7, que (In las Oíicino.n Conaula.res se 
llevarán tres libron que ne denominan del Registro Civil. A.a1 
también el articulo 3Lf 1 dol propio Reglamento, estipula lae fua, 
ciones notariales y los requiaitoa que deben cumplir loe fun
cionarios consulares mexicanos. 

~ articulo 35 del C6digo Civil, señala loa actos que de
ben desempañar loa Oficiales del Registro Civil, son estos: -
"Autorizar loa actos del estado civil y extender las actas re
lativas al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopci6n, ma~
trimonio, divorcio, tutela, emancipación y muerte de moxir.anoa, 
así como ins~ribir las ejecutorias que doclaron la ausencia y 
la prosenci6n de •uerte". Ea el caso de loa reprtisentantes COJ.l 

sulaT&s o6lo están obligados a encargarse de las actas do matri 
monio, las do nacimiento y las do dofunci6n. 

~ titulo Tercero del C6digo que analiuunos, se refiere a 
la forma de loa testamentos en su Capitulo VII "Del Testamento 
Mari timo", E1 articulo 1590 aei\ala para. 1013 Agentes Diplomáti
cos y C6n.sulea, la obli~aci6n de remitir loa ejemplaras del -
testamento al Ministério de Relaciones para la publicaci6n 6n 
los per16d1cos de la noticia de la muerte del tostador 1 e. rin
de quo se promueva la apertura del teatamento. 

En el Capitulo VIII, que habla del testamento hecho en -
paie extranjero, las funciones de loa Agentes D:i.plomáticoa son. 
siempre y cuando las disposiciones teatlt~entariaa deban tener
au ajecuc16n en territorio mexicano, las aiguiontea: nr.ticulo-
1594 , "Loa Secretarios de Le gac i6n, los C6nsulea y loa V1c ec6n
sule a mexicanos podrán hacer las veces de notarios o de &Qcar
gadoa de registro on el otorgamiento de teatamentos de los na
cionales en el extr~njero ••• " 
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Para los efectos prevenidos en el articulo 1590, loa fun 
cionarios mencionados "remitirán copia autorizada de loe tes
tamentos ante ellos otorgados dl Ministerio de Relaciones Ex

teriores ••• ", señala el articulo 1595. 

El articulo 1596, habla del tqatamonto ológrafo y sefiala 
loa requisitos que debe cumplir el Agente Diplomático. Los 
testamentos pueden ser confiados a la guarda de loa Secreta-
rios de Legación, de los Cónsules y Vocec6neuloa, debiendo 
entregar esos funcionarios el recibo correspondiente, sefiala
el articulo 1597. 

El articulo 1598 indica que el papel en que se extiendan 
los testamentos otorgados ante loa Agentes Diplomáticos y CoA 
sularea debe llevar el sello do la Legaci6n o Consulado res-
pectiYo. 

La cootu~bre internacional y la reciprocidad entre Esta
dos, hace acreedores a loa Agentes Diplomáticos de exenciones 
e inmunidades de carácter crir11inal y civil. 

Por lo que respecta a esta última, el principio sobre el 
cual so basan las excepciones e inmunidades, os que los Agen
tes Diplomáticos poreonifican al Estado que representa. 11A -
partir de este principio, se desarrolló no sólo la costumbro
de acordar una protección especial a la persona del .Embajador, 
sino trur.bién una amplia excepción de jurisdicción local. ~ 

Las excepciones del derecho local, ostan baaadaa en la -
necesidad do asegurar a los Agentes Diplomáticos una completa 
libertad en el cumplimiento de sus deberos oftciales. Es cos
tumbre que no sean aometidcc a juicioc por deudas y otras foL 

mas de contrato o por la cominión de erroreo o dai1os de cual

quier naturaleza. Grocio en su tratado, "De juro Bolli ad pacis" 

citado por Fenwick 9,/, dice "un r}nbajador debe ser libro de la 

Y Ch. Fonwick, Obra Citada. i a¡;. 534 
9./ Ch • .Fenw1ck. Obra Citada. fog. 535 
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posibilidad de cualquior compulsión como la quo podria afec
tar las cosas que ól necesite., al igual a la quo atafie a •u
persona, a fin de lograr quo experimente una completa eegurJ,.. 
dad". 

Hemos croido prudente hacer :rofi:dcncia a oataa conaider~ 
ciones, ya que, sin que lo cita nuestro C6digo Civil, loe -
Agentes Diplomáticos, como veremos mAa adelante, por recipro
cidad y por la costumbre internacional¡ gozan en nuestro paia 
también de lBs exenciones e inmunidades de cartcter ciVil aal 
vo las excepciones que a continuac16a anot4111oa: 

a) ~ el caso de acciones entabladas sobre propiedades -
ilUllobiliariaa situadas en el territorio del Estado rocoptor,
siempre y cuando tales propiedades no laa posea en nombre de 
eu propio Estado y para loe finos de la misión que le ha sido 
encomendada. 

b) En el caso de nccionos sucesorias contra el Agente -

Diplomático como ejecutor, administrador, legatario o herede
ro en su calidad do persona privada. Y, 

c) Si se trata de una acci6n relacionada con cualquier -
actividad comercial o profesional, ejercida por ~l Agente en 
el territorio del Estado roceptor,y tuera de aue !unciones -
oficiales. 

Tampoco, y siempre de acuerdo a la costumbro internacio
nal y al principio de reciprocidad, puede estar obligado a -
actuar como testigo. 

Jl.ai miamo, si una persona que ec>za de cxcepci6n de jur1J. 
dicción local inicia un procedimiento cualquiera, no podrá de.§. 
púes invocar inmunidad para las contradomandas que puedan sur
gir en conexión con ln demanda principal. 

Los privilegios que en materia do jurisdico16n civil go
zan los Agentes Dlplomáticoa, ea extienden a sus !ami.liarea y 

a los miembros del personal técnico y administrativo de las -
misiones, siempre y cuando, no sean nacional.ea del ~tsdo re
ceptor y sean actos ejecutados fuera de loa debor~a oficiales, 
cuando se trate dol personal adscrito a la misi6n. 
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F.6 obligaci6n de los Agentes Diplo~áticoa, al lado de " 
los privilegios antos seftalados, respotar las loyos y regla
mentos del Estado receptor; no interferir on suo asuntos in·. 
ternos y no ejercer ninguna actividad profesional o comercial 
en beneficio personal, dentro dol territorio del Estado rocep• 
tor lQ/. 

La inmunidad de jurisdicción, sólo puede ser levantada -
a petición del Estado acroditante, dobi6ndolo hacer siempre -
de modo expreso. 

4.- Código Fincal do la Federación. 

El. articulo 3 del Código Piacal do 30 de diciembre de -
1966, que ontr6 on vigor e 1 12 do abril do 1967, die tl: "Bon -
impuestos las prestaciones en dinero o ~n ospecio que fija la 
ley con carácter general y obligatorio, a cargo do poraouas -
f'isicas y morales, para cubrir los gastos públ1coiJ 11 • 

Nos dice el maoa tro Floro e Zavala quo, "el primer elemen. 
to quo intorvieno en una rolaci6n tributaria es el sujeto. 11. 
sujeto es de dos ch;es, o mejor dicho en toda relación tribut~ 
ria hay dos sujetos: un sujeto activo y un sujeto pasivo" 11/ 

Los sujetos activos son aquellos que tienen el derecho de 
oxig:b,• el pago de los tributos; y loo sujetos pasivos son los
que tienen la obligación legal de pagar el impuesto. 

l\hora bien, el caráter de aujeto pasivo de la relación -
tributaria puede caer 11en la poraona fisica o moral, mexicana 
o extranjera que, do acuerdo con las leyes, está obligada al
pago de una prostad.6n determinada ••• 11 sefiala el artículo 13 
del Código Fiscal. 

La nacionalidad conjuntamente con el domicilio, son los
elementoa mAs importanteu en la relación tributaria. El arti
culo 30 Constitucional señala quiénes son oexicanos, y el arti 

1Q/ H. Seara Vazquez, Obra Citada. Pag. 189 

11/ E. Flores Zavala. 11emtos de Finanzan Fúblicas. Lciitorial 

Pui:rua. l~xico 1972. 11¡a. &iici6n. lag. 53 



- 61 

culo 32 tamb16n de nuestra Carta Magna dice que "son extra)l 
jeroa los que no pooean las calidades determinadas en el a.t 
ticulo 30 11 • 

Para el Dr. Carlos Arellano Oarcia, 111&. nacionalidad -
os la 1nat1tuci6n jurídica atravéa do la cual se relaoiona
una poraona fiaica o moral con fll mtado,en raz6n de pertene.u 
c:ia o por si a6la, o an tunci6n do cosa.a, de una manera origJ.. 
na.ria o derivada. 111y 

Como señalamos antee para electos do las relaciones tr1 
butaria& la nacionalidad os un concepto de ilaportanoia, 1a • 
que permite al Estado tener el derecho de sujetar al causan
te, gravándolo cualqui~ra que aoa ol 6rigen do eu capital o 
renta. Li;. obligac16n de pagar tunp~eatos, os en principio 
igual para )'l!,lCionalea o extranjeros, debiéndose observar adL 

mé.s de la nacionalidad, el dorl1.cil1o y el origen de la nnta .. 

Existen sin embargo casos en los cuales loe extranjeros 
y en relaci6n a nuoatro toaa, están exentos del pago de 1111 .... 
puestos n1oa representantes y Agentes Diplo~ticos, de hpuea, 
to sobre la renta y de loo aduana.les, a6lo en caao de recipr.Q. 
cidad" artículo 16, fracci6n III y IV del Código Fiea.al. 

La exonai6n anterior se invalida si los representantes -
extranjeros obtienen ingrosoa por actividades proteaionales,
comorciales o sobro productos o rendimientos del capital. 

Esto Decreto promulgado por Lázaro Cárdenas, exceptúa del 
pago de impuestos a los equi¡iajes, menajea do casa, vehiculos
Y demás objetos de uso pflrsonal de los representantes diplo1116-
ticos en general. 

Exime del pago de impuesto general do importación y de ~ 

lG,/ Carlos Arellano Oarcia. I~recho Internacional Privado, Edi
torial Purrua. la. Edición. M6xico 1971+. Png. 97. 
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cualquier otro impuesto a: loo equipnjes, menajes de casa,
vehiculos y demás articuloa do uao personal que traigan o -
reciban los Agentes Diplomáticos extranjeros. también los -
efectos importados on bultos ordinarios o paquetes postales¡ 
tampoco causan impuestos los uienes antes soñaladon, que 
traigan consigo ropreaentanteo do gobiernos extranjeros aún 
sin carácter diplomático. Por último, lo bienes y objetos -
usados por Diplomáticoo mexicanos cuando regresen al país -

en comisión de sue puestos, por renuncia o por disponibili
dad, siempre que se efectúo la introducción de los objotoe
dentro del plazo de un año. 

El articulo III habla rla loa impuea toa do oxportal'.:i6n
y cualquier otro dorecbo.eefial~ndo que astan librea de la
r.arga tributat'i&, tanto loa Ai:;entos Diplomáticos moxicanos
como los oxtranjoroa en relación a sus pertenencias, objetos 
de uso personal menajes do casa y velúculoe. 

Loe artículos 41 5 y 6 del Dect'eto, estipulan que estas 
franquicias so aplican a los familiar~s de los Agentes Dipl¡ 
máticos¡ se requiero autorización de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores, y estnrAn sujetas a la más estricta reci
procidad. 

EJ.. articulo 8,prec~ptúa que la exención da pago do los
impueatos a que se refie~e al Decreto, se aplican también a 
loa .fleentes Diplomáticos mexicanos y extranjeros cuando se -
oncuontrfln en tránsito a otro pais. 

Por últilllo, on el Decreto so señala, quo no estarán su
jetos a reViaión aduanal los bultos y paquetaa postales, el
aenaje de casa y otros objetos de los Asentes Diplomáticos -
extranjeros y los Jefes de Misión mexicanos" r-ara escribir -
el presente apa~tado, no hornos basado en la compilación hecha 
por Eche.nove Trujillo en su Manual. l.}/ 

13/ Carlos Ecbanove Trujillo. ~ia.nual del .Ebct~anjero. Edito
rial Purrúa. México. 18a. Edición. Pag. 
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Loa ai1 ::,fouloo de oote C6digo que so aplican a los AgeJl 

tes Diplomáticoa son cuatro y rigen tanto para los Cuerpos
Diplo~ático y ~onaular mexicano y extranjero. 

Se leo eximo do factura comercial en importaciones Y
oxportacicnea da viveros y bebidas para el uso de las repl1!. 
aentaciones diplomAticas y consulares acreditadas en el pais 
y. para ol propio uso de los miembros del Cuerpo Diplomático 
y Consular mexicano y extranjero. Articulo 207. 

También se les exceptúa del derecho de almacenaje y del 
pago de impuestos aduaneros, a las pertenencias de loe miem
bros del Servicio Exterior nacionales o extranjaross Articu
lo 505. 

Tampoco aorán aplicabloa las dispoaicionos acerca de los 
plazos para el abandono de mercanciae para su venta de: equi
pajes, aenajea do casa y demás efectos pertenocientea a los -
funcionarios diplomáticos mexicanos y extranjeros • .Articulo-
521. 

Ea. articulo 721.+, señala que, cuando se satisfagan las -
condiciones establecidas, es facultad de la Secretaria de Ha.
ciend~ y Cr6dito Público, conceder, conforme al Decreto de 19 

do noviembre de 1951, la excenci6n de impuestos aduanalea a -
la exportación y a la importación. Debiéndose aplicar lna -" 
franquicias conforme a los tratados o cbnvenc1onee internaci.Q. 
nnles de que trata el Decreto de 7 de enero de 1936, antes oA 
tudiado. 

7 .- C6dis;o Fena1 Parª el P,jstr;Lto x Tenit2ti2§ Fegoralge. 

La inviolabilidad de loa Agentes Diplom!ticoa es m!s sa
grada que la de loo ciudadanos ordina.rioa del Estado, el llera.e. 
cho Internacional no sólo considera que una aft-lllta a un minis
tro público por el Entado extranjero, requiere una excusa y -

reparación inmediata, sino también o:d.ga que el gobierno local 



juzgue con excepcional onorgia. cualquier daiío causado al -
representante por ciudadanos privados. 1!1/ 

La violación de cu•lquier irununidad en relación a las 
cosas y s las personas do los Agentes Diplomáticos, so ob
serva sevoramento por las logislacionoa penales de los pa1 
ses, y ea que, como so Boñalaba on apartadoo anteriores, -
el Agente Diplomático personifica al Eetado que representa. 
De alú se derivan privilegios e inmunidades ei.;pociales de
que gozan. 

Para proteger 1813 inmunidades relativas a las personas 
de los diplomáticos y a las cosa.o do ellos y sus misionea,
ol F.atado receptor debe tomar todas las medidas adecuadP~ -
para impedir que se ataquen, su digrd<lad, aus personas y su 
libertad tanto do ellos como de c1.rn fllmilias. 

En relación a la juriadicci6n criminal los Agontoa Di
plomáticos gozan de completa inmunidad, no pueden ser suje
tos a dotenc16n o arresto en cualquiera de sus formas. Tamw 
bién los locales de la misión y la residencia privada, goZA 
rán de inviolabilidad y protección o igual ocurre con los -
auebles, medios de transporte, archivos, documentoo, papeles 
y correspondencia. 

Ahora bien, como aeñala Fanwick "aunque el Derecho In
ternacional los exime de juicios criminales, los impone una 
obediencia voluntaria al derecho local del Estado oxtranje
ro11 1.í/ 

11. Código Penal on vigor, rige en el Distrito y Terri
torios :'cderoJ.eE, asi mismo se aplica, por loo delitos que
ae in.tcien, preparen o se cometan on ol extranjero, cuando
produzcan o se pr~tenda que tengan efecio en el Territorio
de la República y, :por los delitos cometidon en los Consul~ 
dos ~oxicanos o en contra de su personal, cuando no hubieren 
sido juzgados en el país en que se co~etieron. Artículo 2 -
fracciones I y II. 

l!t/ Charles Fenwic:~. übrn citada. laG• 534. 

1.5/ Charles Fenwici~, Cbra citnlin. ~n,';. ';:':·6. 
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Nuestro C6digo Penal en su titulo II que hnbla de los 
delitos contra el Derecho Internacional, Capitulo II de 
"La Violaci6n do Inrnun:i.dad", articulo 148 dice que: "se 

aplicará priai6n tlo troo días a dos años y multa do eiln -
a dos mil pooos por: 
r. La violaci6n de cualquier inmunidad diplomática, real -
o personal, do un soberano extranjero, o del Nproeentante 
de otra nación, nea que residan en la República o que esten 
de paso en ella. 
III. La violnci6n de la inmunidad de un parlamentario o la 
que dá un salvoconducto". 

En relación a loe delitos cometidos en contra do las
cosas de los Agentes Diplomáticos, nos romitiremoB al titu
lo V, Capitulo II dol Código Penal, que hab:i..a del "Delito -
do Violación de Correcpondencia". Soiíala el articu¡ado, que 
cometo el delito de violación do correspondencia¡ el que -
abra indebidamonte una comunicaci6n escrita que no eaté di
rigida a ól; ol quo intercepte una comunicación escrita que 
no esté dirigi.da a ól¡y,ol que concientemonte deje da trruli. 
mitir un menoaje qw:; la sea entregado con eae objeto, por -
tel6grafo, tel6fono o estación innlrunbrica. Las sanciones -
quo se aplican por la comisión del dalito va de tres diaa -
a seis meses do cárcel y multas do cinco a quinientos ~soa. 
Lo antorior, cometido el delito, se connidera Violación de 
inmunidad diplomática, on el cano de quo se afecte con ol
becho a represontantoa extranjeros. 

Por lo ~ue respecta a los miembros de loa Cuer:poa Diplsi 
mático y Consular mexicanos, pueden ser acreedores a las -
siguientes sanciones panales. 

Por revelación de secretos "se aplicará multa de cinco 
a cincuenta pesos o priai6n de dos meses a un afio, al que -
sin justa ca.usa con perjuicio de alguien y sin consentimien 
to del que pueda resultar perjudicado, rovele algún secr~t.o 
o comunicaci6n reservada que conoce o ha recibido, con mot~ 
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vo do su emploo, cargo o puesto. Articulo 210. 

El articulo 211 dice quo "la snnci6n será de uno a 

cinco años, multa de cincuenta a qu1.nientos pesos y auspen, 

si6n de profos16n, on su caso, de dos moaes a un afio, cuan. 
do la revelación punible nea hecha por ••• funcinnario o em. 

pleado público ••• 11 

Artic\llo 2 t 2, "ae impondrá do tres dío.s a un año de -
prio16n y multas do cincuenta a quinientos peaoa a loe fu.a 
cionarioe y empleados públicos que incurran en la.e intrac~ 

ciones siguientes: 

I. Al que ejerza las funciones do un empleo, cargo o -
comisión nin haber tomado pooeai6n legitima o sin -

llenar los requisitos legales. 
II, A todo el que continúo ejerciendo las funciones del 

empleo, cargo o comisión después de saber que so ha 

revocado su nombramiento o que so le ha ouopendido

o destituido legalme~te ..• 
III, Al nombrado por tiempo limitado que continúo cjer-

ciondo ous funcionas doapuóf.l do cumplido el término 
por ol cunl so le nombró. 

VI, Al funcionario público o aeonte del gobierno que su

ponga tener alguna comiaión, empleo o cargo que el 
que realmente tuviero. 

V. Al que sin ha.bórsole admitido la renuncia do una C.Q. 

mioión, empleo o cargo, o antes de que EH:l presente
la persona que haya de rerlplazarlo, lo nbnudone sin 
causa justificada, 

Con respecto al delito do abuno do autoridad, ol C6diso 
estipula: quo la penalidad por la comisión del delito es de

seis moses a eeis aiios de priaión, r.iul ta de veinticinco !llil
pesos y destitución del ompleo, sei,rún lo especiftca ol artí
culo 213. 

El articulo 214, señala que cometen el delito de abusa

da autoridad todo funcionario público, a15ente <lel t;obierno -
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vo do su empleo, cargo o puesto. Articulo 210. 

El artículo 211 dice quo "la sanción oorá de uno a 
cinco aftoa, multa de cincuenta a quinientos pesos y suapen 
si6n de profesión, on su caao, de dos moaoo a un año, cuan 
do la revelación punible sea hecha por ••• funcionario o O!ll 

pleado público ••• " 

Articulo 212, 11se impondrá de treo clins a un a.ño de -
pr1o16n y multas do cincuenta n quinientos posos a los fu~ 
cionarios y empleados públicos qua incurran en las infrac
ciones siguientes: 

I. Al que ejerza las funciones do un emploo, cargo o -
comisión sin haber tomado posesión legitima o sin -
llenar los requisitos legales. 

II. A todo el que contin~e ejerciendo las funciones del 
empleo, cargo o ccruis16n dogpués de saber que so ha 

revocado su nombramiento o que so lo ha ouopondido
o destituido legalmente.· 

III, Al nombrado por tiempo limitado quo continúo ojer-
ciendo sus funciones después de cumplido el tér~U.no 
por ol cual so le nombr6. 

VI, Al funcionario público o a¡;onte del gobierno que su

ponea tener alguna comisión, empleo o cargo que el 
quo realmente tuviere. 

V. Al que sin habórsole adlji tido la renuncia de una C.Q. 

misión, omploo o cargo, o antes da que so presente
la pornona que ha.ya de rez:iplazarlo, lo abandone sin 
cauna justificada. 

Con roe pecto al delito do abuso de au tvridad, el Código 
estipula; que la penalidad por la comisión del delito es do
seis meses a sois afios de prü>ión, r.mlta de veinticinco !Jlil
pesos y destitución del empleo, según lo especifica el Etrti
culo 2i3. 

El aJ•tículo 2llf., señala que cometen el delito do abuso

de autoridad todo funcionario público, a;:;onte tlcl go'Jieruo _ 
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o sus comisionados, aea cual fuere su categoría, en loa ca
soa siguientes: 

II. Cuando ejerciendo sus funcionoa o con motivo de ellas
hiciere violencia a una 1iersona ein causa legítima o -
la vejare injuatamonto o la insultare; 

III. Cuando indebidamente retarde o niogue a loa particula
res la protocci6n o servicio que tenga obligación de -
otorgarles o impida la presentación o el curso do una
solici tud ¡ 

IV. Cuando ejecute cualquiera otro acto arbitrario y aten
tatorio a los derechos garantizados en la Constitución; 

VII. Cuando teniendo a su cargo caudales del erario, les d' 
una aplicación distinta a &quolla a que eetuvieran des
tinados, o hicier~ un pago ilegal. 

En el apartado en que eutudiaremoa la Ley da Reaponsabj. 

lidades volveremos a encontrarnos con dispooici6nes análogas 
de esa Ley, con laa que en este apartado se han eatudiado, -
con respecto a los delitos por funcionarios piblicoa. 

Nuestro maeetro, el Dr. Carlos Arellnno García, aeflAla
en su libro de Derecho Internacional Prtvado, e'n el Capitulo 
de urnternaci6n y Estancia en México del Extranjero" que. 
11aún en el supuesto de que la legislación interna o la norma 
internacional establece la admisibilidad genórica da loa ex
tranjeroo, tal internación eata aujota a la reuni6n de raqu,;L 
si toe legs1les ••• fatre es toa requisitos que, so convierten -
en l:mitaciones, tenemos los niguientes: a) requisitos saui
tarios (que analizaremos en este apartado) b) requisitos di
rlomll ticos y c) requisitos fiscales ••• 11 1.6/. Estos doe dlti
mos los estudiaremos en posteriores apartados. El C6digo .sa
n.itario en visor, fué publicado en el diario oficial del 13 
de marzo de 1973. 

16/ Carlos Arollano Garcia. Obra citada. Paga. 330 y 331. 
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fetablece en r;;u artículo 35) que, "toda persona que -

pretenda e11trar al territorio nacional será sometida a un 
exAmen médico, cuando asi lo entine conveniente la autori
dad aanitaria 11 • FodomoG observar que lu anterior es aplic!!_ 
blo a cualquier persona, nacional o extranjera por ende Y 
tambi6n, a los Agentes Diplomáticos nacionales y extranjo-
roa. 

Eatipula el artículo 357 que "no rodrlln internarse en 
territorio nacional, hasta en tanto no ae cumpla con los -
reglamentos sanitarios, lns poroonas que padezcan alguna -
de las siguientes enformodados: peste, fiebre amarilla y -

viruela. 

El articulo 361, establece como sanción la salida fo.r. 

zada de extranjeros que se internen siu uatiafacer los re
quisitos sanitnrios. Como podrá obsorvarse, el Código san!. 
tario, no haco distingo alguno por lo que so refiere a las 
personas que so intarnen a torritorio nacional, sean o no 
Agentes Diplomáticos nacionales o 9xtranjeros. El tratamie.n 
to de corteaia que se lea dispensa a los Agentes D:l.plomát!_ 
coa do otros paioos~ no se aplica en las dispoaicioneo es
tudiadas, ya que, contra las posibilidades de enfermedades 
o epidemias, las medidas sanitarias que tomen, nunca obse¡: 
var&n cortesins y privilegios puesto que la enfermedad no
hace distingos de ninguna eapecie. 

De las obligaciones r¡ue en materia sanitaria deber. -

observar los Agentes Dl.plomáticos mexicanos, señala ol Có
digo en su articulo 303 111as oficinas Consulares mexicanas 
en el extranjero certificarán las facturan quü amparen es
tupefacientes preparados y productos que los con tcne;an 1 

siempre que le sean proGontadoa por los interesados los s.;!.. 

guientea documentos: l. Fermiso expedido por la autoridad
compotente y autorización de salida y 2. Permiso firmado -
por ol Secretario de la Secretaria de Salubridad y Asiste.u 
Cia. 
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En su titulo XII, de la "Sanidad Internacional 11 , el -
Código Sanitario estipula quo "ol servicio de sanidad inte¡: 
nacional so regirá por lo quo establecen loa tratados y COA 

vencionos internacionales vigentes en loo que México nea -
parte, las disposiciones do óate Código, eua reglamentos 1 

normas técnicas y administrativas que.dicto la Secretaria -
de Salubridad. Articulo 338. 

Determina .ui l'llio~o f.l Código en su articulo 342, "loe 
Cónsules mexicanos comunicarán a la Secretaria de Salubridad 
la aparición en las localidades en donde residan de los ca
sas de enfermedades sujetas a reglrunentaci6n intern•cional
de que tuvieran conocimiento, solicitando loa in!ormea de -
la autoridad correspondiente do acuerdo a los tratados y -

prácticas internacionales 1'1./. 

La Ley General de Población del 7 de enero de 1974 y -
su regla.mento, especifican concreta.menta el tratande~to que 
se les dará a loa Agentes Diplo=iticoa y Cónsules extranje
ros durante y después dol desempeño de sua !unciones on el 
pida. 

La Ley de referencia determina en su articulo 57, "Los 
diploináticos y Agentes Consulares acreditados en el p:.de, -
asi como otros funcionarios que se encuontr~n en la Repúbl;L 
ca por razones do representación oficial de sus gobiornos,
no adquirirán derechos de residencia por mera razón de tieJl 
po. Si al cesar sus representaciones deaoan aoguir radican
do en la República, deberán llenar los 1·equisi tos ordinarios, 
quedando facultada la Secretaria do Gobernación para dar a 
dichos extranjeros, por razones do reciprocidad, laa facilL 
dades que en los paíaoe extranjeroa correapondientee ao Qtot, 
guen en esta materia a loa que hubieran sido representantes 

12/ Carloa Echanove Trujillo. Obra citada. Pag. 
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mexicanos". 

El Reglamento de la Loy General de Población, en su ar
ticulo 76 que se refiere a "Diplomáticos, Agentes Conaularos 
y Funcionarios Ex:tranjeroa en Comisión", dice que la Secreia 
ria de Relaciones Exteriores, informará oportunamente a la -
Secretaria de Gobernación de la llegada al país de las pero~ 
nas a que alude el articulo 57; asi como de la fecha en que 
cesen en la representación, comisión o cargo por virtud del 
cual se internaron. DP,ntro do los noventa días siguientes a 
la focha en que ceaon on el desempeiio de sus funcicne.s; las 
personas que deoeen permanecer en el pais deberán regulari-
zar su situación migratoria. La Secretaría de Gobernación, -
está facultada para conceder lao facilidades que al efecto -
se otorguen en los paises extranjeros correspondientes a los 
mexicanos que ae encuentren en el caso, observando una extri.Q. 
ta reciprocidad. 

Sin perjuicio de loa dispuesto en los párrafos antJrio
res, cuando la Secretaria de Gobernación tenga noticia de que 
alguna persona admitida al runparo de las franquicias concedi
das por el articulo 57 de la Ley, ha dejado de tener el carást 
ter que determinó dichRs franquicias, pedirá información so
bre ol particular, si fuera necesario a la Secretaria de Re
laciones Exteriores. De confil'tlarae el hecho, ae requerirá -
al extranjero para que se regularice su estlinéia rh:l,gratoria
contorme a la Ley, señalando un plazo prudento para que aba,n. 
done el país en caso de que no oLteilga ln regularización 1,a/ 

10.- !:_ex de Impues!;gs sobre H:1,1t,rnci,ón. 

Como indicam06 en el apartado 6, dentro do los requisi
tos para la internación do extranjeroc, señalados por el i}.r.

Arellano García, están los de órden fiscal; n este respecto -
la Ley de Impues~oa sob,re !lli5raci6n y derechos que debe pagar 
los extranjeros por su internación. 

la/ Carlos Echanovo Tr·ujillo. Obra Citada. Fag. 
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Las diferentes categorias do extranjoros que oata Ley aoiia.

la son las c;iguientos: turistas, en tudinnteo, tranomigrantes, 

visitantes que t3C internan al paia pnra dodicnrso a ac ti.vid!! 
des lucrativas¡ consejeros, asilados politicoo; visitantes -
distinguidos e inmigrnnteo. 

A excopc16n do loo turistas, estudinntoo y viaitantoa -
distinguidos, todan las demás catogorins de extranjeros pagan 
por su i11tornasi6n n la Hepúblicn difcrentec; cantidades mis-

mas que se han fijado conformo a ou categoria. 

Respecto do loa Agentes Diplomáticos, estos están exen
tos del pago de impuestos o derechos de intornas16n al te-
rritorio nacional, Podemos afirmar lo anterior, on vista do
que la Ley no estipula nadn en rolaci6n a loo funcionarios -
extranjero~ que se internen al pnio on forma temporal o en -
trlinsito a otro pais. La consideración de exención estu en -
raz6n a la corteain internacional y al principio do recipro
cidad. 

11.- RMlrunento pnra la gpodic;i,ón d2 Visas Y Faaa122rtoa. 

Dentro dol apartado en el cual el l·ln.eotro Ar.olla.no Gar

cia trata de loa requisitos diplomáticos, nos dá la defini-
ci6n de visa como "el acto juridico realizado por el r.:Stado

al que pretende entrar un extranjero, mediante el cual so 
permite que r;u pasaporto produzca efectos jud.dicos en ol 
pais do ingrsso. 1.2/ 

El Capitulo X de1 í~eg2.l.mento para la ~pedición y Visa

do pasaportes estipúla en el articulo 124; 11 ·rodo extranjero
que se dirija al territorio de la Hepública Moxicnnn en trán. 
sito para otros paises o con el ánimo de recidir en ól te:n:¡:s¡ 

ral o definitivamente deberá hacer visar su pasaporte por el 
funcionario d1plom6tico o consular mexicanos residente en el 

lg/ Carlos Arellano Gnrcia. übra citüda. ~ns. 332. 
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lugar de la expedici6n del pasaporto o en donde so encuen
tre el interesado durante su viaje. 

Quedan oxceptuados los nacionales de aquellos .Estados 
que por convenios vigentes entro Méxi~o y el país de la n1: 

cionalidad del interesado, so encuentren eximidos de dicha 
formalidad". 

En relac16n con nuestro toma, los funcionarios encar
gados do otorgar las visas sen únicnento según el articu
lo 12.5 del Reglamento, "Loa Jefes de la.e Mioioneo I>J.plomA
ticaa y Oficinás Consularoa del Gobierno de H6xico, inclu
sive C6nsulee y Vicec6naulea Honorarios, asi como aquellos 
funcionarios que por aleún motivo quedasen al front~ de -
la oficinas a falta del titular11 • 

De manera general advierte el Articulo 127 que "Fo.ra
conceqer la Visa a un pa6aporte extranjero, los funciona-
rios del Exterior deberán exigir previamente el cumplim:loJ\ 
to de los siguientes requisitos: a) Que el pasaporte haya
sido expedido con las formalidades de Loy por las autorid!, 
des competentes del paia de la nacionalidad del interesado, 
dobiéndoso cerciorar de que el pasaporte no presenta indi
cios de habar sido enmondaóu o alterado; b) que la pe~aona 
quo solicite la visa sea renlmonte aquella a quinn fu~ ex
pedido el pasaportu; y e) que el interesado no eeU inclui 
do en ninguna de las restricciones de la Ley General de P.Q. 
blación y disposiciones vigentes". 

En relación a los Agentes Diplomáticos loa siguientes 
artículos sefialan: 

Articulo 133, 11Los fuucionarios dol exterior para co.11 
ceder visa diplomática 'l oficial de esta natura.loza, debe
ra.n aplicar el principio de reciprocidad 11 • .El siguiente a.c. 
ticulo 134 die e que 11 

••• tomarán corno base en lo posible la 
la equivalencia del carácter oficial que tenga el tunciOD,! 
rio extranjero con lo que se establece en loa artículos 3 y 
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9 (se refiere a pasaportes diplomático y oficial roopocti
vamonte) ••• 11 

/ 

For último trascribimos tambi6n y en relación a nues-
tro tema el articulo 135 "Para la visa de loa paeapcrtea -
diplomáticos no so exigirá el curnplim,:1..ento del requisito • 
conten".'~O en el inciso e) del articulo 127. 

Cuando se presento una carta do identidad o de Viaje, 
los funcionarios del exterior," deberán acatar con toda -
exactitud l~s o~denes que sobre el particular giro la Se-
cretarla do Gobernación". Aai lo estipula el articulo 136. 

Para terminar con el estudio de loa praceptt11a más de4 
tacados en materia de visas y pasaportes y cr.. cu1tnto a l&a 
~bligaciones de los Agentes Diplom6tico& Mexican~e, re!er1 
moa lo que señala el e..rticulo 137 Dicho documento (inden
tidad o documento de viajo) o pasaporto deberá establecer 
a entera satisfacción del runcionario del exterior, lR ideA 
tidad y condiciones especiales del titular". 

12.- Regl8lllento do ±a Ley Orgánica de l2a CyeJJ?Qfi Diplom_á
t;Ls;o y CQU.§YJ.a¡ !'.!9!:~ª1121;!, 

E'.sto Reglamento de fecha 8 de mayo de 1934 está aán ~n 
vigor. Sirvió tanto a la Ley del Servicio Exterior de 1934 
y aún se utiliza en la actual, de 1966 en todo lo que no ae 
oponga a éatn últ1tna. Sobre este Reglamento haremos un eatY, 
dio en el siguiente capitulo, por lo tanto haremos en este
apartado, un somero análisis del Reglamento, ya que tendr.,
moa oportunidad de abundar al respecto cuando estudiemos l& 
Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

Heglamentaci6n, grrunaticalmente, sit,'1lifica acci6n y -

efecto de reglamentar y si reglamentar quiere decir ajustar 
a un reela~ento un irriit\lto o una materia determin9.da, tal
exptesión equivale a someter a reglas laa condiciones y ca
rácteristicas de aquello que so va a reglamontai·. 2Q/ 

2Q/ Exciclopedia Juddic11 C'roeba. F.ditorial Bibliográfica Ar
·~entinu. 'for.iO ~.:.;.:J.V. Jlr1•nnt1 nn. 1G(.?_ ¡.,.,,. c;-ze: 



El objeto de e6to Hoglamento conforme a la definición 
anterior, es el acto que se dictó para garantizar ol cumpli 
miento de la Ley Orgánica de los C.:uorpoe Diplomático y Con
sular Mexicanos. Llenó y aún cubro do cierta manera la fin!!, 

lidad do facilitar el cumplimiento de la L:iy do 1934 como la 

actual. 

1'1 Reglamento está di vididido en 7 'l'i tulos ~ un total -
de 26 Ca pi tulos y 385 Artículos. El Titulo Primero se ref1e 
re nl objeto del Servicio Exterior; el Segundo habla de las
Categoriaa de los funcionarios del Servicio Exterior¡ el Ti
tulo Tercero señala las obligaciones genera.loa de los Miem-
bros del Servicio Exterior¡ el Cuarto las obligaciones de 

loa Jefes de Oficina¡ el Titulo ·l\linto Gaña.la las obligacio
nes de los Jofes do la Hisi6n; el Sexto se refiero a las 
obligaciones de los Jefeo dA la Oficina y por último el 'fitJA, 

lo Séptimo relaciona las prohibiciones. 

Inexplicablemente, la Secretaria de Relaciones Exterio
res utiliza aún ou Ley del Servicio ~terior, un Reglamento
que tienen mli.S de 30 af'ioa de quG !''.!/. puesto en vigor. No ob,g, 
tanta que la mayor parte do sus diApooicionea tienen actual~ 
dad, otras muchas c;o 01 :mon a la Ley, con lo que so per judi
ca a nuestro desarrollo en materia diplomática. No es nues
tro deseo ir a aspectos como, si concuerda el capitulado con 
la Ley vigente, si el orden que sigue el Hoglamobto corres-
pondo a la Ley¡ sino por el contrario deseamos lln~ar la aten 

ci6n de que al existir contradicciones entre el Roglrunento y 

la Ley por las normas actuales, seria necesario y así lo con 
sida ramos, elaborar un nuevo Reglamento fundamentado en el -
anterior de 19.34 y acorde a la Ley del Servicio 2xterior de 
1966 1 para obtonar con ello la eficacia juridica y admlnistr!!, 
tiva de dos instrumentos en favor de una actividad de vital
inter6s, como es la del Servicio Esterior. 

13.- La Ley dol Impuesto Sobre la Renta. 

En forma general, el impuesto grava los inGresos en efe~ 
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tivo, en especie o en cr6dito, que sean el patrimonio del 
contribuyente y que provengan do productos o rendimientos 
del capital, del trabajo o de la combinaci6n de ellos. 

rara la Ley que t.'ft\:.á en vigor deade el lo. de enero
de 1965, son sujetos del :\..111pueato, ltts personas 1'isic~a o 
morales mexicanas, las extr~~jeras residentes an Y~xico,
las extranjeras residentes en el extranjur~ respecto de -
los ingresos prodedentea de fu61ntes situadas en el ter1·i
torio nacional y la.a unidades ec~n6m.icas. 

fara evitar la doblo imposición ~esde el punto Je 
vista internacional, se peru.ite, cuando la fuente de ingr!_ 
so se encuentra en el extranjero, que ol ~ontribuyente de
duzca del impuesto que le corresponde pagat' en mxico' el
impuesto sobre la renta que haya cubierto en el pais en -
donde se originó el ingreso. 

El Titulo III de l& Ley, se refiere al ingreso de laa 
personas fisicaa y comprende: El i~puesto sobre productos
del trabajo, e1 impuesto sobre productos o rendimientos 
del capital y el impuesto del ingreso global de las perso
nas físicas. 

So dice que, como vimos antes, son objeto del impues
to sobre productos de trabajo los ingresos en efectivo o -
en especie que se perciban como remuneración del trabajo -
personal. Entre estos ingresos quedan comprendidos las COJl 

trapreetaciones ordinarias y extraordinarias, slo incluyen
viáticos, gaatoa de representación, comisiones, premios, -
gratificaciones, rendimientos, honorarios y otros concep-
tos. 

La Ley señala la exención del impuesto sobre productos 
del trabajo en el articulo 5 que se refiere a: ''Las remune
raciones que perciban: 

a) Los Agentes Diplomáticos extranjeros¡ b) loa Agen
tes Consulares extr<•njeros en ejercicio de sus funcione&,-
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en caso de reciprocidad¡ e) los empleados do embajadas, -
legaciones o c6nsulados extranjeros que sean nacionales -
de' los" paises representados, en caso de reciprocidad¡ y 
d) los representantes, funcionarios y empleados de los O¡: 
ganiamos Internacionales con sede u oficina. en México, 
cuando asi lo eatablozcan"loB tratados o convenios osta-
blecidos". 

Las exenciones o que se refiere el arti~ulo trascri
to, no rigen tratándose de mexicanos. 

Loe 1mpuestos twbre productos o rendimientos del ca
pital que so perciban en efectivo o en especie, gravan a 
todos los sujetos, cuando la fuente del ingreso se encue¡¡ 
tra en territorio nacional conforme lo eatipula ol articl!., 
lo 61 que dice que "Son sujetos del Impuesto sobre produ~ 
tos o rend1mientoa del capital, sin que ningún acuerdo o 
convenio en contrario surta efectos fiscalea,quienes per
ciban ingresos por ese concepto". 

14.- Re5lamento de la Ley Orffiánica del A¡ticulo 27 C2nsti
tus;ionaJ,. 

Flutarco El.ia6 Calles expidió el 29 de marzo de 1926, 
el Reglamento de 1& Ley Orgánica de la Fracción la. del -
articulo 27 Constitucional, al que nos referimos en el 
presente apartado en lo relativo al tema de nuestro trab!_ 
jo. 

La prohibición establecida en el articulo 27 ConstitY. 
cional para que loa extranjeros adquieran el doainio dire.!t., 
to de tierras y aguas en una faja de 100 Kilómetros a lo -
largo de lao fronteras y de 50 en las playas, así corno tru.E, 
bién aquella prohibición que establece que loa extranjeros 
no puedan ser socios en sociedades mexicanas que adquieran 
el dominio en las mismas franjas, son materia del Reglamen. 
to que nos ocupa. 
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Para los fines de nuestro estudio, son los o.rticu
los 1 y 2 loa que nos intorosan. 

El articulo lo. del Reglamento.,. ostablece una san .. 
ci6n para los funcionarios que tengan la facultad de in

terveni.r en la transmisión del domin1Ó do tierras y aguas 
en zona prohibida. 

Dice el precepto: "Los notarios, Cónsules mexicanos 
y cualesquiera otros funcionarios a quienes incumbe, ee
abstendrán, bajo la pena de perdida do oficio o empleo,
de autorizar encrituras y otros instrumentos en que se -
pretend~n trasmitir a individuas o sociedades extranjeras 
el dominio directo oobre tiorrSJJ, aguas, y sus accecionee 
en una faja de 100 Kilómetros a lo largo do laa fronteras 
y 50 a lo largo de las costas, o conferir o transmitir a 
individuos o sociedades extranjeras cualquier interóe o -
participación, como socios en sociodadee mexicanas que -
tengan ol do~inio dirocto sobre tierras, aguas o sus accJ. 
cionee en las fajas de referencia ••• 11 

En el articulo 2o., so establece la obligación de in 
cluir la Cláusula Calvo en las oecrituraa constitutivas. 
11 precepto aoíiale.: "Loa notarios, C6naulea mexicanos en
el extranjero y demás funcionarios a quienes incumba, cuJ,. 
darán d& que en toda escritura constitutiva da a.aociadio
nes o sociedades mexicanas aean civiles o mercantiles, que 
deae&n estar on posibilidad da admitir socios extanjeros
y de adquirir on cualquier forma el dominio directo sobre 
tierras, aguas y sus accecionec, fuera de la zona prohibj., 
da, o coneeciones de explotación do minas, aguas o combU§. 
tibles minerales en la República Mexicana, se consigne e21;. 
presamente que todo extranjero que, en el acto de la con.§. 
tituci6n o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un inttt 
rén o participnci6n social en la sociedad, se considerará 
por ese sir:iplc hecho como mexicano respecto do uno y otra, 
y se entenderá que conviene en no invocar la protección de 



78 -

su gobierno bajo lu pena en caso do faltar al convenio de 
perder dicho interés o participación en beneficio de la -
nación, •• " 

Continúa di.ciando el articulo anterior que para la .:. 
constitución de sociedades se requiere permiso de la Secr2, 
taria de Relaciones el cual tendrá un plazo de vigencia de 
90 dias, Asi mismo, en al Reglamento se se!ala la obliga-
c16n para los funcionarios de que habla el articulo lo. del 
mismo instrumento, de insertar en el texto de la escritura
constitutiva, el texto del permiao de la Secretaria de Rel!, 
ciones, bajo la pena de p6rd1da de oficio. 

15 •• Ley de Responsabilidades de los .F]ncionarios I .l!hplea
dQs de la Fede¡ación , ol Distrito Y Territorios Fede
rale§. 

Como sedalamos antes, algunos do los articuloa de esta 
Ley, son análogos a disposiciones dal Código Panal en mate
ria do responsabilidad oficial. Es necesario que a continu~ 
ci6n se señalen los preceptos que definen las obligaciones
y las sanciones que por faltas, son acreedores los funcion~ 
rios públicos on ~l desempeño do sus cargos. 

Por desgracia ea bien aabido que la aplicación de la -
Ley de Reaponsabilidades por las faltas cometidas por funci~ 
narioa públicos os letra muerta, salvo cuando se trata de -
funcionario~ de baja jernrquia, que tionen poca oportunidad 
de defensa por falta de recursos de diversa indole o, de 
aquellos funcionarios que han caido en la desgracia políti
ca. 

Sabemos también, que aunque se tiene ol derecho de donun. 
ciar y que se instaure un proceso en contra de cualquier fu,n 
c1onar1o público, que con su actuación haya lesionado e in-
fringido los proceptoa que lo obligan a observar la Ley de
Reeponaabilidadea, mucbav do laa voces, el ciudadano perjud1 
cado se encontrará en ¡;rado de indefensión o, lo que es peor, 
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con la posibilidad do represión por parte de la autoridad 
involucrada. 

No obstante, ya que croemos en el Derecho, a continu¡ 
ci6n se transcriben los preceptos de la Ley de Responsabi
lidades, en aquellos aspectos relacionados con nuestro te-
ma. 

11 De los delitos y faltas oficiales de loe demás funci.Q. 
narios y empleados de la federación ••• 11 

Articulo 18, son delitos oficiales de loe funcion.a.rioe 
y empleados ••• 

I. Aceptar un cargo público y tomar posesi6n de 61 sin -
reunir los requieitos que establezcan la Conetituci6n 
y la Ley respectiva. 

II. Ejercer l&.a funciones do un empleo, cargo o comisi6n
para el que hayan sido electos o nombrados, sin haber 
tomado posesión legitima de 61 o sin llenar todos loa 
requisitos legales para ese efecto. 

III. Ejercer las funciones do un emploo, cargo o comiai6n
dospu6s de saber que se ha declarado insubsistente su 
nombrrud.ento o que, so la haya suspendido o dostitui
do legalmente. 

IV. Continu&r ejerciendo las funciones de su empleo, car
go o comisión para el que rué electo o nombrado por -
tiempo limitado, deBpués de haber expirado el t~rmino 
de su ejercicio. 

V. Abandonar sin causa justificada el empleo o comi.si6n
que deaempeñon sin haber renunciado o, antes de que -
lea sea comunicada la admisión de su renuncia o se -
pre~snte la persona que doba suatituirloa. 

VI. Ejercer funciones inherentes a otro empleo cargo o e~ 
misión distintos de loa que legalmente lea correspon
den en empleos, cargos o co:nieiones para el que fueron 
electos o nombrados. 

VIII. Solicitar indebidwnente dinero o cualquier otra dádi-
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va o aceptar una promesa para aai o para cualquiera 
otra persona, para hacer alGO justo o injusto o de
jar de hacer aleo justo relacionado con sus funcio
nes. 

X. Ejercer violencia oin causa justificada en el ejer
cicio de sus funciones o en el desempeño do su car
go a cualquiera persona que intervenga en alguna d1 
ligencia¡ vejarla o insultarla, o emplear en sus r,!¿ 

solucionen términos injuriosos u ofensivos contra -
algunas de las partos, personas o autoridad quo tn
tervengan en el anunto do quián so trato. 

XI. Retardar o negar indebidamente a loa particulares -
el despacho de sus asuntos, o la profesión o servi
cio que tengan oblig~c16n de prestarles, o impedir
la presontaci6n de sua promociones o retardar inde
bidamente el curso que deba darles. 

XIV. Negarso bajo cualquier pretexto aunque son ol de ob.§. 
curidad o silencio de la Ley. a tramitar o resolver 
algún asunto que sea de su competencia. 

XVI. Aprovechar ol poder o la autoridad propios del em-
pleo 1 cargo o comisión que desempeñen, para satiaf~ 
eer indebidamente algún interés propio o de cualquie_ 
ra 01:.1'*1 pu.r-sonn. 

XXVII.Distraer de su objeto para usos propios o ajenos el 
dinero, valores, fincan o cualquiera otra coca pert~ 
nacientes a la Federación ••• ni loi: hubiéron rocibi
do por razón da su encargo en administración en dep.Q. 
sito o por cualquier otra causa. 

LXIII. Desecpeñar algún otro empleo Jf:lcinl o un puec;to o -
cargo particular que la Ley prohiba. 

LXIV. Desempeñar por si, o por interpósita persona en con
tra~·erci6n a la Ley, la profesión que se tenga, cuan 
do esté vedado su ejercicio por el oopleo cnrso o e~ 
mia16n que desempeño. 
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h'l artículo 19 señala la.a sanciones aplicables a loe 
delitos ennumoradoa: 

1. Para los comprondidoB ~n laB fracciones I a VI, prisión 
de tres 
pesos. 

3. Para el 
meses a 

4. Pal.''loa 
de seis 
pesos y 

dina a un afio y multa do _pincuenta a quinientoa 

comprendido en la fracción VIII, prisión de tres 
cinco nfios y multa hasta por dos mil pesos. 
definidos en )as fraccionoa IX a XXIII, prisión 
meses a seis ar1oa, multa de Vbinticinco a mil -
destitución del emploo. 

6. Para loa comprendidos en laa fracciones XXV y XXVI, de
dos a diez años de prioi6n, doatituc16n y multa de qui
nientos a dos mil posos. 

7. Para el definido en la fracción XXVII do seia meses a -
doo años de prisión, do diez a doo mil pesos, deotitu-
ci6n del empleo cargo o misión e :J.nhab1litaci6n por dos 
a seis afios. La sanción 'eorá de uno a sei.o meses, si el 
inculpado devuelvo lo ouatraido dentro do los diez dia.a 

de que se haya descubierto el delito, pero no ae lo ex;L 
me do su destitución, las multas y J.n :111.h~bilitaci6n. 

9. Los expresados en las fracciones LXI a LXXl suspane16n
de un mes a un afio destitución o multa do cincuenta a -
mil pesos. 

16.- Le;r da E¡trad1cL6.n . IntttrJLa.s:;:toru>J,. 

La Ley de E'xtradici6n Internacional tué publicada en 
Diario Oficial de 18 dQ diciembre de 1975. 

Las disposiciones de esta Ley son de 6rdon público, de 
caracter federal y tienen por objeto determinnr los casos y 
condiciones para entregar a Eatndoa que los soliciten, cuna 
do no exista tratado internacional, a los acusados o.nte aus 
tribunales o condenados por ellos, por delitos de 6rden co
mún. 
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Para la aplicación do la Ley 1 sogún el articulo 6, -
la extradición so dnrá por "dolitoe intoncionnloa defini
dos en la I.ey Penal Mexicana, si concurren los requisitos 
siguientes. ~o aean punibleo, conformo a la Ley Penal ID.2, 

xicana y a la dol Eotado solicitante, con pena promedio -
de un afio". 

El C6die;o l''oderal de Procedimientos 1-·enales señala -
en su articulo 58 que "loa oxortos dirieidos a los tribu
nales extranjeros so romitirnn, con aprobación do la Supr~ 
ma Corte de Justicia, por la via diplomática al lugar de
su deatino ••• 11 

El siguiente precepto do esto Código señala qua "po
drán encomendarse l~ práctica de diligencias on loa países 
extranjeros a loa Secretarios do Loeaciones y a los Agen
tea Consulares de la República, por medio do oficio con -
las inaorcionoa necesarias" 

Loa dos articuloo a que nos roforimoa antes, hablan
de acuEados de nacionalidad mexicana o de aquellos extra.u 
jeroe que hubióeon cometido el delito en territorio naci~ 
nal. 

El artículo 60 del Código de Procedimientos estipula 
"loe exortos de loa tribunaloo extranjeros deberán tener
tambi~n, además de loa requisitos que se indiquen en las 
legislaciones r.espectivns y lor-¡ tratados internac:lonales, 
la legalización que haga el representante autorizado para 
atender los asuntos de la Hepública en el lugar donde nean 
ex:pedictoa''. 

Para la extradición se requiere que haya existido re
ciprocidad en esos casos o, que ol Estado que los solicite 
s~ obligue, en el ca.ao, al principio de reciprocidad, 

El inicio del proceditllionto so hace, como so indicó -
antes, por via diplomiitir," "··an·~o Ge trate de acusados o 
reos extranjeros la Secretaria de Relacionen Exteriores r~ 
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cibe la petición y, si hay fundamento la transmite al Pro
curador General de la República. La propia Secretaria de
Relaciones está facultada "'dato ol e~pediente y la 6pini6n 
del Juéz dentro de los veinte días aiguiontes, resolver si 
accede o rehúsa la extradición". 



CAPITULO IV. 

LEY ORGANICA DEL SERVICIO El"I'ERIOR MEXICANO 

Con la Ley Orgánica del Servicio Exterior, promulga
da. por el Presidente Diaz Ordaz, ol 23 1.~'l diciembre de 
1966, se abrog6 la Ley de 25 de enero do 193lt• 

Eata Ley, a la que dodicnrnmoa ~1 presente apart~áo
consta de 64 articulas divididos on B Capitulos. t.1. prilll.2. 
ro se refiere al Ser~icio Exterior¡ el B06"lndo~ al ingre
so al Servicio Exterior, el tercttro a los a.sci:•nsos; el -
cuarto a la Com1ai9n de Personal. del Sorvicio ~terior; 
el quinto se refi~.re a los Derechos y Prestaciones; el 
aoxto a Sueldos, Viáticos y Ge.otos de Repreaentación e 
Instalación¡ el a6pt1mo a la Separación y Disponibilidad; 
y el octavo a las Compenaaciones y Pensiones. 

Ea una Ley do gran actualidad, bien estructurada y 
en ella se ha hecho acopio do toda una larg!l experiencia
que on el Derecho Diplomático tiene nuestro pais. 

Se caracteriza también, por acatar tanto las dispos1 
cionea, como las costumbres y uoos internacionaleo, lo -
cual le dá la dinámica necesaria para participar en forma 

• 
eficaz en las relacionos internacionalea. 

1.- M1@i6n de los f\eentea l?;i,p),omát;i&22· 

El articulo lo., de la Ley Orgánica del Servicio Ex
terior, preceptúa que el SerVicio Exterior del Gobierno -
de los Fstadoa Unidos Mexicanos, ea la organización perm! 
nente deotinada a salvnguardar J.oo intereaea nacionales .• 
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en el extranjero y a representar a Hóxico ante loe Eet.doo 
extranjeros, con lo que mantiene rolac1onos, a.si como ~nt• 
loe Organiamoe Internacionales en loa cual.os participe. 

La Ley quo analizrunoe, es una Loy Federal que eet! de 
acuerdo con el articulo 73 rracci6n XX de la Constituo16n, 
que establece que, "es facultad del Congreso de la Uni6n .. 
expedir las Leyes de Orga.nizaci6n del Cuerpo Diplo!ll4.t1co 1 

del Cuerpo Consular moxicanoe". 

Como ha sido sefialado, el Ser'fic1o hterior ta una o¡, 
ga'1izac16n permanente, un Cuerpo de tunciouarioe y omple~

dos diplomAticoe que tienen como mis16n la aa.lvaguarda de 
loe intereses del paie y su repreeentac16n ~n el extranje
ro, funcionen de primordial 1.lllpo~tanci• de las actividadee 
de loa ~entes Diplom,ticoa. "El crec1ante contacto y coml,l. 
nicac16n entre los Estados ha comprobado la ut11.1dad d~ bA 
sar la.e r8laci~n•s internacional.ea y contillr la ejecuci6•
del procedillie~to internacional a un Cuerpo peraan0ute de 

negociadores profesiona.lee" JI 
La fracción X del articulo 89 Constitucional, aeaal.a

que "es facultad del Preeidente de la Rep6.blica dirigir -
las negociac~onea diploaáticas y celebrar tratados con :po

tencias extranjeru ••• " ~ esto ee bl!UU\ el articulo .20 .. de 
la Ley que a.Jl&liZU-Os que dico que, "el Pre111dente de la. -
Repdblica de acuerdo con las facultadee que le confiera la 
Conat1tuui6n ••• soaalari loa lineamientos do la politica -
:l.ntern.acional de México y dirigirá lae actividndH dd Ser_ 

vicio F.lxterior por conducto do la ~creta.ria do Relaciones". 

E.e el Presidente de la República ol ~presentante dtl 
pa.ie en sus relaciones con otros paises y, este f\lucionA.l"io 
ea tanbién el lider político para acción intornaeioQ.fll. Por 
lo anterio1·, correspondo a él, dieefiar la política 1.nto:rna-

l/ R. Nicolson. Obra citada. Pag. 161. 



- 86 -

cional., la quo una vez establecida, dirigir' como primer -
responsable através del Servicio Exterior. 

Corresponde a la Secretaria de Rolac1ones, conforme -
el articulo 3 de la Loy "tomar todas laa medidas neceearias 
a fin de que el Servicio .E:xterior cumpla aus funciones aju4 
tbdose a lo previsto por eata Ley y su Heglamento, los tr.!. 
tados y convenios vigentes y laa demáa leyes y reglamentos
aplicables y la.e n6rma.n del Derecho Internacional". 

La administración pública, nos señala Berra Rojas eatá 
constituida por el conjunto de actividades y sorVicioe con
fiados a ~cNtttC(aa o Dependeuciae, "que bajo la. autoridad 
irunediata y euprúma del Pruaidente, aseguran la acci6n del 
gobierno en la ojecuci6n do la Ley" ?}. En 6.ltima instancia, 
de acuerdo con el articulo 26 de la Ley de Secretarías y D.2. 
partuentos de Estado, el despat.ho y roooluci6n de asuntoe
en las Secretaria.e correspond6n a loo titularos do dichas -

dependencias. 

En nuestro caso, laa fracciones I y II del articulo 3-
de la Ley de Secretarias y Departamentos de Esta.do, delinean 
la.e responsabilidades do la &tcretlllria do Relaciones, oatas 
son "manejar las relaciones internacionales y por tantc in
tervenir en la celebrac16n de toda ele.so do trntados, acue¡: 
doc y convenciones en loa que el pc.ís sea part\l"; y "dirigir 
al Ser"licio ~terior en aua "1Spectos Diplomá. tic os y Gonaula
rea". 

Para el cumplimiento de lae funcionas del Servicio Ex
terior• no e6lo se observarán las diopoaic1ono.e del régimen 
jurídico interno aplicable a la materia, sino también a.que .• 
llas n6rmas vigentes del ~racho Internacional, quo lim.it.an 
la soberanía exteriort qua aon n6rmas de observancia obliS!, 
toria; ao! también se deberán tenor en cuenta todos los tr~ 

~ A. Serra Roja.a. Obra citada. Pag. .546. 
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tadoe y convenciones de lae que al paio foI'llle parte, trl.gui•A 
do el principio "pacta eunt aervnnda11 que prescribe obligatg_ 
riedad entre loa aujoton signatarioe. 

Preceptúa el articulo '•· "La ~cretaria de Relacionos -
determinará el número, radicación y categoria de la.e ndaionoa 
diplom!ticas y, en el caeo do laa ~•presentaciones col18tllares 
precisaré. adem!o su jurisdicci6n11

• E.eta detorminaci6n de aede 
y jurisdicción territorial de loa consulados debe ser hecha -
con el consentimiento del f.Otado receptor. 

Dentro do las !acultadee concedidaa a loa Secretarios de 
Fstado, eetA la de tomar la.o deeicioneo ejecutivas que o:x:ige
la marcha do servicio, el derecho de enviar m.isionea diplo•'
tica.e 1 con.eularee y, detertai.nar su categoría, ee deriva de -
la soberanía de loe Estados, derechos al que como hemos 'Yieto, 
se le conoce como Jue Legat1. 

Como V"iJloe en aparta.dos ant :·:x-torea, hay dos clases do .. 
Agentes Diplomáticos, en primer lugar aquellos que tienen por 
mie16n representar al pa.ie en el extr&lljero de un modo penta
nente; y en segundo lugar loe Agentes Dip1omit1co~ en sentido 
aaplio, que no son enviados en !orina permanente. De lo ante-~ 
r1or se derivan loe articuloe 6 y 7 do la Le1 que es~nd1amoa. 

Dice el articulo 6 que "las funcioMa periaanentee del -
Stirvicio Exterior, fuere. del paia eeran desempefia.du po1• laa
Misiones Diplomáticas y las Representaciones ConsultAres". 

A los Diplomáticos y re:prasentantee en &antido amplio, •. 
ae re.fiero el articulo 7 qua sefiala 1181 Preaidento podrl de-... 
signar miaionea diplomáticas o consulareo espec1alee, qu~ ll!, 
varin la repreeentaci6n de ~xico a los actos interllJlOionalee, 
y podrá, a.si miamo, designar personas con rango diplomático de 
mieionee especiales para cumplir con misiones eapeciticaa 1 -
tran.ai torio.s 11 * 
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La. doctrina nos aeftala quo los gobiornoo pueden deoig
na.r con pr~p6sitos determinados y tomporálmente, a diferen
tes clases do empleadoG, que e!octúan actos que bien pueden 
ser de mera representaci6n que implican o no reconocimiento, 
o que realizan actos quo permiten ci~rto intercambio ofi
cial entre los paises. Las misiones tomporalee como hemos -
visto, eon la diplomacia ad-hoc, en la que según la Comioi6n 
de Derecho Internacional, deben incluirse a: los Enviados -
intinerantes, las Conferencias y a las Misiones eepociales
&nviada.a a un Estado con fines restringidos. 

El articulo 8 dice que "las misiones diplomAtica.e de -
M&nco se denominan aitbajada.e. El nombro y categoria de las 
acreditadas ante organi8llloo internacionales será determina
da por la Secreta.da de Relaciones y do acuerdo a loa conv!. 
nios y prAeticas intert1acionalea 11 • Las representaciones con 
sularea so denominarán Consulados Generales, Consulados, 
Agenciae Consulares y Consulados Honorarios. 

Se abandona con esta Ley, el denol!linar también a J.ao

llisiones diplomáticas Legaciones, que la Ley do 1934 ei ut1 
11.zaba, con ello so logra aingulariUll'. 

Las categorías de loe funcionarios del Servicio Ext~-
rlor están l'.leñnladn.a en ol articulo 9 de la Ley. Pnra la r_! 
ma diplomática son, en 6rden decreciente de jera:r:-quia: Fhb,! 
jador ~traord:l.nario y Plenipotenciario, Ministro Consajero, 
Consejero, Primor 6ocrotar1o, Segundo Socrtltario y Tercer -
Secretario. Por lo que concierne a los funcionarios Consul! 
rea, el 6rden do jerarquia decreciente oa; C6naul General,
C6naul Consejero, Cónsul de Pri.mera 1 Cónsul de Segunda, C6A 
sul do Tercera, Cónsul de Cuarta y Vicecónsul~ La Secreta-
ria de Relaciones por acuerdo del Ejecutivo Fodoral, podrá
dosign.a.r C6n.sules Honorarios. 

Cabe hacer la advertencia que, aún siendo de gran impo~ 
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tancia la funci6n consular no tiene caracter representati
vo ~omo los Agentes Diplomáticos y, trunbi6n que, los pro-
pios funcionarios Conaularu "dependen del Jete do la Mi-
si6n Diplomática, que es el repreeentante más alto de su -
propio E.atado, y qui~n, dado el caso :Puedo ejerc•r la pro
tecc16n diplomática en favor del C6neul r.de1110, o de las -
personas que el C6n.oul oolicite" JI 

Loa C6nsules Honorarios, lluados "Ele e ti", son eleg,1 
doe entre n•cionales del F.etado receptor o de un tercor -
Estado. 

Ba,J t .. bián, dentro de la cl1U!ificaci6n que hace ol -
articulo 9, los empleados de llnbajAdaa, Consulados O.nera
lee, Ccnsuladoe 1 Agenciae y tienen las eiguienteo denomi
~cionea: Interpretes, traductores, cancillor~a y empleados 
auxiliares. 

Los articuloe 10 1 11 señalan las equivalencias del • 
personal del Servicio Exterior 1 que en 6rden de jerarquia
eon l~s siguientes: 

Ministro Consejero 
Consejero 
Primar Secreta:-io 
Segundo Secretario 
Tercer Secrotario 

C6neul GeHral 

C6naul do Primer• 
C6neul de Segun.da 

C6naul de Tercera 
C6nsul do Cuarta 

Se preceptúa en el articulo 10 que eo facultad de la -
Secretaria da RelacioneB, comisionar a cualquiora do loe tua 
cionarioa del Servicio Exterior indietintrunente ta una 1111816n 
di.plom6.tica o en una otici.na consular. 

JI H, Seara Vazquez. Ohra citade. Pag. 198. 
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5.- Atribucionqs de lgs Agentes º1Pl2mátic20• 

A) Prerrogativ~s. 

Conforme lo eatipula el articulo 85 del Roglrunonto de la 
Ley OrgAnica de los Cuerpos Diplomático y Consular Mexicanoe, 
"los funcionarios del Servicio Exterior tienen derecho a go
zar de la prerrogativas que lea conceden el Derecho Interna
cional y los tratados y convenciones vigentes en que México
aea parte". 

Las prerrogati VAJ.B aplicables a los Agentes Diplomá. ticoa, 
especiticamente, según el articulo 87 son: a) Inviolabilidad 
de sus persona.& bienes 1 domicilio; b) exepci6n en materia -
de juriedicc16n civil, criminal y adm.tnistrati7a; e) la.a ccn 
c:edidaa en materia de policía , ti·áMito do vohiculos y de-

más facilidades ai.milareP ~oncodidaa a loa demlta ~an~tee Di
plomiticos; d) Las franquicias concedi~a.a a loo séquitos de 
loa demie Agentes D.1.plomáticoo y a su aervidu.brtt ; e) Invi2, 
labilidad del edi!ic1o de la miai6n, de los papeles y de los 
archivos de la misma¡ y !) las franquicias y exenciones que
se conceden a loa funcionarios mexicanos de acuerdo con el
pr1nc1p1o de reciprocidad. 

Tambih tioneo derecho a: "un trntrunionto igual al con-
cedido en el paie donde residen, a los funcionarios Diplomá
ticos o Consulares de su mioma c!itegoria de otros paises, -
oxcttptuando aquellos para quienes algún tratado oatablezca -
prerrogativas especiales". Articulo 89. 

B) Obligaciones. 

Todos loa funcionarios del Servicio !!:xterior deben cum-
plir de manera gonoral, con una eorie de obligaciones en el 
desempefto de su cargo. Estas hGn sido determinada.e en base a 
la eXJ>f)riencia internacional do México y conforme a loe int!i 
reses pa.rticularee del ü:itado Mexica.no. 
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Nuestro pais ae ha distinguido en au tr"Yectoria in
ternacional, por ln búequoda de la paz y la solidaridad -
humana, Sus principioo do no intervención y de respecto a 
las deciciones internas de loa dGmlte pnieea, han delinea
do la poli tic a de ~xico en 61 panorama internacional. 
También en eu actividad exterior nuestro paie, d1aefta los 
deberes de aue tuncionarioe diplomAticos, observando i ... 
reglas de procedimiento =arcadas por el Derecho Internaci,g, 
nal, todo ello ccn el !in de promover ana6D1camente la -
cooperaci6n entre loa paieee 1 ev1tQr fricciones que pue
dan resultar perjudicial.ea, 

El Reglrunento de la Ley que nos ocupa, es puco al -

sefialar lu <ioligaciones de loe miembros del M.rvicio Ex
terior, en su articulo 200, No a.ai sucede en la Ley la -
cual define con amplitud las obligaciones en beneficio de 
una mayor claridad y eficacia. 

Indica el articulo 13 de la Ley que: "Son obliga.eio
noe de loa funcionarios del Servicio Exterior. 

I. 1Repreeenta.r a Hóxico en el F.stado ante cuyo gobierno 
eetan acreditados y velar en todo momento por e1 pre4 
tigio de la República .11 • 

II,. ~ntro de loe lím1tes autorizados por el :O.rocho In
ternacional, aai como por loe tratadoe 1 convenciones 
vigentes, proteger loa derechos y loa intereses de -
México y de loe mexicanos ante las autoridades dol
F.etado en que se encuentran acreditados". 

III.'lf'rcmover la tUdatad y la comprene16n ontre el pueblo 
de México y el del paie en quo preste• sus aerv1.cioo, 
dentro de un con.etante propósito de paz y de solidarJ. 
dad humana". 

IV. 11Manton~r y promover las relaciones comercial.ea, cult11 
ralee, cintificna y econ6micaa entre M6xico y el Est!, 
do en que es ten acreditadoe 11 • 

V. 11Vigilll..t' el cumpli.mi~nto de la.a obligaciones de cul.c
tor Internacional, en particular en lo que Si re!iere 
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a los tratados y convenciones de quo Háxico aea parte, 
e informar oportunamente a la Secretaria de Relaciones, 
sobre cualquier violación quo al reapocto observen. 

VI. "Guardar d1acreci6n absoluta sobre los aauntoa oficiales 
que so lea oncamiendon, o que lleguen a su conocimiento 
en su car,cter oficial. Eata obligación subsiste aún -
despúea de abandonar el Servicio Exterior cuando se tra. 
ten do asuntos cuya d1TUlgaci6n pudiera de alguna mane
ra causar perjuicio a los inter99es.nacional.es 11 .Indepe11 
dientemente do las medidas administrativas que se impoA, 
gan a qulenes violen esta prohibición, les serán aplica 
das las sanciones que establece el articulo 211 del Có
digo Penal para el l>.Latrito y Territor.tos Federales apl1 
cable en materia E'ederctl dol que ya hemos hecho un estu
dio, en el apartado 7, dol Capitulo II. 
Continúa diciendo la tracción que transcrillimos que, loa 
tuncionarios y empleados a que se refiere el articulo 12 
{agregados civilea militares, navales, aéreos, conaeje-
roe y agregados t~cnicos), trunbión estarán sujetos a es
ta obligac16n, aún después do terminar la comie16n que -
se les bubiei-a confiado. 

VII. ºObservar las reglas sociales acostumbradas on sus rea~s¿_ 
tivas categoriae y acatar las indicaciones qu.e les bagan 

aue jefes acerca de sn conducta, a fin do mantener en el 
nivel que merece la roprosentaci6n que no ostenta''· 

Antes de r&la~ionar lae fracciones dal articulo 14 que -
SQfiala las obligaciones especificas tle loa Jefes de Miei6n, -
consideramos necesario incluir aquellas fracciones del Regla
mento, que en eu Titulo V, define twllbién laa obligacionea -
d• los Jefes de M::l.ei6n. Eso nos permitirá completar, junto -
con las eeñaladaa en la Ley, el panorama. do l~.s obligaciones
• que ~stán sujetos loa Agentes Diplomáticos. 

Dice el Reglamento on eu articulo 205 quo, corresponde a 
loe Jefes de Misi6n: 
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1. 11Fomentar y promover lae relaciones 1nternao1on.alee de 
M6xico basadas on el respeto de la Ley y la juat1oia-
y obrar de acuerdo con el principio funda.mental dt ooa. 
aervac16n '1 defensa de las inotituciones Con.atitucion& 
les de la República, dol patrimonio nacional y del buen 
nombre de México, debiendo obotrvar atentaa•nte todo aQ. 

to en el exterior que aign111quo pel.igro para •l 6rden
de la República, su patrimonio y buen nombre • informar 
leal.mento y sin pérdida de tiempo a la Secretaria de Rt. 
lacionea~•. 

IV. "Dirigir y controlar sin mi.e excepdones que aque+,lu •I 
presamente establecidas en la Ley y este Regl .. ento, t~ 
da geeti6n de carácter polit1co que tuera del paia •• -
haga por cualquier persona que con car,cter permanente
º tra.neitorio desempefie alguna comia16n del gobierno mt, 
xicano•.1. 

VI. 11ln1'ormar oportunuente a la Secretaria de R.la.cionee a.o. 
bre cualquier acci6n concreta en el exterior derivada -
de informaciones o trabajos de comi.Bionados oticiales !'~ 

Nos dice la Ley en su articulo 14, 11adeds.. • eon obli• 
gacionea de los Jetes de Mis16n Diplom,tica: 

I. "Por loe conductos oficiales que determine el &tado an
te el cual esten acreditados, negociar loe aauntoa que
les encomienden la Secretaria de Relacione• o aquellos
qu!):, por la naturaleza misma do sua :t'uncionea, deben -
atender de conformidad con oata Loy y su ReglamentolJ 

Al respecto, el Agente DiplomAtico, interviene trruurmi
tiendo comunicaciones del gobierno mexi~ano al gobierno 
ante el cual esta acreditado y viceversa. D& acuerdo a 
la índole de los negocios que le sean encomendadoa, y • 

siempre atrav6e del Ministerio de Relaciones del paia • 
~eceptor, transmitir y negociar un aspectos ecou6micoa, 
in~uetrialoe, politicos, comorcialea, culturales, educ¡ 



94 -

cionales, etc. 

II. nEn au cs.ao, representar a México e1'. loa Organismos -
Internacionales de carácter intergubernamental y no~ 

mar su conducta dentro de los miamos, por la politi
ca internacional de Mltxico o por las instrucciones -
que reciba de la Secretaria de Relaciones Exterioreeu 

Será siempre, ol Jefe de la Misión acreditado en un 
país, el que se responsabilizará de la actuación de
las delegaciones oficiales que asistan en Organismos 
y reuniones de carácter interns.cional. En muchas ocg. 
eiones los delegados asistentes, designados por el -
Presidente o por la Secretaria de Relaciones, confo~ 
me a los artículos 5 y 7 de la Ley, diplomáticos de 

c...rrera, sino que al lado do esos diplomáticos, van 
consejeros técnicos que lee asesoran en la materia -
que son sus especialidades. Por lo tanto os obliga-
c16n del Jefe de Hiei6n, normar laii actividades do -
los delegados y tuncionarios diplomáticos conformo -
a la política internacional de México, diapoaiciones 
que han queda.do establecidas en el articulo 205, tra~ 

c16n IV y VI del Reglamento. 

III. 1'Reclamar, cuando proceda, laa inmunidades, prorroga
tivas, franquicias y corteaiaa que corresponden a -
los tuncionarioR Diplomáticos y C6nsularea max.lcanoa, 
conforme a loa tratados y práctica.a internacional.ea ••• " 

Creemos conveniente señalar, algo acerca do las inmu
nidadea y otros derechos que en gene1·al gozan los tun 
cionarios diplomAticoa y que en Capítulos anteriores
hemoa estudiado. La. raz6n de la.a irununidades y otroe
derecbos a loa Diplomáticos, "se tunda en la necesidad 
y son indinpenaablea para el mantenimiento de , .~~ rela
ciones internacionales ••• 11 g/ El fundamento juri, .&.co -

&/ Manutl J. Sierra. Obra citada. Pag. 380. 
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de las inmunidades y prerrogativas es un principio de 
exepción de que disfrutan los Agentae Diplom,tieoe, a 
contrario eensu, de todo individuo o cosa que ae en-
oueutra en territorio do un Eetado, quo loa hace que
dar sometidos a su juried1cci6n. 

11.in. estatuto de un Agente Diploútico, difiere del de 
cual.quier persona¡ si viola las leyes del pa!s en don 
de esti acreditado, podr' motivar uDa queja contra su 
conducta en eu gobierno, pero sin con.sentimiento de -
ese gobierno no puode intenta.rae acción alguna ante -
los tribunaloe !i/. 
Las franquicias laa otorgan los Estados a discroc16n, 
y en baso al principio de reciprocidad, como ya hemos 
visto en el capitulo II, La cortesía internacional. -
que ;puede roela.marso, de acuerdo al toxto de la frac
ción que nos ocupa, ea el conjunto de ueos o buenos -
modos que ee desarrollan 9ll la comunidad i:iternacion.al, 
pero que carecan de obligatoriedad tip1ca del Derecho. 

Volviendo al texto de la fracoi6n de que nos o<:upmaoe 
"•••1 especial.lllente a aquellos que M6x:1.co concede a -
loe funcionarios diplomlticoe de otros paises ••• " Lo 

cual sefiala una aplicación clara del principio de re
ciprocidad. 

Por último, termina la tracción que estudiamos 11 ••• en. 
el concepto de que a6lwnente la Secretaria de .Rolaei,12. 
nea puede renunciar a la inniunidad de jurisdicción de 
que gozan eaos funcionarios ••• 11 

IV. "Sin perjuicio de osas inmunidades y privilegioo, re11 
petar las 11Jyes y reglamentos del F.atado en quo pren
ten ous aervicioe ••• 11 E:n general el comportamiento -

:i/ Manuel J. Sierra. Obra citada, Pag. 380. 
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del Agente, hacia loa funcionarios del gobierno, las 
leyes y reglamentoa del paia en donde oatá acredita
do, debe ser on todo tiompo diferente y cortéz y con 
el debido respeto, hacia leyes, inatitucionoa y opi
nión pública. 

Termina diciendo la fracción " ••• haciendo le.o repre
sentaciones pertinentes de esas leyes y reglamentos
ª los nacionales de México cuando signifique vi.ola-
c16n del Derecho Internacional y de los tratados y -
convenciones do que ese Fetado sea parte". 

Vemos aqui, que ea fundamental la protección de loa
nacionales y eua intereses ante el Estado receptor,
todo ello dentro de loa limites que me.rea el Derecho 
Internacional, hociendo valar sus gest:i.ones siompre
por conducto dol Ministerio de Asuntos .Ehtariores. -
F.sta protección a loe nacionales es reconocida inte¡:, 
nacional.rnente y se estipuló en el articulo 3 de la
Convención de Viena de 1961. 

v. 11 Dirigir loe trabajos de la mieión a su cargo y al o¡:, 
ganizar la admitrl.etrac16n de sus oficinas, velar por 
la eficacia en el trabajo del personal, incluso la -
del personal comisionado por depondenciaa oficiales
dietintas a la Secretaria de Relaciones~ 

VI. "Dirigir, dentro do su juriadicci6n, la promoción del 
conocimiento do la cultura mexicana y la difusión de 
noticias ~er16dicaa nacionales, asi como la intensi
ficación de lna relaciones entre las instituciones -
educativas de nuestro paia y las de aquel en que as
tan acreditados~ 

' 
VII."Dirigir dentro de au jurisdicción la promoción de -

las relaciones económicas entre México y el paia on
que eatan acreditadns~ 

Estas dos último.a fracciones, eatan de acuerdo con -
lo dispuesto en la Conv~nci6n de Viena de 1961, que-
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en su articulo 3 inciso o), estipula "fomentar las -
relaciones amistosas y desarrollar las relacioneE -
econ6micas, culturales, y cientiticae ontre loe F.etA 
dos acreditantes y loa F.etados receptores". 

VIII~'Sin perjuicio de informar cada vez que sea meneater
acerca de la e1tuac16n politica, económica y social
del paia en que estuvieran acreditados, enviar un iA. 
forme trimestral". Hay aqni una contrapoeici6n con -
el Reglamento, puea este señala que el informe debe
ser mensual, aegún ol articulo 205. 

IX. 11Con baae a la.a actuaciones desarrolladas por el pera.o, 
nal informar cada seis meses, acere& de su aptitud -
comportamiento y diligencia~ 

La última fracción, se refiero a la atención y el do§. 

pacho do loe WJuntoe coneulllrtle, debiéndose realizar eeto
cuando las falta.a de loe Cónsules deben ser suplidae. 

A fin de poder hacer un anAlieis comparativo en el -
siguiente apartado, entre las atribuciones do los A.gentee
Diplomáticoe y Cónsules, noe parece pertinente enumerar -
las obligaciones que tanto en la Ley como en ol Reglamento, 
se estipulan en relación a los Jetes de Reproaontaciones -
Co11SUla.rea. 

El articulo 15 de la Ley, indica que son obligaciones 
de los Jefes de Representaciones Consulares, además de las 
señaladas en ~l articulo 13 las siguientes: 

I. "Fomentar, en sus respectivas jurisdicciones consulares, 
el intercambio comercial con México e informar, por lo menoe 
cada tres mesoc, a la Secretaria de Relaciones,aobro la si
tuación económica de dicha juriadicci6n tomando particular
mente en cuenta aquellos asuntos que puedan interesar a la 
economía mexicana" 

Una de las funciones de mayor importancia que desempe
ñan los C6nsulea, os el fomento del comercio entre los pai

ses. Se deataca su importancia ~n el Reglamento en su arti-
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culo 206, que preceptúa se deaarrollon actividades comer
ciales, conforme a: 1. 11. cuidado de la información y da
tos que se aumin1etran a los comerciantes, para permitir 
todo género de tranaaccionos. 2. La facilitación de datos 
a loe comorciantea radicados o on tránsito pnra beneficiar 
operaciones mercantiles y 3, La gestión ante las autorida
des indicadas do los trámites para operaciones mercantiles. 

Aei ta.mbién ol articulo 207, estipula una serie de -
obligaciones para los Jefea de Repreaentaci6n Consular: 

In:rormflr y aconsejar sobre: 1. La situación comercial 
que prevalece en el dis~to a su cargo, dentro de loe diez 
primeros diae de cada mes, acerca de: a) el mercado de pr~ 

duetos mexicanos por lo que ae refiere a ventas y compras¡ 
b) sugestiones sobre exportación e importación de produc-
toe¡ e) sugestiones a las autoridades y comerciantes para
fomentar el intercambio merco.ntil; d) informes aobre pre-
eioa; e) informaci6n sobro cotizacionos de metales precio
sas, moneda, valoree mineros, bancos e i~'ustria y f) su&?_ 
rir sistemas que nyudon a la banca, al c~1 :1•cio y a la in
dustria a fin de implantarlos en México. 

La Ley estipula en la fracción I! del ~rticulo 15 a -
que nos referirlloa que los Cónsules deben 11prostar coopera
ción y ayuda a las misiones diplomáticas del gobierno do~ 

México en los paiaes en que es tu vi oren comisionados". 

La fracción III dice que debon "ejercer dentro de los 
limites que fija el Reglamento, funciones de oficiales del 
Registro Civil, en actos que conciormm a mexicanos". 

La a:!.guiimte fracción IV preceptúa "en los tórmtnos -
sefial.adoa por el RoglEl!llento, ejercer f~nciones notariales
en los actos y contratos celebrados en el oxtra.njero, que
deben ser ejecutados en territorio mexicano. Su autoridad
tendrá igual fuerza legal, en toda la República, a la que
tienen los actoa de los notarica del Distrito y Territorios 
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Federales". Salvo estipulaciones relativa.e a los documen
tos oficiales que se utilicen para osos actos, y disposi
ciones do carácter ndminietrat~.vo, el .Reglamento se ajus

ta a lo preceptuado por el C6digo Civil, que en el Capitn 
lo antecedente 7a estudiamos. 

Nos parece prudente, incluir aqui, algunos preceptos 
dol Reglamento relativos a la protección de loo mexicanos 
en el extranjero, ya que al respecto la Ley guarda silen
cio. 

El articulo 217 del Reglamento, eefiala que es oblig¡ 
ci6n do los Jefes do Representación Consular, "instruir a 
los mexicanos sobro las Leyes del pa:f.e en que residan, PI. 
ra prevenir su actuación • 

•• .. "Los Cónsules doberán ayudar en controvel'$ias -
do car!ctor civil entro loa mexicanos y habitantes del -
país de residencia", indica el articulo 218~ 

Los artículos 220 a 223, se refieren n l& lll,Yllda quo
deben prestar a loa mexicanos en caso de policia o judicia 
lea. Buscar y atenuar la pena o librár1os do detención, -
siempre atrav~a de buenos oficios, quo se encaminarán para 
la libertad del inculpado. 

Deben también ayudQl•, revisando loa contratos agr~.co
laa, industriales, comercia.loa o de prestación de servicios 
profesionales, eefiala el articulo 225. 

El articulo 228 habla de l& protección que de los Cón
sules deben dar a los mexicanos, 11en casos do e.coi dentes de 
trabajo". 

Hay una serie de obligaciones preceptuada.e en caso de 
ac~sinato o muerte violenta de mexicanos. DeborAn. hacer una 
minuciosa investigación para fundar la roclamac16n corroe-
pondiento. 

Los articuloa 238 al 2Jt4, estipulan la protocc16n moral 
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auxilios pecuniarios y repatriación do mexicanos adultos 
y menores de edad, en este caso cuando hubiesen quedado
en la orfandad. 

Estudiamos también en el Capitulo anterior, en el
apartado relativo a la Expedición de Visas y Pasaportea, 
que son obli.gac16n de los C6neulee deeempefiar esta tun
ci6n; el Reglamento lo estipula en loe artículos 245 y-246 
246. 

También deben brindar protección a la marina y aer~ 

naves nacionales de guerra o comerciales y desempeñar 
funciones en relación al régimen aduanaJ. y sanitario, que 
ya estudiamos. 

Continuamos el Análisis de la Loy. E.ata sefiala en la 
fracción V del articulo 15, que los Jefev de las RaprePe~ 
taciones Consularu deben 11d'leahoga.r las diligencias ju'J,. 
ciales que los encomienden loa jueces de la República". -
Se refiere esto¡ a los tr6.mitea de exortos, quo ya fueron 
estudiados cuando noa referimos a la Ley de Extradicci6n
Internacional. 

La fracc16n VI habla de la organ1zac16n de 11la admi
n1straci6n de la oficina consular a au cargo, •• " 

También como los Jefes de Misión diplomática deben -
informar aai lo asienta la fracción IX, "cada seis meses
y con base en la.a actuaciones deRarrolladas :por el perso
nal a aua órdenes, acerca de su aptitud, comportamiento y 
diligencia 11 • 

Las fracciones VII y VIII del mismo articulo 15, ee 
refieren a que los Cónsules, .deben ejecutar loe actos ad
miniatrativoa, desempeñar comisiones que las encomienden
la Secretaria de Relaciones y actuar como delegados de las 
dependencias del Ejecutivo Federal. 

6.- Análiaio Compa,rativo do lllB atribuciones de los Men
teG ~p).omáticos y ls..a de ¿op Í\!1\9nt~§ CQPJ!UlJu:t@• 
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Las prerrogati vaa de que gozan loa Cónsules, aon simi
lares a las de los Agentes Diplomáticos, ya que eatán conc~ 
didas en los tratados y convenciones ouacritos por México.
En especial, los C6naules gozan do protocci6n do uuo perso
nas, lo mismo que loa ~entes Diplomáticos; tionen trato d1 
recto con las autoridades locales para la protección de me
xicanos; les correspondo colocar ol oflcudo nacional e izar
la bandera de México en el edificio donde so encuontre'la -
oficina. 

Como ya hemos visto, loa únicos quo tienen carácter r,t 
presentativo son los Agentes Diplomáticoo. Los C6naulea que 
no lo tienen, desarrollan le.a relaciones comerciales ante -
uno o varios paiaoa. 

La tarea de loo Cónsules os, de gran importancia, ya -
que está encaminada a la negociación comercial e industrial 
entre loe paises. Sus tarGa.a en aspectos ~con6micos, requ!.! 
ren de una espocial.1zaci6n en esta rruna, que loa haga efic_q 
cea para el desarrollo de esta funci6n. 

La institución diplomática proviene do la necesidad, -
de que loa Estados, cuenten con roproaentacionea permanentes 
para el desarrollo do negociaciones politicaa, con otroa Es
tados ante los cuales astan acreditados. El Agente Diplomát1 
co, como se ha citado en varias ocasiones en el curso de es
te trabajo, os el representante personal del Jefe de Estado. 

Por el contrario el C6:IBul, desempeña funciones especi
ficas en los negocios internacionales y nunca ostentará la • 
representación de su país. Sólo a falta del C6noul el Agente 
Diplomá.tico deba aupl1..r las actividades oapocificaa de esoa
ropresontantea, cosa que nunca sucederá con los C6nsules, si 
tal.ta el !,gente Diplomático. Es más, en el r.aao de ru])tura -
de rolacionee diplomAtica.a, loo Cónsules pueden seguir operan, 
do en el pais do residencia ya que subsisten en muchas ocasi~ 
nea las relaciones consulares. 
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El articulo 16 de la Loy, señala laa prohibiciones a -
loe funcionarios del SerVicio Exterior, miema que complota
remos con aquellas que relaciona el Rogtwnonto de la Ley. 

Dice la fracción I que lea está prohibido: "intervenir 
en asuntos internos y de carácter político del pi:..lfo donde -
se hayan comisionados o en los internacionales del m.iamo, -
que sean ajenos a loa intereses do Móxico". 

En la segunda reunión de cancilloroa de la Habana on -
1941, se pid16 a loe gobiernoo Americanos "que evitaran, las 
actiVidndeo politicoa de loa !gontoa Consulares y Diplomáti
cos extranjeros dentro del te1"í.'i"iorio-1n; el cual estaban acr.i. 
ditados, que pudieran poner en peligro la paz y la tradici6n
demoerática de América." 

Nos dice César Sepúlvoda, que en la realizac16n de eue 
funciones el Agente debe abstenerse de interveru.r en políti
ca y aún en sue interposiciones legales debe ser comedido y
con ol debido respeto hacia leyes, instituciones, y opini6n
pública del país que loa recibe. La sanción para ol diplom&
tico que vicilo esas disposiciones do obseryaneia genera.l. e i.Q 

ternacional, es la de ser conaidorado perauna "non grata", y 
puede pedirse su llam8.llliento af Eat!ldo que lo enVió o la ex
pulsi6~ del pais receptor {;¿/. 

La fracción II pi-obibe ut111za1: para finos pereonal.&a,
el puesto que ocupen, los documentos oficia.loa de que dispo11 
gan y laa va.lija.a y sellos oficialeie. La violación o infrac
ción a esta diapos1ci6n puede ac9.l'l.'e&r, como ya. hemos visto, 
la aplicación de sanciones en mateiria do responsabilidades -
de funcionarios oficiales, e incluiso darse el caso, si la dl, 
satenc16n es grave, de que el suje';o sea cesado. 

fv' César Sopúlveda. Obra Citada. Pag. 146 
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La fracción III prohib& a los Agentes Diplomáticos -
adquirir. sin permiso de la Socrotarin do Relaciones bie
nds ra:lcos en el extranjero. Trataremos do dar unR expli
cación, del porque a nucatro parecer oxiata osa prohibi-
ci6n en la Ley. Cualquier persona puede adquirir propiod~ 
des inmuebles en casi todos los poiaos, somotióndoae des
de luego a las disposiciones logaloo que existan en la IDA 
teria y con las limitaciones que osas loyes fijen. Pero -
en el caso de loe Agentes Diplomáticoa do nuestro paia, -
la Ley lea fija esta limitación, con la que croemos se 
busca arraigar al sujeto, a fin de que e6lo posea, en su
caso, propiedades en territorio nacional. Por otra parte
el diplomá~ico goza de una serie de inmunidades y sobre -
todo de lA jurisdicción civil en el desempeño do su cargo¡ 
en este caso, se voria despojado de osa inmunidad en el -
momento en que contratara como particular, la adquisición 
de un bien inmueble. ConaidAramoe que, por el diseño de -
la política internacional y, de MéJd.co con el fin de evi
tai· si tuacionos que de cierta manera pudieran entorpecer
el desarrollo de las actividades diplomáticas, la Ley pr~ 
hibe ese tipo de transacciones. 

Por otra parte nos imaginamos que la prohibici6n se
circunscribe s6lo en el paie en donde esté ccreditado el
Agente Diplomático. Cabe preguntarse, si el Agente podrá
adquirir propiedades fuera del país en donde esté acredi
tado, y que, en el evento de esa situación requiera tam-
bién autorización de la Secretaria de Relaciones. 

Por último la Ley es cuidadosa do esto aspecto porque 
en ol caso de autorizar la adquiaicién de bienes inmuebles 
en ol extranjero a los Agentes Diplomáticos, el gobierno -
mexicano, se vería obligado n otorgar reciprocidad, a loa 
funcionarios diplomáticos extranjeros, para este tipo de -
transacciones. 

La fracción IV establece la prohib~.ción de "aceptar-
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o hacerse cargo de la reproaentac16n diplomática o consular 
de otro paia sin autorización do la Secretaria do Relacio-
nes". La medida es sana, pt1esto que a fin de cuentao qu1,n
debe decidir si conviene o no, hacerse cargo de la ropreseA 
taci6n de un pais, es quiéa tiene la facultad de deliaear -
la politica internacional do Hóxico o aoa el Presidente de
la República através de la Socrotaria de Relaciones. Hay CA 
sos en que existiendo ruptura de relaciones, so pida que 
los asuntos del paia acreditante, que dejó de tener relac1o 
nos, sean llevados en el pais. En es ose ca.so, por ejemplo, 
es cuando so requiere do la autorizaciones del gobi~rno. 

La última fracción de este articulo la V dice que esta 
prohibido a los funcionarios del Servicio Exterior, contr&er 
roatrimonio con extranjero o extranjern, según el caso, ain
previa autorización de la propia Secretaria de Relaciones. 
Es esta unn Medida precautoria, yn quo loe oxtranjeroa no -
tienen el arraigo en nueetras tradiciones, cultura, histo
ria y sobre todo nuestra idiosincracia a la que dificilmen
te so pueden asimilar. La actividad de los representantes -
diplomáticos, deberá tonar toda la libertad necesaria y sin 
las presiones que puedan crear lazos familiareo, que emba
racen el correcto desempeño de su cargo. 

Las prohibiciones quo eefiala ol Reglamento y que pode
mos sumar a las y~ antes relacionadas por la Ley, son las -
siguientes; 

III. Hacer sin autorización expresa o especial de la Secre
ta1·ia de Relaciones, publicación alguna que no sea me
ramente literaria o científica, o sutninistrar notas d& 
prensa. Esta prohibición comprende a loa funcionarioa
Y empleados a las órdones de los Jetas de Misi6n o ti
tulares de las oficinas Consulares. 

VI. Los está totalmente prohibido sostener poletnicas que -
puedan redundar en prejuicio del nombro del paie y del 
reapato debirlo a las autoridades, a.si como llevar cam-
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ñas personales de prensa, valiéndose de su cP.¡·ácter e 
influencias oficiales. 

VI. Ejercer ain previa autorización de la Secretaria de -
Relaciones, cargo, induatria, comercio o profeaión, o 
aceptar procuración o mandato de persona o corporación 
para gestionar asuntos de interés privado durante la -
ejecución de sus funcionas, o dedicar su atención a n~ 
gocios o a actividades ajenas a su carácter diplomáti
co o consular y 

VII. Aceptar directa o indirectamente, obsequios valiosos -
de soberanos, gobiernos o ext1·anjeros en general, sin
previo permiso de la Secretaria de Relaciones. 

~ articulo 17 de la Ley señala que "tanto loa amplea
doe del Servicio Exterior, como loa Cónsules Honorarios de
Hé:xico, tendrán loa d6rechoa y obligaciones que determine -
el Reglamento de esta Ley, ein perjuicio de lo que otras l~ 
yes establecen para todos los empleados y funcionarios de -
la federación. 

En materia de nombramientos, recordemos quo es el Pre
sidente de la ílapública de conformidsd con las facultades -
otorgadas por la Constituci6n, en el articulo 89 fracciones 
II, 111 y XVI, a quién correspondA nombrar F.hbajadores y 

Cónsules Generales, nombrrunientos que debe ratificar el Se

nado o la Comisión Permanente, en su caso. 

El Capitulo I1 de la Ley que habla del ingreso al Ser
vicio Exterior, en sus articuloe 18, 20 y 21 señala que: 

"El Servicio Exter-ior será daaempeñado por iinbajadores y 

Cónsules Generales que nombrarán discrecionalmente el Presi, 
dento do la República conforme a las facultades que le otot, 
ga la Constitución; y por loa funcionarios de carrera que -
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hayan ingresado en ál do acuerdo con las leyes anteriores 
del Servicio ~terior y los que ingresen según las diepo
eiciones de la Ley actual y su respectivo Regla.mento. 

El articulo 20 dice que "los nombramientos de &nbajf! 
dores, como J~fes de Misión, de ~isiones diplomáticas pe~ 
manentes ante los F.atadoa y Organismos Internacionales, y 

loe de C6neulee Generales deben ser ratificados por el ~ 
nado ••• 11 

El articulo 21 dice que "el Presidente de la Repúbl;i,, 
ca podrá hacer nombramientos para ocupar puestos en el 
Servicio Exterior, con rango interior e.1 de :Embajador o
C6nsul General por un tiempo definido, para el desempeño
de una tarea concreta y unn adscripción especifica ••• " 
Se refiere este primor párrafo, a los encargados de nago
cios ad-hoc y ad-interim, loa delegados y comisionados o¡¡ 
peciales, que no siendo funcionarios dt1 carrera, eatoa ú;J.. 
timos aon frecuentemente designados en c::l.ertao te.reas in
ternacionales. 

Termina estipulando la fracción "· •• loa asi nombrados 
no formarán :parte do loa cuadros permanentes del SerYicio 
Exterior, ni en consecuencia ocuparán las plazas que el -
presupuesto de la Federación señala para el personal do -
carrera. Sus funciones concluirán automáticamente, al ex
pirar el término por el que se extendió el nombramiento''• 
Conviene decir que, aunque estas persona.e son nombradas -
por el propio Presidente,no tiene que ser ratificada su d,!t 
aignaci6n por el Senado ya que se trata ie una fac\ütad -
discrecional del Presidente, desde un p1.,nto de vista admJ., 
niatrativo. 

Fate articulo está en relación con el articulo 7 de -
la lllisma Ley que dice que "ol Presidente de la República -
podrá designar Misiones Diplomáticas o Consulares especia
les para llevar la represor:.tación de México a actos inter
nacionales y podrá, asi mismo, designar porsonas con rungo 

diplomá.tico en Mioión eepeciül para cumplir comisiones ea-
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pecificaa y transitorias 11 • Se ae tro. ta de pl"reonal diplo
mé tic o o funcionarios de carrera, debo considerarse eeto, 
como una más de las obligaciones de lo~ Agentes Diplom•t1 
cos. Tratándos~ de Bmhajadoreo o Cónsules Gonora.les, no -
supone un nuevo nombramiento, sino la adscripción a una -
tarea especifica y por lo tanto no deben cumplirse las -
formalidades Constitucionales. 

Si el Presidente designa peraonaa con rango diplomá
tico en Misiones especialos, se estará también en lo que 
sefiala el articulo 21 de la Ley que dice que ellos no fo¡, 
marán parte de loa cuadros permanentes del Servicio Exte
rior. 

Dentro de las deaiciones ejecutivas de la Secretaria 
de Relaciones Exteriore& que puede tomar en benofir.io de
la buena marcha del Servicio Exterior Mexicano eeta la de 
"designar, adscribir y acreditar a los representantes de 
M6xico ante los organisooe y reunionca internacionales de 
carácter intergubornamental ••• 11 articulo 5, primer pllrra
fo de la Ley. 

Generalmente la representación ante organismos y rey_ 
niones internacionales tiene como finalidad llegar a acue¡:, 
dos internacionales sobre uno o varios nsuntoa, estableci
miento d& reglas solucionando problemas concretos, creando 
organismos internacional.ea etc. 11 

De ahi que estos representantes, que en muchas ocrusi2, 
nes no son diplomáticos de ct.!.l'rera, sean comisionados por
la Secretaria de Relaciones al lado de funcionarios diplo
máticos para asesorarlos en las materias objeto do su esp§. 
cialidad. Por ello la Secretaria de Relaciones, requerirá
del concurso de otras Secretarias y Departamentos de Fsta
do y organismos públicos, recabando formalmente sus opini2, 

'JJ M. Seara Vazquez. Obra citada. Pag. 63 
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nos sobre los temas que hayan do tratarse, obligandosc esa 
Secretaria, a proporcionar copia do loa informes que le rin 
dan loa delegados cuyoa nombramientos tramitó. 

La buaqueda de la cooperación internacional, económica 
y social, guia a muchas do lna reuniones de carácter intor
gubornamental. A estos ac refiero el artículo 57 do la Carta 
de laa Naciones Unidas, Capitulo do la Oooporación Intornaci.Q. 
nal, ~con6mica y Social, quo dice "Los distintoa organismos 
especializa?oa, establecidos por acuerdo intorgubernamental 
que tengan amplias atribuciones internacionales definidas en 
sus estatutos y rolativaa a materiaa do carácter ocon6mico,
social y cultural, educativa, sanitaria y otras conexas, ae
r!n vinculadas con la organización ••• " 

9.- ReguieitQ§. 

Estudiaremos primero los rquiaitoa para loe .Elnbajadores 
y Cónsules Generales. 

El articulo 19 de le. Ley dice que "para ser designado -
Qnbajador o Cónsul Oonornl, se requiere ser mexicano por na
cimiento, estar en goce de aus ~'erechoo civiles y politicos, 
tenor por lo monos treinta aüos tlc edad y reunir los méritos 
suficientes para el eficaz descmroño de au cargo, a juicio -
del Presidenta de la República. Además de loo requisitos en~ 
merados, ea aplicable el articulo 114 del Reglamento que es
tipula que deberá presentar un informe, todos aquellos que 
pl'etendan desempeñar cargos en el Servicio Exterior. Los da
tos son: lenguas que posean¡ los trabajos o estudios especi! 
lea que hayan hecho; enumernc16n de otros empleos desempeña
dos en adndniatración pública e instituciones I•articularea y 

distinciones y honores rocibidon". 

Para ingresar al Servicio Exterior como funcionario de 
carrera la Ley señala en su articulo 25 lo si&"Uientc: 11adernás 
de su preparación académica deberá llenar loa siguientes re-
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quiaitos 11 a) ser mexicano por nacimiento, estar en ejerci
cio do sus derechos políticos y civiles, tener menoa de 
veinticinco anos cuando a6lo se tenga el grado de bachiller, 
y de veintiocho si se tiene uno suporior. En casos exepcio
nalea a juicio del Secretario de Relaciones podrá diapens~ 
se este requisito. b) Comprobar buenos antecedentes y coetuRl 
bres a satisfacción de la Secretaria de Relaciones. e) Tener 
aptitud mental y física que se requiere para el desempeño -
del cargo, a.si como los antecedentes do moralidad indispen
sables para las funciones del Servicio Exterior. d) No per
tenecer al estado ecleciástico, ni sor mi.nietro de algún -
culto, ni miembro de organizaciones contrarias a las insti
tuciones de la Rpública. e) En caso de sor caaado, lo sea -
con cónyuge de nacionalidad mexicana por nacimiento o por -
naturalización. 

Por lo que respecta a la preparaci6n acad~l!!.ica que ma,¡: 
ca la Ley, en el articulo 23 se dice quo, se tendrán en cuon 
ta loa grados académicos otorgados por escuelas, institutoe
Y universidades, dando preferencia los doctorados, maeatrias 
y licenciaturas en Ciencias Política.a y Sociales, Relaciones 
Internacionaloo, Derecho, Economía y Filosofia. 

Al respecto, el Reglamento sólo exige haber cursado la
inatrucci6n secundaria, lo cual a todas luces en la actuali
dad es insuficiente. 

Para terminar en el estudio de loa requisitos, el últi
mo párrafo del articulo 23 estipula qua 11se apreciad.n los -
estudios que los candidatos hayan hecho y se determinarán -
los exámenes y tesis que deban prosentar,axcepto el de dos -
lenguas extranjeras que serán obligatorias para todos". 

10.- Las Comisiones. 

Para ingreaar al Servicio 1)cterior de carrera, además -
de loG requioitoe antas relacionados, se requiere, aegÚn el 
articulo 22 quo la Comiai6n de Personal del Servicio Exterio:, 
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solicite personal para cubrir las vacantes que existan o -
vayan a_ ocurrir para loa puostoa do Vicecónsul, Cónsul de

Cuarta y Torcer Secretario. 

Para ello el Secretario del rruno, debe designar una -
Comisión Consultiva do Ingreso que ontará integrada como -
Presidente, ol de la Comisión do Personal del Servicio Ex
terior, y los directores do Eecuolaa o Instituciones supe
riores legalmente reconocidas y que tone;an ostablocidoa 
las carreras do Diplomacia o do Relaciones Internacionales. 
Con OXCl\'CiÓn del Presidente de esta Comisión, ningún miom.
bro o funcionario dol Servicio Exterior podrá formar parte 
de la misma. 

El articulo 2lf dice que las conclusiones a que llegue 
laComisión Consultiva de Ingrooo se deben presentar en un 
informe al Secretario de Relacione o, :E.'n aste inforruo el'lli t;L 
rá su op1ni6 acerca de loa candidatos que hubieron deatac~ 
do más, recomendando en igualdad de condicionQ~ a los gra
duados en Diplomacia y Relaciones Interuacionalea de ins
tituciones educativas del paia. Una copia dol informe se -
destinará a la Comi~i6n del Personal del Servicio Elicterior 
en ol cual la Comisión Consultiva, recomendará ol mejor 
aprovechamiento, que do los candidatos puodan tener su tr~ 
bajo en la Secretaria. 

11.- Aeconpoo. 

El articulo 26 preceptúa, que los admitidos modiante
el concurso a que ae ha hecho referencia, para ocupar pla
zas vacantes, 11 recibirlm un nombramiento proviaional de 

Vicecónsul y no serán considerados miembros regulares del
Servico Exterior hasta transcurrido un ano ••• 11 

La Secretaria de Relaciones les comunicará entonces,
su nombramiento definitivo y quienor. ostenten grados acadt 
micos o ti tu los profesionale6, pasarán a sor Torceros Secr2, 
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tarios o C6nsulos do Cuarta. Esta es la primera face en -
relación a los ascensos. 

Conforme al articulo 27 do la Loy, loa ascensos do -
Vicoc6nsul, a las categorías superiores hasta C6nsul, o -
Ministro Consejero, serán acordados por riguroso escala-
r6n atravéa de la Comisión de Poraonal, quién propondrá -
loa a.acensoc, conforme a anti~Jodad y ajustándose a los -
siguientes términos: 

Articulo 29. Las antiguodadea mínimas son la eiguien. 
tea: 

a) De dos años como Vicecónsul; b) de trae a.fios como 
Terceros Secretarios o Cónsul de Cuarta; e) de tres amos~ 
como Segundo Soc~ctnrio o C6nsul do Tercera; d) de tres -
aiioa como Primer Secretario o C6t1.Dul de Segunda¡ y e) de
cuatro años como Consejero o Cónsul do Pril'l1era. Los Mini§. 
tros Consejeros o Cónsules Consejeros requieren como miDii., 
mo cinco años de antiguedad. 

El Reglamento a esto respecto en el articulo 171, di
ce, " ••• la antiguedad se computa por el tiempo de servicios 
efectivos prestados por el funcionario o empleado, dosde la 
fecha en que se obtenga el primer nombra.miento en cualquie
ra de 1116 ramas dependientes de la Secretaria do Relaciones". 

Se les computa a los funcionarios diplomá ticoe, ccmro.r. 
me el articulo 172, doble tiempo do sorvicioa mientra.a ¡mr
manezcan en lugares insalubres. l~ Secretaria de Relaciones 
através de la Comisión cie Personal, según el articulo 33 de 
la Ley, determinará ~nualmento que zonas deben ser conside
radas insalubres. 

El articulo 28 de la Ley, estipula que ol Secretario -
de Relaciones Exteriores, 11aometerá a consideración del Pre
sidente de la República, en ocaai6n de cubrir una vacante -
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de l!hbajador o C6nsul General, loa nombres de loa funciona
rios de carrera del Servicio Exterior, que teng~n una anti
guedad minima do cinco años como Ministros o Cónsules Cona~ 
jeroa•:, para que, ai lo considera conveniente el Presidente 
en uso de las facultades conatitucionalee, nombre Embajador 
o Cónsul General. 

La Comisión de Personal, funda.mentará sus dictámenes,
teniendo en cuenta la ho~9. de servicios, de acuerdo a las -
siguientes prioridades: 
1. Pruebas de lealtad a México y do eficiencia en el Servi

cio. 
2. La conducta pública y privada. 
3. Las mayores antiguedados: a) dentro de la categoría y -

b) dentro del servicio, 
4. La preparación intelectual comprobada por estudios hechos, 

articuloa u otras publicadas y titulas académicos obteni
dos, con posterioridad al ingreso. 

La Comiai6n de Personal do acuerdo al articulo 31, estl!, 
diarA cuando pase de un limite pl'Udente. casos para determi
nar loa ascensos, cuando la diferencia entre la antiguedad -
minima necooaria para una ascenso y ol tiempo real transcu-
rrido sin concederlo. Eatn verificación tendrá por objeto C.Q. 

nocer, si el ascenso no bn sido concedido por número insufi
ciente de plazas en la categoria correspondiente o, por mér1 
tos insuficientes para desempeñ~.r f:l nuevo cargo. Siempre la 
Comisión debo~á presentar un informe para la desici6n del Se 
cretario de Relaciontis Exteriores. 

Según lo preceptúa el articulo 32, en el ca.so de vacan
tes en una categoria, sin que en la inferior existan funcio
n1t..rios que reúnan el requisito de la antiguedad minima. la -
Comiai6n propondrá al Secretario del ramo, reducir el plazo
de dicha antiguedad minima. 

12.- La Comisióp do Persona\ del Seryicio 1zterior. 
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b1. capitulo IV do la Loy eatá dedicado a la Comisión 
de Personal, a la que nos hemos referido antes. Contiene
el articulado del Capitulo V del articulo 33 al articulo-
37, la descripción de lao funciones que esta Comisión de
be desempeñar. Anotaremos, conforme al 6rden en que ae en 
cuentran cada uno do lós preceptos, las divoreaa activid! 
des de este Cuerpo. 

1.- La Comisión dobé someter a la aprobación del Se
cretario de Relaciones ~teriores, rocomendacionea para:
el a.acenso, traslado, disponibilidad, retiro, medidas dia 
ciplinarias y casos eYepcionales do, licencia.e y vacacio
nes de loa m:J.embroe de carrera y empleados. Articulo 33. 

2.- Aportará datos a la Secretaria de Hacienda para 
la fijación de tasas de sobresueldo por carestía do vida, 
p~ra aq~ellos que eston prestando sus servir.ios en el e~ 
tranjero. Articulo 33. 

3.someterá recomendacionea para que la Secretaria de 
Relaciones determine aquellas zonas que deban ser consi
deradas insalubres, para los efectos de cómputo doble de 
tiempo. Articulo 33. 

I+.- Vigilará quo el trabajo de los empleados y fun

cionarios del Servicio Exterior en el extranjero y en el 
pais, so ajuste a una rotación continua. Para tal efecto 
procurará que no perooEtllozcan más de cinco afios consecut;t,. 
vos ni eh_el &xtranjerv ni en ol país. Por exepci6n, el 
~cretario de Relaciones, toniondo an cuenta la convenien 
cia del servlco, podrá prorrogar haota por dos años, la 
permanencia del funcionario o empleado en la adacripci6n 
de que se trate. Articulo 34. 

5.- La Comisión desempeñará lan funciones de orgaJ11 
zación y consulta, en lo relativo al ingreso al Servicio 
Exterior. Articulo 35. 

6.- La Comisión de Personal, estará. formada por un
Presidonte, que será uno de loa Subsocrota.rios do Rolae1.2 
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nes Exteriores, a quién ouplirá on oua faltas ol Oficial 
Mayor, y por los Directoreo Genera.loa do los Servicios 
Diplomáticos y Consular, y de Cuenta Administración. t\te
don concurrir otros Directores Generales a rounionea en -
donde se trato asuntos del personal a sua órdenes. .t\rticl!, 

lo 36. 

? .- l.a Comisión podrá pedir informes a cualquier DJ. 
recci6n General de la Secretaria, para el mejor desempeño 
de sua funciones y examinará las pro~osiciones que lo ha
gan loa directores generales. Articulo 37. 

8.- Y por último, sefiala el articulo 38, la Comisión 
de Personal formulará su propio reglamento interno. Al 

respecto dicho reglamento no existe. A finales del régirpon 
presidencial do Gustavo Dias Ordaz, huho un intento de or
denar las actividades de la Comiai6n mediar.te un Reglamen
to, el cual tuvo efimera oxi.atencia; actualmente se .traba
ja con base a ;,a costumbre y la oxperiencia administrativa 
con que cuentan los miell!bros de la Comisión. 

Para hacer el análiaia de las disposiciones en esta ma
teria, reuniremos en este apartado loa preceptos contonidos
en los capitu2os V, VI y VIII do la Ley y los X, XIII y '¡:..¡ -

del Reglamento. 

El articulo 39 de la Ley sofiala quo los funcionarios y 

orn¡Jleados del Servicio I~torior, ~ozarán do los siguientes
derechos y prestaciones: 

1. Conservar, para los efectos civiles y politices su resi
dencia legal y domicilio en la Hepública l·:exicana. 1'n 
igual sentido so manifiesta el Reglamento en su articulo 
90, 

2. Pueden también importar y exportar, libre del pago de im 
pueutos aduanalos,sus cquipajer; y objetos de mano.je de -
casa cuando r.algan conioionndoa al oxtranjero o regresen 
al paiG, por tér1:1ino de su cor::isión, o por estar en dis-
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ponibilidad. La misma oxonci6n podrá aplicarse, a los au
tomóviles portenociontos a loa exprosadoa funcionarios y 

empleados, de ac•lerdo con las normas que fija el Roglamj!.n 

to. 
En rolaci6n a loa menajes de cnaa, en su 1.mportaci6n 

y exportación, ea necesario analicemoo lae reatriccionee
que al respecto existen. La Secreta.ria do Hacienda, f1j6-
medianto circular, la cantidad de Kiloa, que los miembros 
del Servicio l'xterior pueden llevar o traer cuando salgan 
comisionados al extranjero o retornen de una aaecripc16n. 
Estan autorizados a sólo 80 Kg. de exceso do equipaje, si 
se viaja por via aerea; 200 Kg. oi ee opta por la terres
tre o marítima. 

A todas luces lo anterior ed inoperable, lo cual 
obliga a que a oxpenaaa de loe propios interesados se re! 
licen los traslados de sus menajee. 

Con respecto a la 1mportaci6n de automó'O.lee, la re
forma de 1974 al Decreto de 7 de enero de 1936, permite -
traer a la República sólo automóviles cuyo modelo esté ay_ 
torizado en territorio nacional¡ esta reforma tiene ea~ 
cificacionos concisas al respecto. 

3. Por lo que se refiere a loa estudios cursados en ol -
extranjero por loa funcionarios y empleados del Sex·vioio
Exterior y sus hijos, las autoridades competentes recono
cerán la vo.lidez de los certificados de primaria, secund.a. 
ria, de bachillerato o aus equiva:J.entes , observando lo -
previsto en la fracción IV del articulo 31 en relaci6n con 
el 34 de la Loy Orgánica de la Educaci6~ Pública. Twnbión 
esas autoridades revalidarán los estudios de los cuales -
no se tenga diploma o grado correspondiente, a tin de que 
puedan proseguir en el grado escolar equivalente del eie
tema educacional, en la medida en que la preparaci6n obt§!.. 
nida lo permita. 

En la práctica lo antor.ior ea letra muo1·ta 1 ya que -
sistemáticamente la Secretaria de Educación Pública ee ni§. 
ga a rovalidar loa estudios realizados. Obliga aeta nega-
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ti va de las autoridades educacionaleo, a realizar múltiples 
trá.mites, que a la postro son improductivos y qua jnn por -
resultado, un atraso considerable en los ar1oa escolaras de
los hijos de mie~bros dol Servicio Exterior. 

Por otro lado creemos convonionto referirnos a otro ª.fil. 
pGcto de loa eatudioo realizados en el extranjero por loe -
hijos de mieffibroa dol Servicio Exterior. La Constitución S,2. 

ñala que la educación primario. es obligatoria y gratuita. -
Esto no so o.plica al personal del Servicio Exterior, ya que 
no existe nin¡;una suvcnci6n del Estado pura la educación de 
sus hijos, sino que por el contrario loe gastos educaciona
les corren por cuenta do los interasadoe, lo cual supone un 
fuerte desmbolso económico, por el coato que en promedio, -
tiene la educación en el extranjero. 

4. Los fu11c1onarioa y emplearlos doJ. Servicio Exterior goz§i 
rán "de todas las prestaciones que eatablece la presente 
Ley y la Ley del Instituto de Seguridad y Serrlcio Social -
de los Trabajadores del Estado ••• " 

Cabe aquí hacer una notación que nos parece de interés, 
respecto al régimen jurídico al que astan sujetos los miem
bros del Servicio Esterior mexicano. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
ta.de, rogl9.mentaria del e.partudo !3 del articulo 123 Consti
tucional, preacribe on su articulo 8 "quedan excluidos del
régimen de esta Ley: los emplendoa de confianza ••• los mie,ll 
broa del Servicio Exterior me:id.cano ••• " El objeto de oota -
exclusión se fundamenta en la libertad que el Estado tiene, 
con el objeto de permitirse flexibilidad ddministrativa, en 
relación a ciertos empleados y funcionarios de la .F'ederaci6n. 

No obstante lo anterior, los Agentes Diplomáticos gozan 
de cierta cobertura por laa prestaciones quo oa ta.b lE~c.1 la 
Ley del ISSSTE. 

1a Ley del LSSSTE del 30 de dicü1rnbro de 1959, soí ala -
en eu articulo 1 quo oe aplica a "l. los trabajadores del 
Servicio CiVil de la Feder.:i.ci6n, clcl Dornrtru11onto del DistrJ.. 
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to l''ederal y de los Territorios Federales. IV. a loa fami
liares derechohabientos, tanto de loa trabajadores como de 
los pensionados". 

Dice el articulo 2 de la Ley que "para loa efectos de 
esta Ley se entiendo: 
I. Por trabajador a toda persona 1ue habiendo cumplido loa 

18 años, presto sus servicios en entidad~e y organismos 
mediante designación legal". 

El Articulo 30 de la Ley del ISSSTE define las presta, 
cianea de que gozan los trabajadores al Servicio del Esta
do, son estas: 

I, Seguro de enfermedades no profesionales y maternidad¡ -
IX. Seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesi~ 

ne.les. 
III. Préstamos hipotecarios y préstamos a corto plazo; 
IV. Seguro de veje~, seguro de invalidez y seguro por crm

ea de muerte y 

v. Jubilación. 

La fracc16n IV del articulo 39 de la Ley Orgánica del
Sorvicio Ex:torior, establece que un regla.mento determinar'
la forma en que los funcionarios y empleadoa del ~rvj.cto -
Exterior, radicados en el extranjero, recibirán aquella.a 
prestaciones de la que por razones de hecho, no han venido
disfrutando. 

No e:d.te tal roglrunento, hay un Convenio que celebraron 
la Secretaria de Relaciones Exteriores y ol ISSSTE, el 12 d~ 
diciembre do 1970 que se ha ido renovando anualmentE.'. 

E.ate Convenio, dá aeguro de enfermedadaa no profesiona
les y maternidad al personal del Servicio Exterior que pres~ 
te servicios en el extranjero. O~rece el seguro doa modalidA 
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des en eu aplicación: a) un plan bl>.sico de cobertura y b) 
un plan de cobertura para gastos médicos mayores. 

En su aplicaci6n este Convenio, obliga a los Miembros 
del SerVicio Exterior, a que paguen de oua propios recursos 
los gastos que originen las entermedodos no profesionales y 

la maternidad, y enviar con una serie de engorrosos requ1s1 
tos la documentación a M6x1co, para que atravéz de la Seer~ 
taria de Relaciones so tramite el pago ante el ISSSTE y es
te a su vez, si se han cumplido con todos los trámites bur~ 
eráticoa, envíe loa choques correspondientes. Todo este tr! 
mita administrativo, toma un promedio de tres meses, en pe~ 
juicio del 1ntereeado, 

Cuando loe Agentes Diplomáticos astan adscriptos en el 
extranjero, hay una considerable desprotecci6n puesto que -
no se les d6 la total cobertura del r~gimen de seguro médi
co d3l ISSSTE. lo cual, tombién les obliga a realizar gas-
tos en !or11a personal para en!ermedftdes y accidentes no cu
biertos por el seguro en el ~xtranjero. 

Despuéo de hechae estas conaideraciones, volvrunoa al -
análisili de las prerrogativas a que son acreedores los Age4 
tes Diplomáticos. 

La fracción V, del articulo 39, se refiero a las vaca
ciones, licencias y compenaacionos; prestaciones de que go
zarán los miembros del Servicio Exterior en los términos de 
la presente Ley y su reglamento. 

De las vacaciones hablan los articulos 40 y 41 de la -
Ley. Señala el primero de loa preceptos: "los Vdombros del
Servicio Exterior comisionados en el ~tranjero gozará.n de 
veinte dias de vacaciones al año. Cuando el interesado dis
frute de sus vacnciones en la República, se aumentará el 
tiempo de las mismas el necesario, a juicio de la Secreta-
ria, para trasladarse del país donde estuviere comisionado-
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a la ciudad de México y regresar a la ciudad de su adscrip
ción". 

Con respecto al personal dol Servicio Exterior, ade-
cr1pto en México; se sujeta a lo dispuesto~ on materia de 
vacaciones, por la Ley de los Trabajadotes al ~rvicio del 
Fstado o sea el tratamiento s~rá en general, igual al de -
todos loa empleados federales. 

EJ. otro precepto de la Loy que se ~efiere a las vaca
ciones el 41 , dice "la Secretaria de Relaciones cubdré. a 
los miembros del Servicio Exterior el importe de loa pasa
jes de venida a México y regreso a su adacripci6n en vaca
ciones, cuando no hayan podido ve°'-r al país en tres aiioe
continuos por causas a,1enas a su voluntad. Los funcionarios 
y empleados del Servicio, podrán acumular vacaciones basta 
por 60 dias, siemp~e quo las utilicen para venir a MáXico-
y sólo en este caso tendrln derecho a que ee lea cubra el 
importe de los p.8&jes a quo se refiere el i>'rrato anterior•. 

Loe periodos de licencia.a econ6micas de que gozarán, -
serán deducidas del número de dias de yacao1onts a los que
tienen derecho conforme el articulo 43 do la Ley y el 181 -
del Reglamento. 

En relación a la forma on que los .funcionarios y emrle!, 
dos del Servicio Exterior podrán disfrutar sus vacacion.de, -
el articulo 184 dol Reglamento indica quo será "de· m'od<1 con
tinuo y solo serán interrumpidas por 6rdones superiores~ en 
este caoo los interesadas podrán proseguir haciendo uso de -
ellas una vez que hubieren cesado la causa que mot1v6 la in
terrupción"• Dice el articulo 185 que "se considerarán cancsi. 
ladas las vacaciones y licon•;'iaa ••• que no se disfrutan diez 
días después do recibida la autorización". 

Respecto a las lic~ac1As, la Ley en el articulo 42 eeíla 
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la que en loa casos de enfermedad debidamonte comprobnda,
la Secretaria de Relaciones podrá conceder al personal del 
Servicio Exterior hasta dos meses con goce de sueldo, doa
más con medio sueldo y hasta aeio meses sin sueldo. 

A las mujeres se les concederán tres meaos de licen-
cia con goce de sueldo, uno antes del alumbramiento y dos 
despúes del mismo. Igualmente la Secretaria podrá conceder 
licencias por cualquier causa justificada, hasta por seia
mesos sin goce de sueldo. 

De las licencias económicas con goce de sueldo habla
el articulo 43. Eatas podrán ser concedidas por loa Jefes
do Kiai6n y por las Representaciones Consulares, en caso -
de urgencia comprobada y dando aviso a la Secretaria de R~ 

laciones. Rl. término es de quince días. 1~ reglamento se -

opone aqui a ln Ley, ya que señala que son cinco días los 
términos do una licencia y añade en eu articulo 188, crean 
do eoutuo16n que, "loe funcionar1oa del 86rvicio Exterior
no podr'n disfrutar de licencias económicas (cinco dias),-
111'8 de tres veces durante el afio". 

El articulo 41• do Ja Lay estipula. que la licencia ec.Q.. 
n6m1ca do que deseen hacer uso los Jefes de Misi6n y los -
Cónsules Generales, deberán solicitarla a la Secretaria de 

Relaciones, indicando el sitio en donde ae propongan hacer 
uso de la misma. Este articulo está d€l acuerdo con el del
regla.mento en su articul~ 183. 

Zl. capitulo VI de la Ley está dedicado a loe sueldos, 
viAticoa, gastos de repreaentaclón einatnlaci6n. 

El articulo 45 oBtipul& que los funcionarios y er;;1JlOA 

dos del Servicio Exterior disfrutarán de los sueldos, gas
tos de representación, viáticos y demás remuneraciones que 
so les asignan de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 
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Al respecto conviene dojar sentado quo loa funciona
:rion y ornrleados del Servico Exterior gozan de aobresueJ.. 
dos, que tie'::.•'in en relación al costo da la vida en los lJ,&. 

gares donde W; tan adacriptos, A.si mismo cuando o atan de§. 
tinados a preGtar sus servicios en México, siempre tienen 
un 20% de sobresueldo que so adiciona a.su aalario mensual. 
El Reglamento respecto a loa sobresueldos los seftala en -
su artículo 164. 

El articulo 16.5, faculta a la Secrotarin do Relacio
nes a reducir y aún abolir los sobresueldos del personal, 
siempre que la limitación comprenda a todo el personal -
~ue radique en el Estado e donde eataa acreditados. T8.lll

bién puede abolirse individualmente, no explicando el -
Reglamento, ningún criterio a ooguir para la aplicaci6n
de esta diapoaici6n. 

Continúa diciendo el articulo 45 do la Ley, que "los 
gastos de 6rden social y de aoetenimiento corresponden a
la miai6n o, en su caso, a la Roproaentaci6n Consular, y 
no a los titulares do ellas¡ estos, o los encnrgadoa de -
la Misiones o de los Consulados, darán cuenta de laa ero
gaciones efectuadas en los términos que determine la ~
cretaria de Relaciones". 

El articulo 1.50 del Reglamento die o qua, las personas 
que ingresen al Servicio Exterior, disfI"Utarán de sus ~Jel. 
dos y gastos de representación a partir de ln techa en que 
rinda la protesta de Ley. Y el articulo 151, estipula que
serán pagados cuando se encuentren en ol extranjero, en -
las propias oficinas, También dice este precepto que reci
birán como compenaaci6n una cantidad igual a la toreara -
parte de su aueldo y gastos de repreaentaci6n, siempre que 
la remuneraci6n total que reciban no exceda a las asigna-
óiones del titular. F.ate último paí-rafo noa parece obscuro, 
administrativamente, ya que hace suponer o que no exlate • 
una tabulación real y práctica de acuerdo a las categoría.e 
o, no ac fijan los sueldos, on 6rden d~creciente de jerar-
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quia. 

El articulo 40 do la J,ey Goiiala que loa funciona
rioo que con motivo de la auooncia do~ Jofe de Misión
º del Titular de un Consulado quedon reapoctivamente -
acreditadoa, como encargados do negocios o oncargadoa
de la ropreGentación, recib1r6ncomo sobresueldo una -
cantidad igual a la mitad de su suoldo y gastos de re
preeentación, siempre que duren en nu encargo más de -
treinta dias. a m9noa que otra.a disposiciones legalos
consignon condiciones más favorabloe, on cuyo caso se 
aplicarán dichas disposiciones. 

Ignoramos a que disposiciones legales se refiere
eate último pafrafo, que puedan favorecer a los encar
gados do negocios o de reprosentacionos; goneralrnente
la Secretaria do Hacienda os pare& en conceder remune
racionoo fuera de las señaladas en el presupuesto asig
nado a la Secretaria de Relaciones. 

El articulo 47 habla do que tanto loa funcionarios 
o empleados del Servi.co Exterior y aus familiares, ten
drán derecho a pasaje on via rápida y al transporte de 
su menaje. De esto último ya nos referimos en párrafos
anterioros. 

El últtmo articulo de este Capiblo, el 1~8, señala 
loa gastos de instalación a que tienen derecho les miel!!. 
bros del Servicio F.:Xterior, tanto cuando salen al extra.n, 
joro, como a su retorno o, se los traslade en el extran
jero, de un punto a otro. Se citústran los gastos en las 
siguientes formas: a) El equivalente a un mea y modio de 
sueldo para los empleados; b) El equivalente do un mes -
para loa funcionarios comprendidos en las catogorias de 
Tercer Secretario a Ministro Con.aejero y e) BJ. equivalen 
te de medio meo a los E}nbajadores. 

Para terminar con el tema de esto apartado, nos re
f'orirnos n laa co:n1>ensacionos y pen.aiones de que habla el 
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Capitulo VIII de ln Ley. 

Estipula el articulo 61, "Loo miornbroa del Servicio -
Exterior quo dejaron el Servicio por causa que no aea el -
cose o la deotitución ••• 11 tendrán derecho a recibir como -
compensación, por cada año de servicios el importe de un
mes del último sueldo qua hubieron percibido, pudiendo &Clil. 

mular hasta doce meaos. A esta compeneac16n se le deduci-
rán loa peri6doa de ausponci6n o de licencia, salvo las -
económicas que tengan por concepto do vacaciones • 

.El caso do f allecimionto del empleado o funcionario -
diplomátic~, la compensación se entregar' a los familiares. 

A su voz, según lo estipula ol Articulo 6.2, el dore-
cho de componaaci6n prescribe a loa doce meaos de la fecha 
en que el funcionario o empleado haya dejado do pertenecer 
al Servicio. 

La ley al reapocto, mejora esta cond1c16n, ya que el 
Reglamento aefiala s6lo seis meses para hacer uso de esa -
prcstaci6n. 

Por otra parto el Regla.monto indica quo en el caso de 
fallecimiento, los deudos tioLen un plazo do basta doce -
meses para hacer uso do la proataci6n. 

Continúa estipulando el articulo 62, que no so inicia 
el cómputo de la prescripción en caso do funcionarios o em 
pleadoa que so han comioionado por la Secretaria de Rola-
cienes a una categoría distinta de las que soñala el arti
culo 9 de la Ley. Ahora bien, si al tármino de la colll.1si6n 
reingresan al Servicio :E:xterior, se lea aplicará lo que e§. 
tablece el primer párrafo del articulo 61, ya estudiado. -
Si por el contrario abandonan el oorvicio, recibil·lm la cq 
tidad a que hubieren tenido derecho antes de sor comisiona
dos. 

Continúa diciendo el articulo 62, que tampoco "se ini
ciará el cómputo do la proscripción cuando el funcionario o 
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empleado (previo exámen m6dico) se encuentre fisicwnente 
incapacitado para reclamarla, oalvo lo dispuesto on ol -
articulo 1 l66 dol Código Civil~ &te precepto dice "La
preacripción no puedo comenzar, ni corror, contra los 
incapacitados cino cuando so haya dicernido su tutela con 

forme a las Le yen ••• " 

Los artículos 63 de la Ley y el 195 d9l Reglamonto,
estipulan que loa gastos do funerales de los miembros del 
Servicio Exterior fallecidos en el extranjero ae harán 
por cuenta del Gobierno Federal. 

El articulo 64 que se refiero a la jubilación, nos 
dice qua 6sta se basará, en las diapoaiciones del articu
lo 14 de la Loy del ISSSTE. Estre precepto estipula que,
el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos 
de esta Ley, se integrará aolrunonto con el sueldo preou-
puestal, el sobresueldo y la compon.aaci6n, excluyándose -
cualquier otra prostaci6n que el trabajador percibiera 
con motivó de su trabajo. 

D.l.ce la Loy del ISSSTE que el sueldo básico estará
sujeto a las cotizaciones establecidas y al miemo se to
mará en cuenta para determinar el monto de los seguros,
penaiones, subsidios y pr6stamos. 

Termina diciendo el precepto, que si el personal se 
encuentra adscrito a la Secretaria de Re:tciones y no re
ciba compensación 'J soliresueldo, oi antes airVi6 en el -
extranjero durante cinco años, tendrá derecho a loa ben~ 
ticios del articulo 14 de la Ley de eso 1n.stituto, si cy_ 
bre sus cuotas como si estuviera comisionado en el extra.n 
jero. 

Para terminar en relación a los derechos y prestaci~ 

nea de que gozan conforme a la Ley los miembros del Ser
vicio Exterior, nos remitiremos al articulo 60 de la Ley 
que anv,lizamos, que señala que 11los miembros del Servicio 
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Elz;terior que se encuentren on el extranjero, al quedar· 
separados definitivamente del servicio por cualquier 
causa, tendrá derocho al importe de los pasajes y al 
transporte de su menaje de casa, siempre que lo emplee, 
de acuerdo con el Reglamento de cata Ley para regresar
a la Rep1blica '!. 

14.- Traslados Y Permuta§. 

Respecto a este tema, la Loy guarda silencio, no -
aai el Reglamento que on su Capitulo XII sefi&la las nor
mas a seguir. Dice el articulo 174 11los funcion&í'.ios y -

empleados del Servico Exterior salvo circunstancias esp~ 
ciales no deberán aer traaladadoa sino despu6s de haber
prestado servicios durante dos aBos, por lo menos, en el 
lugar en que se encuentren comisionados". 

La 6rdon de traslado, que no sea de carácter urgen
te, deberá coznunicarse a '.11.os interesa.dos, cuando menos -
con trointa dias do anticipación. Asi miamo, si el inte• 
resado, tuviera motivos !undadoa, privados o do caracter 
oficial, on contra do la 6rden do traslado, los expondrá, 
junto con su renuncia a la Secretaria de Relaciones, la
cual considerará si aon válidos los motivos o aceptar,la 
renunéia, aai estipula el articulo 175. 

Ahora bien, recordemos que la Secretaria do Relacio
nes está facultada, según el articulo 3 de la Ley del Ser. 
Vicio Exterior, a tomar todas aquellas medidas necesarias 
a fin de que el Servicio Ex:terior cumpla sus funciones; -
por ello la Secretaria "debe encontrarse siempre en posi
bilidad de Reparar a un miembro que i!llpida o interrumpe. -
el movi.miento del Servicio". Según señala el articulo 175 
del Reglamento. 

Cuando los funcionarios o empleados, estén adecrip
tos en lugares insalubres, serán trasladados al cwaplir -
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dos afioe o antes, en caso do enferaedad, preceptúa ol -
articulo 1?7. 

La Comisi6n de Peroonal tiene facultades para que -
el personal del Servicio Exterior so ajuste a una rota-
ci6n continúa. Para tnl efecto procurará que no permaneA 
can en el extranjero por más de cinco añoa sin interrup
ción, según dice el articulo 34 de la Ley. Al rospecto,
el articulo 1?8 del Reglamento se manifiesta en el mismo 
sentido, y dico que, después do esos cinco anos deben r~ 
greaar para prestar sus servicios hasta por tres años en 
Máxico, en cualquier departrunento de la Secretaria. Sólo 
el Secretario de Helaciones E:xteriorea, como ya lo esti
diamos antes, tomando on cuenta las conveniencias del -
Servicio, podrá prolongar las estancias tanto en el ex-
tranjero, como en M¿xico, por excepción y una sola vez, 

.si. articulo 179 dice que para que lao permutas se -

lleven a cabo, se requiere de la autorización de la Seer!, 
taria de Relaciones, que escuchará las opiniones do loa -
Jefes do Misión o los C6naulea Generales respectivos, Los 
gastos que se originen por la permuta, deberan ser cubier, 
tos por loa propios interesados. 

15,- La Remqci6n y ¡a Ronun_s;ia, 

El Capitulo VII que habla de la separación y la dis
ponibilidad, en su articulo 49, estipula que los Einbajad.Q 
res y Cónsules Generales pueden sor cambiados libremente
y remoVidos de au puesto por el Presidente de la Repúbli
ca, de conformidad a las fracciones II y III del artículo 
89 Constitucional. A su vez el artíc.ulo 129 del ReglllJllen
to, que se manifieata en igual sentido, agrega "Si fueran 
funcionarios de carrera, tendrán derecho en quedar en di§. 
ponibilidad o a ocupar la vacante de un puesto de la cat~ 
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goria dol últi.mo de carrera que hubieren doaempeñado ••• 11 

. 
El articulo 50 do la Ley ootipula que loa M.iombros-

del Servicio Exterior, podrán oor removidos do su cargo, 
temporalmente por modio de suaponG16n o, en forma dofinJ. 
tiva por ceso y destitución. 

Noa referimos ahora a la renuncia, que on la Ley no 
estA señalada, pero que por ou importancia cabe destaca
da. El Reglamento en ouo artículos 130, 131 y 132 habla
do ello. Los diversos señalamientos dicen: 

1) Los funcionarios o empleados que hayan renuncia
do deberán permanecer en aua cargos bll.Bta quo reciban la 
notificcci6n do que so renuncia ha sido acoptada. 

2) Si so contraviene lo anterior, o oi preaentan su 
renuncia para r.o cumplir inotruccionea, no tionon derecho 
a recibir las compeu.eaciones de que habla el Reglamento.
Suponemos también que las que señala la Ley. 

3) Quiénea renuncien antes del cumplir un afio de ae~ 
vicios• a lo cual quedan obligados al ingresar al Servicio 
Exterior, no tendrán derucho a Ti.áticos si su renuncia tu6 
sin causa justificada. 

16.- ffedidae l?J.§ciplinl!riaa. 

Respecto a osta cuestión, la Ley tamb16n gutlrda eilell 
cio. Por el contrario el Reglamento se r&fiere a ello en -
sus articulas 190, 191 y 192. 

Se aplicarán las disposiciones disciplinarias, por la.e 
faltaa u omisiones on que incurran los miembros del Servi
cio Exterior, siempre y cuando su gravedad no wnerito otra.a 
medidas. 

Las modidaa disciplinarias son: repreai6n vorba.1., re-
presión escrita y suopensi6n hasta por diez dina. Pueden -
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aplicar las sancionas loe Jefes de Misión o los Cónsules 
Generales. 

Siempre quo se impongan las aanci0nes de repreoión
escrita o de suopenoi6n, el Jofo do Pdoi6n o el C6noul -
General notificarán sobre el particular, n la Secretaria 
de Relaciones a fin de que ae anote en el expediente del 
intereaado y, so verifiquen los descuentos de tiempo co
rrespondiente a la auspenci6n. 

El Capitulo VIII del Reglamento se refiere a la sus
pensión la cual defino el articulo 139 do la siguiente m!_ 
nera: 11La suspenai6n conainte en privar al funcionario o
ompleado del ejercicio de su cargo, de la totalidad de 
suo smolumontoa y de un tiompo doblo en el cómputo de su 
antiguedad, para efectoa do pensión y aacenso 11 • El articJ,t 
lo 51 de la Ley señala loe motivos de suapenci6n de empleo 
aiendo estos: 

r. Ausencia de la oficina por más de tres días hábi
les, sin cauna debida.mente justificada; 

II. Yiorosidad manifiesta y comprobada en el desempeño 
de sua obligncionos oficiales; 

III. Desobediencia a las instruccioneo del Jefe superior; 

IV. Estar sujeto a proceso penal; y, 

V. Habitual incumplimiento de los compromisos econ6mi
cos contraidos. 

:E.'l téMino de la suspensión conformo al artículo 141 -
del Hegllilllento, será no menos de un f!les ni mayor de seis m§_ 
ses, según la gravedad y trascendencia de los actos u omisi~ 
nea. 

~.ieda al criterio del Secretario de Relaciones, tenien-
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do en cuenta loa antccodontea del intoreao.do, y laff cir
cunstancias que concurran en cada caso, resolver ai pro
cede o no la suaponei6n y ol tiempo quo debe durar, según 
dice el articulo ll12 del Hoglrunonto. 

El articulo 52 estipula quo 11son motivo de cese, a -
juicio de la Socrotaria de Relacionas, y tomando en cons1 
deraci6n los o.ntacodentoa que consten en la hoja do aerVi 
cios del intoreoado y la.a circunstancias que en cada caso 
concurran: 

I. Desatenci6n comprobada de las obligaciones y pro
hibiciones impuestas en loa artículos 13. 14, 15, 16 d~ -
esta Ley. 

II. ~.ala.conducta pública. 

III. Abandono do empleo sn los términos que fija ol -
Reglamento. 

IV. Ineptitud comprobada en el desarrollo de laa fun
ciones básióaa de ambas ramo.a del Servicio Exterior. Y, 

v. Desobediencia doliborada o rointerada a las ins-
truccioues de l.a Secretaria do Relacionos 11 • 

El articulo 53 de la Ley, señala que loa motivoo da 
doat1tuc16n son: 

I. Deslealtad nl país y a sus instituciones. 

II. Sentencia dietada en forma condenatoria por delito 
intencional. . 

III. Uso ilícito, o con finea de provecho personal., de
las franquicias aduanalea, postales y de correos diplomát1 
coa o de las imunidades o priv-ilegioa inherentes al cargo. 
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IV. Cualquior falta que la Secrotaria do Relacion~s ca
lifique do extramn gravedad 11 • 

El Reglamento on ou articulo 1/1lh oofíala que los fun
cionarios o om1Jleados rosponsablos do las faltas que a co.n. 
tinuac16n se relacionarán, adswás de quodnr destituidos SQ. 

rán consignadoa a las autoridades judiciales competentes. 

Acarrean la consignación: 

111. Siendo Jefec; de Misión, no tomar laa precaucionea
necesariaa para ol aoogurruniento y conaorvnc16n de laa cla_ 
ves, fondos valores y documentos reservados que se encuen
tren bajo su cuidado. 

II. No ejercer la debida vigilancia en el manejo de -
fondos de las oficinas que estén bajo au dependencia. 

III. Revolar o comunicar loe aounto6 oficia.los que tr.!!, 
ten o conozcan, sin tanor la correspondiente autorizaci.ón. Y 

IV. La colltis16n do c:ualquior acto que 1·cdunde on gravo 
prejuicio do la seguridad y prestigio do la Nación o, do 
loe intereses del fisco". 

Para acordar ol cose y la deatituci6n interviene el ~ 
crotario de Relaciones Exteriores que en ~orma discrecional, 
dictaminad cualquiera do las doe or,:ionos; ol interesado -
tendrá dorocbo a ser oido en bonofi.cio de su defensa. bl 
Reglamento estipula un tér~ino de tros meses parn que just1 
fique sus doacargoo. 

El articulo 55 de la Ley señala que los empleados o 
funcionarios que hayan r.ido cesados o destituidos, quedarán 

inhabilitados para re1n~<rnar al Servicio Bxtetior, Pero 
conforme al articulo 148 del Reglrunento, si ol interesado -
comprueba que el cese o la destitución han sido injustific!_ 
dos, podrá r~ingresar al Servicio con su antigua categoria. 
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De grave trascendencia es lo que estipula el arti
culo 149 que dice que "La destitución do un funcionario
º empleado so comunicará a todos loa miembros del Sorvi
cio Exterior, a lno Secretarias de F.etado y Dopartruuentoa 
del Ejecutivo, con expresión de lun causas quo las moti
varon~' 

Señala el articulo 56 de la Ley, que los funcionarios 
y empleados pueden quodnr en disponibilidad por un plazo -
máximo de tres años, a solicitud del intoroeado o por res.st 
lución del Secretario de Relaciones Exteriores. Asi miamo
conforme al Reglamento en su articulo 133 se eofiala que la 
1.mpoeibilidad fiaica para el desempeño do un empleo, aorá
moti vo para que se ponga en disponibilidad al funcionario
º emploAdo, oi rebasa un tórudno do seis meaos, pero podrán 
reingresar al Sorvicio, cuando desaparezca la causa qua ln 
motiv6. 

Cuando ceen la disponibilidad, lo miembros del Servi
cio Exterior tienen derecho a eer designados para ocupar -
una vacante do la mioma cntogoria del último puesto desem
peñado dentro del Servicio. 

Parn tener derecho a disponibilidad, estipula el nrti 
culo 57 de ln Ley, cuando la solicite ol interesado, "os -
necesario que el funcionario que la solicito b~a prestado 
sus servicios por lo monos durante cinco añoa an el Serv-1-
cio Exterior", concediéndoae la disponib:!.lidad siempre que 
lo permitan las labores del Servicio. 

El articulo 58 dice que, durante la disponibilidad -
loa llliambroa del Servicio Exterior no podrán tener ascenso 
alguno. 

Por otra parte si la disponibilidad es solicitada por 
el interesado no podrá computarse su duración para efectos 
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de Ley, poro si ésta es acordada por la Secretaria de Re
laciones, tendrán la prerrogativa de reingresar al puesto 
vacante do la misma cntegoria de cuando aalierony, ndemás 
tienen derecho a que se loo compute su duración para ofe~ 
tos legales. 

Si pasados los tres años por lo quo concluyo la dis
ponibilidad, el funcionario o empleado no os comiaionado
nuevamonte al Servicio, quedará separado del mismo autom! 
tic amonte, estipula el articulo 138 del Reglamento. 

Durante el Gobierno dol Presidente L6poz Mataos se • 
adicionó al Capitulo V do la Lay Orgánica dol Servicio E;¡ 
terior do 1934 el articulo 32 bis, adición quo fué públi
cada en el Diario Oficial del 6 de diciembre de 1959. En 
esto articulo so estipula: 

"Ea causa de l"otiro forzoso del peraono.l del Servicio 
Exterior, cumplir 6.5 años de odod, salvo quo el Presidente 
on casos excepcionalea, resuelva seguir utilizando loa se¡, 
vicios del interesado por el tiempo quo fije el acuerdo re~ 
pectivo". 

En forma casi oxacta, la Loy del Servicio Exterior eu
vigor, señala en el articulo 59 lo anterior, aiiadiendo que., 
" ••• cuando el funcionario quo doba aer retirado tenga dere
cho a pcnoión, no se hará efectivo ol rotiro sino cuando la 
autoridad correspondiente haya acordado favorablemente dicha 
ponsi6n. 11 



CAPITULO V. 

LA CONVBNCION DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMATICA§ 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, a trav'e de 
la Com.1ai6n de Derecho Internacional, tiene como misi6n desea 

peñar las funciones que le encomienda el articulo 13, inciao
a) de la Carta de las Naciones Unidas que dice, • ••• illlpulaar
el desarrollo progresivo del Derecho Internacional 1 su cod1-
ficac16n". Do acuerdo con el prodad1.miento adoptado la Comi ..... 
si6n de Derecho Internacional, elabor6 un proyecto que tu~ s~ 

metido a una conferencia do Estados, que, convocada por la 
Asamblea General se rounió en Viena. Como resultado positivo
cie los trabajos de la Com.i.si6n de Dorecbc !n.h:r!Mi.()iona.l, .tru¡ 
t1fic6 la Conveno16n de Viena de 1961 sobre Relaciones nt.pl~ 
mAticas, que produjo un Tratado-Ley destinado a crear una re
glo.mentac16n jurídica pormanente obligatoria. 

La Convención de Viena, de la cual México ea parte desde 
el 16 de febrero de 1962, representa razonalmente la coditic! 
ci6n del Derecho Consuetudinario existente. 

Con el fin de dar una panorámica general, do loa aspectos 
má.s rolovantes de esta Convenc16n, antoa de iniciar el anAli
eia que en loa apartados de este Capitulo, consideramos necee!. 
rio re!erirnoa a loe siguiente. 

La práctica actual tiende a dedicar loa primeros artículos 
a explicar al significado de ciertos términos que se utilizar'-n 
a lo largo del tratado. 

En la Convonci6n de Viena, ae habia discutido sobre la -
conveniencia do eli~inar la clase de loa Enviados~ pero ae ma¡ 
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tuvieron, por dos razones: a) au eliminaci6n suscitaría -
ciertas dificultados do ordon práctico para loG Estados que 
todavía loa mantionon y b) están vías do dooaparici6n por
lo que so con.oider6, que no valia la pona entrar en una -
discuc16n sobre un problema que so oncuontra en camino do
solucionnrso por si mismo. 

Se aprobó también on la Convonci6n, por consideracio
nes d6 orden econ6mico y técnico de formac16n do porsonal
Y también para concedor·racilidados a loa nuevos Eatados y 
a loo econ6miclllllento dóbiloa, que un mismo Joro do Misión
est~ acreditado ante varios .Eatadoa, o que varios Estados
acrediten como ropreaontanto suyo ü.l miomo Jefe do Hia:lón; 
en ambos casos es necesario el consent1m.1anto del Eatado o 
do los Eatadoa receptores. 

La Convcnci6n so refiere también, a la libertad do 
movimiento de los diplomáticos dentro dol territorio del -
Estado receptor con una fórmula no muy clara: libertad de 
movimiento sujeta a reatriccionea establecidas por razones 
de seguridad nacional. En realidad lo que priva en esta -
cuestión ea el principio do reciprocidad. Cuando un F.atado 
reatrinse la libertad de movimiento de loa roproaontantes
de otro F.stado, este hace lo propio, con los dol primero. 

En b~ proemio, la Convenc16n hace una serie de consi
deraciones que son el fundamento scbre el cual, ae basa la 
reglamentación juridica del tratado. 

Dice 1a Convención quo loa Botados parteo: 

-Habiendo tenido presento que los pueblos de todas 
las naciones han reconocido el estatuto de laa fun~ionea -
diplomáticas. 

-~a ten19ndo en cuenta los propósitos y principios -
relativos a ln igualdad ooberana de los Estados, al mante
nimiento de la paz y de la seguridad internacionales y al 
focento do las rclacjonon runistosas entre lae nac~ones. 
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tuvieron, por dos razones: a) ou eliminaci6n suscitaría -
ciertas dificultades de orden práctico para loa Eotados que 
todavía los mantienen y b) están vias de desaparici6n por
lo que se consideró, que no valía la pena entrar on una -
discuci6n aobre un problema que se encuentra on camino de
soluciona.roo por si mismo. 

Se aprobó tllJl!bión on la Convención, por consideracio
nes de orden económico y técnico de formación de porsonnl
y también para conceder · facilidades a los nuevos Ea tactos y 

a los econ6micamento débiles, que un m.i.smo Jefe de Misión
est6 acreditado ante varios Estados, o que varios Estados
acrediten como representante suyo al mioma Jefe de Hj.elón; 
en ambos casos ea necesario el consentimiento del Estado o 
de loe Estados receptores. 

La Convención se refiere trunbión, a la libertad de -
movimiento do los diplomáticos dentro del territorio del -
F.stado receptor con una f6rmuln no muy clara: libertad de 
movimiento sujeta a restricciones establecidas por razones 
de aeguridac1. nacional. En roaUdad lo quo priva en esta -
cuestión es ol principio de reciprocidad. Cuando un F..stado 
restringe la libertad de movimiento de loa repreaontantos
do otro Estado, este hace lo propio, con los dol primero. 

En su proemio, la Convención hace una serie de consi
deraciones que son el fundamento sobro el cual, se basa la 
reglamentación juridica dol tratado. 

Dice la Convención quo loa .Eotadoa partes: 

-Habiendo tenido presento que los pueblos do toda.e -
las naciones han reconocido el estatuto de las funciones -
diploa:á tiene. 

-Que teniendo en cuenta loo propósitos y principios -
relativos a la igualdad soberana de los Estados, al mante
nimiento de la paz y de la seguridad internacionales y al 
for:ento da las relaciones runiatosas entre las naciones. 
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-Estimando que una Convonc16n eobro ro.l.aciones, privi
legios e iwnunidados diplomáticas contriuuirA al desarrollo 

~ 

do las relaciones amistotie..a entre lna nacionea, preciendiendo 
de. aua diferencias de régimen constitucional y social. 

-Reconociendo quo talos inmunidadea y privilegios se -
conceden, no en beneficio de las personas, sino con el fin -
de garantizar el deeempeño eficaz de las funciones de las -
misiones diplomáticas en calidad do representantes de los E§. 
tados. 

- Y afirmando que las normas de Derecho Internacional -
consuetudinario han de continuar rigiendo la.a cuestiones que 
no hayan sido expresamente reguladas en las disposiciones de 
la Convención. 

Se convino el texto y acuerdo de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas, quo a continuación estudiare
mos. 

1~ !grm~qologia 

La Convenci6n en su articulo 1 explica el significado -
de los t6rminos que se utilizarán a lo largo del tratado y -
señala: 

a) Por Jefe de Misión, ae entiende la persona encargada 
por el Estado acreditante do actuar con el carácter de tal; 

b) Por miembros do la misi6n se entiendo al Jote do la 
Misión y a loa miembros del personal de la mioi6n; 

e) Por miembros del personal de la misión, se entionde
los miembros del personal diplomático, dol porsonal adminis
trativo y técnico y del personal de servicio de la misión¡ 

d) Por miembros del personal diplomático, se entiende -
los miembros del personal de la misión que posean la calidad 
de diplomático¡ 

e) Por agente diplomático se entiendo al Jefe de la Mi
sión o un miembro del personal diplomático de la misión. 

Las otras clasificaciones a que se refiere e1 11rticulo· 
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a) Por Jefe de Misión, ao entiende la persona encargada 
por el Eatado acreditento do actuar con el carácter de tal; 

b) Por miembros de la mie16n se entiende al Jefe do la 
Misión y n los miembros del personal de la mia16n¡ 

e) Por miembros del personal do la mia16n, se entiende
los miembros del personal diplomático, del personal adminis
trativo y técnico y del personal de servicio de la misión¡ 
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sión o un miembro del personal diplomático de la misión. 

Las otras cla.sificacionea a que se refiere el articulo-
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lo. no son de mayor interés para nuestro eatudio, por lo -
tanto anotaremoa el último término, al cual referiremos en 
su oportunidad. 

f) Por localen de la misi6n ao entienden loe edificios 
o las partos do loa edificioa sea cualfuero su propietario, 
utilizados para la.a finalidades de la miai6n, incluyendo la 
residencia del Jefe do la Hiai6n, asi como el terreno dest1 
nado al servicio do esos edificios o parte do ellos. 

2. !l!nsciones do lop Asentea DiRlomátic9s 

La Convención seilia las funciones de loe Agentes Dipl2 
~~ticoe en su artiGulo 3 y que consisten principalmente en: 

a) Representar al Fetado acrodita.nl;o ante el Estado r§. 

captor¡ 
b) Proteger en el Estado roc~ptor los intereses del E§. 

tado acreditanto y loa de sus nacionales, dentro de los li
mites pormHidoa por el Derecho Internacional; 

e) Negociar con el Gobierno del Estado rcc~ptor¡ 
d) Enterarse por todoa los modios lícitos de las condi

ciones y de ln evolución de loa acontecimientos en el Estado 
receptor e informar sobre ello, al Gobierno del Estado acre
ditante; y 

e) Fomentar las relaciones amistosas y desarrollar laa
relaciones occnómicas, culturales y científicas entro el Es
tado acreditanto y el Estado receptor. 

El establecimionto de· relaciones diplomáticas entx-e los 
Estados y el envio de misiones diplomáticas permanentes c;c
efectúa por consentimiento mutuo, Articulo 2. 

Hay dos principios fundruuontales que do~inun todo el D§. 
rocho Diplomático. La discrecionalidad en el sentido de que
el Eotado puede establecer- o no :relaciones diplomáticas, fi-
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jar libremente su ni val de m~.sionea ¡ y, la reciprocidad -
que oign1f1ca quo norrnEi.: i1.cinto un Estado acol'dart\ a los -
diplomático~ de otros, 91 tr.atado quo los suyos reciban -
do aquellos. j/ 

EJ. derecho do enviar y recibir agentes diplomáticoa
se deriva¡ como ya lo bo1nos viato en varias ocasiones en 
el.curso de esto trabajo, do la soberanía del E.atado. Se
discute si tal derecho puedo ejercerse hasta sus extremos 
últimos o si puedo oxiatir una rehusa sistemática a ejer
cer el derecho do logaci6n, como así lo eoflaJ.a César Se-
púlveda. Poro olla ea má.s bien teórico por~ue el F.etado -
no puede vivir en aislamiento, ni los otros F.etados lo -
permitirían. Ea por ello que el Estado acraditante y el -
receptor doopués de haberse hecho las consultas pertinen
tes acordarán eotablecer misiones diplomáticas. 

Por ello la Convención de Viena faculta en au artic~ 
lo 5 a que un Estado, deapuéo de haber notificado en la d~ 
bida forma .a loo Estados roceptorob, acroditar a un Jete 
de Niai6n~ ante dos o más Estadoo, o bien destinar a ellos 
a cualquier miembro del personal diplomático, salvo oposi
ción de algunos do loa F.atados receptores, 

También ai un Estado acredita a un Joto de Mia16n an
te dos o más Eatadoo podrá establecer una misión diplomát1 
ca dirigida por un Encargado de Nagocioa ad-interim, on C! 
da uno do los Eetados en que el Jefe de Mia16n no tenga su 
sede perman~nte, conforme lo sefiala el articulo 6. 

El Estado acreditante está facuitado a nombrar libro
mente al parfional do la misión señal.a el nrticulo 7, qua • 
termina diciendo qua en caso de loa agregados militares, -
navaloo y aéreos el EGtado receptor podrá exigir que se le 
sometan de antemano aua nombroe, para su aprobación. 

El articulo 10 se refiore a que deberá notificarse al 

Hiniderio do Holaciones Exteriores o al Ministerio que se 
haya convenido del Estado receptor, el nombrruniento de los 

l/ H. Searu Vazquez. Obra citada. Pag. 185 
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1uier.o.bros do la Hioióu. 1-'revicunente, el Estado acreuitanto 
deborá asegurnroe que la persona que proponga ante ol Es
tado receptor hn obtenido ol asontimionto de aso .Estado.
A.si mismo, on el cano de negativa d<il };statlo receptor, no 

eatá obligado n dar los motivos por loe cualon no otorga

el asentitnionto. Asi lo estipula ol articulo '•· 

4. Agoptac;1.6n. 

Como vimos en el apartado anterior, antes do acredi

tar al Agonta Diplomático, el Estado acroditnntc deberá -
tener la acoptaci6n del Estado receptor. ,u inquirir ante 

el Gobierno oxtranjero si la persona que ao propone nom-

brar es "persona grata" se busca el benoplflcito do esa nJ.!. 

ci6n para que ao perfecciono ol nombramiento. Como vimos

twnbión, el Estado rocoptor no está obligado a expresar -
los motivos do ou negativa. 

l:..'l Derecho lntorm•cional establece unn sanción para

el diplomático que so propruJa en sus funciones, a laa cu_!! 
lea está sujeto en forma especifica por la costumbro in-
ternaciona1, y, os la do Gor coneidera<lo 11porsona no gra

ta" • .1:..'1 articulo 9 estipula que ol Estado receptor on cual 

quier momento podrli., sin tonor que oxponer loo r:iotivos do 

su decisión, c;omunicar nl retado acroditanto quo el Jefe

º cualquier otro :aiomhro dol peroona1 diplomático de la

Hiaión on "peruonn non grv.tn". E.1. Estado acreditanto retJ:_ 
rará entoncen a esn peroonu o pondrá tórmino a oua funciQ. 
nea en la J:l.:Ld.6n, Gegún proceda.. 

Toda ror&ona podrá oor doclnrada 11 non ¡;rata" o no acep

table antoo de r.;u llegada nl territorio dol F.:Ot1~do :receptor. 

Si el E1:>tndo ncrodi tan to co n:i.et~ª u o Je cu tnr, o no, en 
un plazo razo:u1blo lau obligacionet; que oe lo incurJben, on

relac16n n lo ooñulado r.mt.ec, ol F...ct.ado .":'ecoptor podrá ne-
garae a roconocor corno miembro do la Misión a lu porsontl--<1.e 

que oe trato, con todru; lar; conaocuenc:i.as del cru;o. 
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La práctica internacional aenala que después de haber 
recibido el beneplácito dol E.atado rocoptor, el Estado po~ 
drá enviar al agontea Diplomático. E.ato debe ir provisto -
do sus cartaa crodonciales quo son los documontoa sellados 
en los que consta ol nombre del Agonte, su categoría, el -
pais do destino y ol término o cualquier otra c1rcunstan-
cial especial. 

La costumbre ha establecido que el .Agonto Diplom&tico, 
enaudiencia con el Secretario de Rolacionoa, entregue copia 
de sus cartas credenciales y so concorto cita con el Jete -
de F.sta.do, para entregar el original sellado. 

El articulo 13 de la Convención estipula, que el Jefe 
de Misión ha aeumido sus funciones en el Estado receptor,
desde el momento en quo haya prosontado sus cartas creden
ciales o, en el momento en que so haya comunidado su lleg¡ 
da y presentado copia de oatilo de sua cartas al Minioterio 
de Relaciones Exteriores. El orden de presontaci6n, Cesto -
en relación a la precedencia que dospúes estudiaremos) de
las cartas credoncialoa, o su copia de estilo, se determinA 
rá por la fecha 1 hora de llegada del Jete de la .Miai6n. 

Como requisitos do forma, el articulo 8 estipula ~ue, 
los tniembros del personal diplomático de la misión l!.abran
de tener, en principio la nacionalidad del Estado acreditan 
te. 

Tampoco los miembros del personal diplomático de la Mi
sión podrán sor eloeidos entre personas quo tengan la nacio
nalidad do~ F.stado receptor, excepto con el consentimiento -
de dicho Eaatado, qua podrá retirarlo on cualquier momento. 

El E.otado receptor, podrá reservarse el miSlllO derecho,
rospecto a loo nacionales do un tercer Estado que no sean al 
mismo tiempo nacionales del &ltado acreditante, 



F.stipula ol articulo 1l que, a falta de acuerdo ex
plicito sobre el númoro do miembros do la Mioión, el Es
tado receptor podrá oxi¿µr, que ose númoro oaté dentro -
do los limites do lo quo so considere quo os razonable y 

normal, según las circunstancias y condiciones do eoe F-Q. 

tndo y las nocosidadoo do la Misi6n de que so trate. Ta,m 
bién ol Eatndo receptor dentro do esos limitoa y sin di~ 
criminación alguna, podrá negarse a aceptar funcionarios 
do una determinada categoría. 

6. Clasqn de Jefes de l;Y,si6n 

Como pudimos ver en o~ ~apitulo II ge eqte trabajo
durante el Conereso do Viena do 1815 oe eatablec16 por -
primera voz, una clasificGci6n que fué adicionada en -
Aix-La-Cbapello en 1818. 

L'l Roilarnonto de Viena do 1815 clasificó en tres C!, 

tegoriaa a los Jefes do Misión, eran estas: a) Elnbajado
ros, NuncioG y Legados Pontificioo; b) Enviados Extraor
dinarios, Miniotros Plenipotenciarios e Internuncios¡ 
e) Encargados de llogocioo. /jn Aix-La-Chapelle, so añadió 

una·categoria, la do Ministros Residentea que ocupaba la 
tercera categoria, descendiendo los Encnrgadoa de Negocios 
a la cuarta. 

En la Convsnc16n ue Viena de 1961, desaparoci6 la ca
tegoria de Ministro Hesidonto y se añadi6 a la primera que 
ex:tatfo dosde 1815, la de 110troa Jofeu de Hisión de rango
equivalente". 

Por lo tanto, conforme al articulo 14 de la Conven-
ci6n que nnaUzrunoo los JefeG de Misión se dividen en tres 
catogorian: 

a) llnbajadoros o Muncioo, acreditados ante los Jefes
de F.stados, y otros Jefes de Misión de Rango equivalente¡ 

b) Envio.dos, Ministros e Internuncios acreditados an
te los Jefes de Estado. 
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e) t'ncargados de Negocios, acredita.dos ante loa Mi
n.1.strov de Relaciones Exteriores. 

Loo Estados oei\ala ol articulo 15 del Instrumento de 
Viena, se pondrán de acuerdo acerca do la clase de que h,! 
brán de portenecer loa jefes de sus misiones. La regla -
usual es que se acrediten Jefoo do M1.o16n de la misma ca

tegoría, operando el principio de reciprocidad, aunque -
hay en ocasiones excepciones a este principio general. 

El articulo 16 habla do la precedencia de los Jefoe
de Miai6n. Antes de relacionar el precepto citado, nos r~ 
mi tiremos a lo qui) dice César Sepúl veda "la precedencia
juo~a un papel mu.y importante para determinar el protoco
lo que corresponde y el ranso que establece la diferencia 
entre un grupo y otro. La prolnci6n entre Agentes de la -
misma clase se establece por la fecha do presentación de 
las cartas credenciales". y 

El Protocolo do Viena, dentro del propio articulo 16 
sigue el criterio de fecha y hora y aefiala: 

1) La precedencia de los Jefes de Misión dentro de -

cada clase, se establecerá siguiendo el orden de la techa 
y hora en que hayan nsumido sus funciones. F.sto est6 de -
acuerdo al articulo 13. 

Sigue señalando el articulo 16: 

2) Laa modific:acionen en. las Cartas Credenciales de

un Jefe de Misión que no entra.fion cambio de clase, no al
terarán su orden de proc~dencia, y 

3) Las disposiciones de este articulo se entenderé.n
sin prejuicio de loa usos que acepte el Estado receptor -
respecto a la p~ecedencia dol representante de la Santa -
Sede. 

Y Céaar SoJlúlveda. Obra citada. l'ag. 154. 
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En el caso de ostos últimos, on el pais en que la -
religl6n Católica os la oficial, ol Huncio Apoat6lico os 

siempre el Decano. 

Por último ol articulo 17 señala que el Jefe de M.i

oi6n notificará al Mininterio de Relacionen Exteriores o 
al Ministerio que se haya convenido, el orden de proce-
doncia de loa Miembros del personal diplomático de la m~ 
si6n. 

Como antoo hemoa visto, hay otras clases de Agentes 
I>iplomáticoa, que tambión toma on consideración la Con
vención de Viena, En su articulo 19 dice que "ei queda -
vacante el puesto de Jefe de Misión o ai ol Jefe de Mi
si6n no puedo duaempeiiru· auu funcitu1eo, un Encargado de 

Negocios ad-intorim actuará provisionalmente como Jefe -

de Misión ••• " 

EJ. nombre dol Encargado d6 Neg0ci9a, ad-intérim de
ber! oer comunicado por el Jefe do Misión o por ol Mini~ 
torio de Relaciones del Estado acreditante al Ministerio 
de Relacionoa del Estado receptor o, al Ministerio que
so haya convenido. 

?. Las Inmunidades 

La llamada inmunidad de juriadicci6n constituye un 
limite para cualquier procedimiento, 

Los doctores Castillo Larrni1aga y Rafael do Pina, -
dicen en su libro de 11 Derecho Procesal Civil" que, 11La -
inmunidad de jurisdicción ea unanilnamonte reconocida a -
loa Eatadoa, como sujetos de Derecho Internacional, asi
como a los Jefes de l::stado y a los Agentes Diplomáticos
en el exterior ••• " 

"Tienen la inmunidad de jurisdicción la naturaleza 
de una i1rerrogativa que impide a un Entado someter a otro 



a sus Jefes y Agentes Diplomáticos a la jurisdicción de 
sue tribunales;¡. "j/ 

Ea. fundamento de las inmunidades diplomáticas est'
ea- la necesidad y oG indispensable para ol manteni.mionto 
de las relaciones internacionales. En el proemio de la
Convenci6n de Viena vimoo quo lao inmunidades y privile
gios que se conceden en beneficio de las peroonas, tien
den a garantizar el doaempefio eficaz de lao funciones d;L 
plom!ticas. 

Ya en el transcurso de este trabajo hemos Yisto que 
"no es sino bajo la condición de que euc ruproaentantes
eaUn exentos de la jurisd!cc16n local, como loe :EAltados 
aceptan en acreditar a auo representantes diplo111áticoa"!V 

Las inmunidades se derivan do la costumbro interna
cional, y en algunao ocasiones de tratados especificoa,
eefiala César Sepúlveda. :i/ 

Hay dos clase de irununidades, laa que atañen a la
propia persona del Agente, y las que se refieren al lo<:al 
y a los aountoa do la Misión Diplomática. 

Veremos en primer lugar lo que la Convención do Vie
na dice respecto a la primera clase. 

EJ. articulo 29 señala que la paroona del Agente Di-
ploroá tico es inviolable y no puede ser objeto de ninsuna
forma de detención y arresto. Es obligaci6n del Estado -
receptor de tratarlo con el debido respeto y adoptar to-
das las mBdidaa adecuadas para impedir cualquier ~tentado 
contra su persona, su libertad y su dignidad. 

JI Castillo y Pina. Instituciones de Derecho Procesal Ci
vtl, Fditorial Purrua, ?a. F.dici6n, México. Pag. 30. 

tz/ llanuel J. Sierra. Obra citada. Pag. 385. 
;;/ César Sepulveda. Obra citada. ~ag. 147. 



El articulo 31 señala que ol Agente Diplomático go
zará de inmunidad do jurisdicción penal del Estado recep
tor. Aai mismo, también os acreedor a la inmunidad de ju
risdicción civil y adminiotrativa. 

Por otra parto ol Agente Diplomático no está obliga
do a tostificar y no podrá sor objeto de ninguna medida -
de ejecución. 

Hay oxcopeiones a laa illlllunidades quo señala el pre
cepto 31 que estudiamos: 

a) En el caso de acciones entabladas sobre bienee in 
muebl3a situadas en ol territorio del E.atado receptor, y
siempre que ta.les propiodadoa no lau posea en nombre de -
su propio Estado y para fines do la misión que le ha sido 
encon:endada¡ 

b) En el caso do acciones eucesoriao on las que el 
Agente DiplomAtico figure a titulo privado y no en nombre 
del Entado acreditante como ejocutodor, adminiatrador, h!2., 
rodero o logatario; 

c)Si oe trata de una acción referente a cualquier -
actividad profooional o comercial ejercida por ol Agente .• 
Diplomático en el territorio dol Estado receptor y fuera
de sus funciones oficiales. 

Por lo que so refie.re a las medidas ejecutorias se -
aplican la.a rnismaa excepciones antes seña.ladas y a condi
ción do que talos medidas no 1.nfrinjan la inviolabilidad
de au persona o residencia. 

Por último os obvio que un Agente Diplomático sen -
obligado a actuar como teotigo, ya que siempre permanece
eomotido a la jurisdicción de su propio Estado, 

El Parrafo 4 del articulo 31 estipula que la inmuni
dad de jurisdicción do un Agente Diplomático del Estado -
receptor, no le exime de la jurisdicción del Estado acro-



ditante, Esto nos remito de nuevo a lo que anotaremos en
el último párrafo y ea quo el Agente permanece en extran
jero sometido a la juriodicci6n de su propio Eatado. 

El articulo 32 dice que la inmunidad do jur1ed1co16n 
de quo i:;ow el jefe de la Misión y todo el personal de la 
misma puode ser levantado por el Estado acroditante. La. -
renuncia a la inmunidad aiempro debe hacerse do modo ex-
preso. 

Si un Agente DiplomAtico o cualquier persona que go
ce do lnmunidad do juriod1cci6n, como ¡ra hemoe visto, 1111 
cie un procedimiento cualquiera, no podr! después invocar 
inmunidad para las contradomandae que pudieran surgir en 
relación con la demanda principal, nos señala el p!rrato-
3 del articulo 32. 

El párrafo 4 del propio articulo que analizamos dice 
que la renuncia a la illlllunidad do juriedicci6n por el Es
tado acredjtante a las acciones civiles o administrativas, 
no cntra.~a renuncia a la inmunidad en cuanto a la ejecu-
ci6n del fallo,para lo cual será. necesaria una nueva renuA, 
cia. 

También, aegÚn el artículo 33 do la Convonci6n los -
Agentes Diplomáticos gozan de exención a lo que so refiere 
a las disposiciones do seguridad social quo pudieran estar 
en vigor on el paia receptor. Esta exenc16n so aplica tam
bién a laa personas del servicio doméatico que est6n al -
servic'o excluaivo del Agento Diplomático, a condición do 
que no sean nacional.ea del Estado receptor y que estén cu
biortost.por las diaposicioneo oobre stiguridad social en Vi 
gor on el Estado acreditnnte o on un tercero. 

For otra parte, es obligaci6n del Agente Diplom,tico
que emplee a personas a quieMs no ae aplique la exenci6n
prevista habrá de cumplir con laa disposicionos sobre la -



materia quo el Estado recoptor impone a los empleadores. 

Los Agontas Diplomáticos, podrán participar volun
tariamente on el róeimen de seguridad social del Eatndo 
receptor, a condición do que osa participación sea aut.Q. 
rizada por el propio Estado rocoptor. 

Eiciste la posibilidad referida on el párrafo 5 del 
articulo que analizamos, que ae establezcan acuerdos bi 
laterales o multilaterales sobre seguridad social. 

El articulo 35 indica que el Estado receptor dobc
eximir a loo Agentes Diplomáticos de toda prestación -
personal, do todo servicio público, cualquiera que sea 
su naturaloza y do cargas militares tal.ea como las res
quioicionoa, las contribuciones y los alojamientos mili 
tares. 

En relación a las inmunidades respecto a los loca
les do la Miai6n, nos remitiremos en primer lugar al -
articulo 22, Señala el precepto que los locales de la -
Misi6n son inviolabloa, no pudiendo entrar en ellos loa 
Agenteo del Batado receptor, salvo con consentimiento -
del Jefe de la Misión. 

Ea obligación también del Estado receptor do adop• 
tnr todaa las madi.das adecuada.a para proteger los loca
les de la Miai6n contra toda intrusión o daño y evitar 
que se turbe la tranquilidad de toda la Misión o so nte.n 
te contra su dignidad. A la inmunidad de que gozan lon -
localos de las Misi6r. hn.y que aiíadir la de los muebles 
y do los modios de trnnsporte ¡ también J.a de los e.rchi
vos y documentos <le la Mis.i6n dondoquiorn que se encue.n. 
tren, aoi lo soüala el articulo 24. 

La residencia privada del Agente Diplomático, coza 
d~ la misma inviolabilidad y protección que los locales 
de la Mj,s16n e igual ocurre con sus :papeles y corrospon 
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dencia, nós dice el articulo 30, con excepción do los re
lativos a las actividades comorcialoo y profoeionaleo re!, 
lizadori por loo Agentes Diplomát1.cos fuera do sua funcio
nes oficiales, do conformidad con lo eotablecido en el i,n 
ciso (e) del articulo 31. 

Aunque no lo trata la Convención de Viena, al estar
nos refiriendo a las inmun.idados de loa locales de la Mi
sión y reaidencia dol Agente Diplomático, conviene hacer
menc16n, aunque soa brevomcnto al asilo. 

N'os dice Charles Fenwick "que ha quedado sin aoluci,Q. 
nar el .·problema dol alcance del derecho de asilo do que -
gozan lao Hicionos Diplomáticas, quo puedo oer aprovecha
do por fugit1voe do la justicia que no son miombroc do la 
}~sión, tn primor lugar ee ha llegado al acuerdo de que,
dojando de lado los casos do peligro inminonte, las auto
ridadao judicial.os y ndminiatrativna locnlos, no pueden -
entrar en loa edificios de la Misión o en reaidonciaa de 
los Agentes Diplomáticos, sin consentimiento del Jeto de 
la Misión o do uno do sua miembros, En segundo lugar, pa
recen quedar pocas dudns respecto a que on el caso de P.2.I' 
nonas c11lpabl"ls qo érimenes ordinarios llegasen a rei'u-
glaroe en una embajada, las miamrui deben ser entregada.s
por ·el Embajador apena.a sea presentada la solicitud corra~ 
pondiento. ft/ J::sto último so estipuló on ol articulo 17 
do la Convención do La Hab!llla de 1929. 

El problema máo agudo quo ae prosonta en relación al 
asilo es el de loa refugiados politicoa. Ila existido el -
criterio de que la ~bajada exta.njera no debe convertirse 
en una fuente de posibles peligros para el Eotado recop-

tor al aceptar perseguidoo que buscan refugio en ella. 

En 1928, durante la Sexta Conferencia Intornacional
de La liaba.na, fuá suscrita por 21 Repúblicas la Ccmvenci6n 

f¡j Ch. Fonwick. Obra Citada. Pag. 538. 
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sobre Ao~.lo Diplomático quo definió ol alcance quo dobia -

dar so al d,~roc ho do asilo. 

Mientras quo ol mismo <lobo noGaroe a poroonao acusa
da.e por la comisión do delitos comunes, puode otorgarse -
en ciorta.11 circunstanciaG parcialmente espocificndas a 
loa pera~guidos politicoa. 

En la X Conferoncia Intornacicnnl do Eatndoo Americ! 
noa de 1954 celebrada en Carocas, se buscó remediar el o~ 
tado confuso do las disposiciones anteriores sobro cata -
materia, y apareció la Convención sobre Asilo del 28 de -
marzo da 195lt, que tiene una ventaja sobra sus predeceso
ras on el sentido que no se hace depender del a.silo de 
costumbres o de leyes locnlco, sino que so huaca estable
cer una base juridica contractual. 1~ Estado que ao adhii 
re tiono al debor do admitir ln práctica de asilo diplo

mático. 

}~ 1958, on Santiago do Chile, la Comisión Interamor1 
cana de Juristas discut16 en la IV reunión, la manera de -
descubrir mojor tod;,::, l·::>O anpoctos dol aoilo. Sin embargo, 
11os evidente que el asilt.:- solo podrá ocupar un lugar digno 
cuando aea conoag:rndo corno un derecho dol hombre, con mee.!:!_ 

niamos corrolativoo para oogu!""'~- cu disfruto y para eaoa -
habrá que andar mucho todHVÜt ;i 1/ 

La Convención ae reffore en :>U Articulo 26 a la libar, 
tad de circulación y de tránoito que el Estado receptor ~ 
rantiza a loe l4;onter; l>iplomá tic os, su jota esta libertad 
a la.o reotriccionos ostablocidt:w por razones de suguridad
nac1onal. 

El artículo 38 ccl1alu otras excepcionoc.; a las irunun..i
dades, tanto para los Agentes DiplomáticoG, como para lon
otros miembron de la Hl1üón y los criados particulares que 

V César Sopúlveda. Obra citada, Pag. 152 



sean nacionaleo del Eatado rticeptor o quo tangan on 6l su 
residencia pormanonto. 

Gozarán de inmunidad do jurisdicción o inviolabilidad 
solo por loa actos oficinlos realizados en el deaempefio dt 
atta funciones. 

Operaran laa inmunidndoa y privilogios conforme lU a¡: 
ticulo 39, desdo que penetre el Agente Diplomático en el -
Estado receptor para tomar posición do su cargo o, ai se -
encuentra ia en eoo territorio desde que su nombramiento -
haya sido comunicado. 

Cesarán las inmunidades y privilegios cuando ol Agen
te Diplomático salgo del paia o en el momento quo expire -
el plazo razonable quo se ln haya concedido para permitir
lo salir do ól; pero suhsiatirán aún en ol caso de conflik, 
to armado. Sin embargo no cesará la inmunidad roepecto a -
los actos roalizadoe por tal persona en el ojorcicio de -
sus tur.cionos como Miembro da la Misión. 

El articulo 40 estipula quo si un Agente I>iplomñtico
se encuontrn en el territorio de un Tereer F~tado, en tráJ¡ 
sito para ir a tomar posición de sus f'uncioneo, para rein
tcgrarao a su cargo o para volver a su pais, ol tercer Sa
tado debo concederl6 inViolabilidad y todas la.a inmunida-
des para facilitarle ol tránsito o regreso. En circunetan
ciaa análogas se aplica esto principio a loa miembros del" 
personal adrninic;trati vo o t6cnico, y al pornonv.l de servi
cio. 

Loe terceros Estados concederlm la misma libertad, 1.n, 
violnbilidad e inmunidadoa a la corrospond~nóia oficial; a 
loa despachos en clave y on cifra; e. la corrospondencia d1 
plomática; a laa comunicaciones oficiales y a la valija d1 
plomática. 

La primera de las prerrogativas que nos encontr81l1os • 
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en la Convonci6n do Vionn, on la soñlllada on ol articulo -
20 que dice quo la Hioi6n y cu Jofo tendrán derecho de co
locar la bandera y ol f.A:icudo dol Eotado acroditanto en loa 
locales do ln Mini6n incluyendo la roc;idoncia dol Jefe de 

la Mioión y en "loo modios do transporto do ésto. 

El aiguionte proco¡1to indica que ol fotado roceptor,
sea !acilHar on au territorio, do conformidad con sue pr.Q. 
pias leyos, por el Estado ncroditanto do los loca.los nece
sarios para la Hiaión o ayuda.r a obtener alojamiento do 
otra manera. Y cuando aoa nocoaario, nyudará trunbión a las 
lllisiones a obtener alojatniento adecuado para sua miombroa. 

El artículo 23 estipula que "el Botado acroditante y 

el.'Jofo de lli Mia16n están oxontoa do todoo do loa impue§. 
tos y t,-ráva.mones nacionales, rogionaloo o municipales, BQ. 

bro loo localos do ln Mioi6n do quo ooan propietarios o -
inquilinos ••• 11 

Al reopecto so deue obaorvo.r la regla de la ~ociproc1 
dad, aunque todnvia no ae ha podido ostablocor una clara -
linea divisoria entro las concooionoo hechas por cortesia
Y las que derivan de unu cootumbre larga.monte establecida, 
nos dico Fenrlck • .§/ 

L6e;j.camente la exención fiscal a que ao refiera el ar. 
ticulo quo nos ocupa, no oe aplica a loo impuestos y grav!!_ 
menes que ost&n a cargo del particular que contrato con el 
fetado acreditante o con el Jefe J,;i la Hioión. 

El articulo 3J+ do lit Convención nos•. dice que ol Agen
te Diplomático ec.;tá exento de todoo los impuestos y r;ravá
monoo porsonalos o roo.los, nacionales, rosionaloo y munic! 
pales, con cxcopci6n de: 

a) Los impuectos que normalmente cntán incluidos en -
el precio do las morcancian. 

b) Los impuestos y gravámenes que sobre bienes inmue
bles ubicado¡¡ en el territorio del Botado acreditante, loa 

I3/ Ch. Fenwick. Obra citada. Fag. 541. 
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detente en forma particular, a mono1.;. que los panca por • 
cuenta del Ec;tado acroditante y ·para los finca do ln Mi
sión. 

c) De los impuestos o de lLW sucosionoa que corroe~ 
panda percibir el Estado i•ocoptor, oalvo quo on caao de
fa.llociruiento de un miembro do la Hioi6n, que no aea. na
cional del F.stndo receptor ni tonea en él au reaidoncia
permanente o de un miembro do la familia que formo parte 
de su casa. En osos caoos ol Estado receptor permitirá -
que se saquen loa bionoa muebles del tallecido, con excep
ción de los adquiridos en el Estado receptor y esté prohi~ 
bida su exportación. 

d) De los impuestos y graYáinenoa sobre ingresos pri
vados que tencan au origen en el Estado receptor y de los 
impuestos sobre capital que graven las inversiones efec-
tuadas en empresas comorcialos en el F6tado receptor. 

e) De los impuostoo y gravluaonos correspondiontoa a 
servicios particulares prestados. 

í) Salvo lo dinpuesto en el articulo 23, (exonci6n -
de impuestos sobro los locales do la Misión cuando son pr~ 
pietarios), de loa derechos de regiotro, aranceles, judi
ciales, hipoteca y timbro cuando 60 trate de biones inmue
bles. 

De acuerdo con las leyes y reglamentos qua el Estad.o
recoptor eatabe~ca, dice el articulo 36, ae permitirá la
entrada con exención do toda clase do derechos aduanal.oe,
impueatoe y gravlunanea conexos, salvo los gaBtoo de a.lmac~ 

naja, acarreo y aervicioo análogos de, articuloa para uso
oficial de la Misión y do articules para uso personal de -
Acentos Diplomáticos y su familia, incluidon loa efectos -
destinados asu instalación. 

También, dentro del mismo precepto se seftal.a quo el -
equipa.jo do los AGentes Diplomáticos, en principio eatA ·~ 
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exento de inspección, pero podrá sor sometido a ella, -
cuando baya serias razonen pnrn creer quo contiene artí
culos cuya importaci6n y exportación está prohibida, De
todas formas, lu inapocción a6lo podrá llovarso a cabo -
en presencia del Aeonte Diplomático o de su representan
te autorizado. 

Los derochoa y arnncelos quo perciba la ~tioi6n por
actos oficiales también están exentos do todo impuesto y 
gravámon, doja soilalndo ol articulo 28. 

9. Obl1gac;tono~ 

Al lado de loa privilegios e inmunidades de que go
zan loa Agentos Diplomáticos hay una serie de obligacio
nes qu6 deben observar en el dcsompoño do sus funciones. 

El articulo l11 de la Convención señala que, de bon 
respetar las leyes y raglrunentos dol Eotado ~eccptor y a 
no innú.scuirsa en loo asuntos internos de eao Estado. 

Estipula el precepto que todos los asuntos oficiales 
do que la Misión oaté encargada por el Estado acreditan~ 

te, han de tratarse con; ol Ministerio de Relaciones Ex
teriores o por ol conducto rlo él. 

Prohibo el propio procopto, que los local.ea de la 
Misión sean utilizadoe en manera incompatible con las fun. 
eionac de la minma 1 con otras normas de Derecho Interna
cional general o, ou los acuerdos ¡:iarticularos que estén 
en vigor entre loo estados acreditante y receptor. 

Otra prohibici6n la &stablece el articulo 42 que es
tipula que el Ar,ento Diplomático no eJercerá en el Estado 
receptor ninguna actividad profesionnl o comercial en pr2 
vocho propio, 

Dice el articulo 37 que los familiares do un Agento
Diplomático l.)Ozarán. do los privilegios e inmunidades Fli--
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guiontes, siompr~ que no sean nacionales del Estado recep
tor. Inviolabilidad, protección en su hogar, sus documen-
tos y correspondencia, inmunidad de juriedicci6n civil, PI. 
nal y administrativa, con laa aalvoda.doo oatablecidna en -
el articulo 31; exención do laG disposic1onoa sobre sogurJ.. 
dad social¡ oxonci6n de impueatoa, con la.e exepcionee sefi,B. 
ladas en ol articulo 34; libertad do derechos aduanales, 
impuoatoa y gravámenes de objetos para su uso personal¡ y -
excepción do inspocci6n do auo equipajes personales. 

Ea obligación del Agente Diplomático notificar al F.a
tado receptor do la llegada y salida definitiva de toda -
persona perteneciente a la familia, como también, :1.nform.ar 
el hecho do que determinadas persono.a entren a formar par
te o dejo de sor miembro de la familia de un Agente Diplo
mático, so indico en el inciso (b) dol nrticulo 10. 

POI' úl t:l.mo en caso del fallecimiento do un miembro de 
la Kisión sus familia.res continuar~n gozando de loa pr~Vi
log1oa e inmunidades que les corroopondan hasta exp1r&1.ei6n 
de un plazo razonablo en el que puedan abandonar el paia. 

El articulo 37 hablo aobre las inmunidadeo y priv:Ue
h"'ios de que gozan loe miembros del personal administrativo 
y técnico de la Misión, siempre que no soan nacionales del 
Estado rocertor, y no tongan su reaidoncin en 61 do manera 
permt>.;¡t1nte, Gozan do todos loe pri vilogioR e inmunidadea -
al igual que loa quo poseen loa fruniliaroa de loa A&ontee
Diplomáticoa, con exce:p<:i6n de In lnmunidad de juriadiccióa 
civil y administrativa del :tetado receptor cuando se trato 
de acciones reales.robre bienes in.muebles que los detenten
ª nombre propio. 

Tambión gozan de las exenciones do derechos adua.nal.es, 
impuestos y gravámenes en la importación de ofoctos para su 
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inata.J.aci6n. 

La misión de loG Agentes lJ:i.plomáticoo termina: 

a) Por notificación del Estado acreditnnto de que la -
!unción de su Agontc Diplomático hn terminado. 

b) Cuando el Estado receptor comunique al Estado ncra
ditante que no reconoce al fle;ente Diplomático como miembro
de la Misión. Articulo 43. 

Otras causas no aeñaladna en la Convención de Viena son: 

Por ruptura do relaciones diplomhticas; por muerte del
Agonte Diplom~tico¡ por cambio do cunJ.quiora do los Jefes de 
E.atado; por desaparición do uno do los don Estados; y por 
haber surg:i.do el estado de guorrn ontre loa dos Eotadoa. 

El articulo 44 eat:l.pula que en caso do conflicto armndo 
el F.atado receptor deberá dar facilidades para que la.a pera~ 
nas que gozan de privilegios o inmunidades y no sean nacion~ 
lea del &:!tado receptor, asi como loa miembros de sus fwni-
lias puedan salir de su territorio lo ~ás pronto poviblo, -
poniéndo a su tlispoaición, si fuese preciso loa .medios de -
transporte que hicieran falta, tanto para las personas como 
para los archivos y demás bienes. 

En caso do ruptura de relacionen diplomáticas, o si se 
pone t6.Y:"mino n. uM Misión do un modo tlo finiti vo o temporal., 
estipula el articulo 45: "el Estado acroditante podrá con
fiar la custodia de loa loca.los de la Nisi6o, asi como sus 
bienes y archivos, confiar la protección de sus intereses y 

de los intoroaos de sus nacionales a un tercer Estado ace¡:
table para el ü.>tado receptor. 

Ademia de todas estas obligaciones, el Estado receptor 
queda obligado a respetar y proteger aún en caso de confli~ 
to &l"lllado los locales de la His16n asi como sus bienes y ~ 
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chivos, 

También por la terminaci6n de la Mis16n en forma tempo
ral, el Estado acreditante podrá solicitar al Estado receptor 
se autorice asumir temporalmente la protección de sus intere- ~ 

ses a un tercer Estado, 



CONCLUSIONES 

I. La reviei6n de legislaciones anteriores demuestra -
una evolución perfeccionadora do las normas aplica
bles a los Agentes Diplomáticos. 

II. Los tratadistas no proporcionan de manera expresa -
un concepto claro y pr0ciso de los Agentes Diplomá
ticos poro, indudablemente aportan olemontos ütiles 
para su conceptuación. 

III. El nombra~iento de los Agentes D.i.plomáticoo está 11 
mitado al Dorecho interno, del paio que envía, pero 
su aceptación requiere una emisión de voluntad del 
Estado recipiente. 

IV. La negativa del Eetado receptor, respecto de una -
persona física propuesta como Agente Diplomático -
constituye para el citado Estado una facultad dia-
crecional, que no engendra ofensa o acto inandetoao. 

v. La institución diplomática proviene de la necesidad 
que tienen los E.atados soberanos de contar con re-
presentan.tea, para el desarrollo de las negociacio
nes políticas, ante otros Ec;tados. 

VI. El Servicio Exte~ior es la organización permanente
de funcionarios y empleados diplo~áticos que tienen 
como miai6n la salvAguarda de loa intereses del país 
y su representación en el extranjero. 

VII. Lo func16n de mayor importancia de los Agentes Dipl.Q. 
máticos es, la representación política y su negocia-
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ci6n. que la diaefia, como primer responsable, el -
Joro de Estado. 

VIII. S6lo loa E.atados soberanos puodon enviar o recibir 
Agentes DiplomAticoa y con eao pnrticipa.r en el -
concierto internacional. 

IX. En nuestro pai~ el P~osident~ de la Repó.blica, ee 
el runc1onario que representa al paie en sus rela
ciones con otros Estados¡ con ese titulo acredita
Y recibe Agentes Diplomáticos, se co111Unica con 
otros F.otadoa y, ea el lidor político de la acción 
internacional. 

x. La participación del Senado en la aprobac16n de los 
tratadoc, convenciones internacionales y, en loe -
nombramientos de loa Agentes Diplomáticos, hace al 

Presidente de la República y a eea CAnlara coautores 
do actos legielativoa. 

XI. L& intervención en (lBUntoe internacionales del Con
greso, el Senado y el Preaidento, tione li.mitacio-
noe impuestas por el Derecho !nternaotonal, ya que 
la aoberania que se traduce al exterior, tiene que 
ajustarse a necesidades y realidades y, sobre todo
ª una conciencia social y política del mundo. 

XII. Las limitaciones a la soberanía Exterior, repercuU!n 
en la autodetorm1naci6n interna, no obetanto l= SG• 

paraci6n que existo ontre el Derecho Internacional
y el Derecho Interno, aquel como normador de las r~ 
lacionea entre los :atados y éste para con euo pro
pios subditoe. 

XIII. Para proteger las inmunidades relativaa a las pers~ 
nas de los Agentes Diplomáticos y la in\'iolabiliúdd 
de las cosas de ellos y las misiones, el Estado H• 
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ceptor debe tomar lao medidas adocuadaa para impe
dir se ataquen, su dignidad, sus personas y su li
bertad. 

XIV. El fundamento jurídico do lao inmunidados y prerro
gativas es un principio do exoopción do quo disfru
tan loo Agontea Diplomáticoo a contrario son.su do -
todo individuo o cosa que ao oncuentra en torrito-
rio do un Estado, que loa hace quedar sometidos a -
su juriadicci6n. 

't!J, Inexplicablemente no so ha elaborado un nuevo Regl!, 
mento para la Ley Orgánica del Servicio Exterior -
que está en vigor¡ ea necesario diseñar uno nuevo,
quo no se contraponga en nada a ln Ley do 1966, a -
fin de obtener con ello un instrumento eficaz, juri 
dica y adm1nistrativ8Jllonte hablando en favor de una 
actividad do vital importancia como ea el Servicio
Exterior. 

XVI. Por desgracia ea bien sabido que la aplicación da -
la Ley do Rosponaabilidadea, por faltas u omisiones 
cometidas por tuncionarios públicos, oa letra muer
ta, salvo cuando se trata de funcionarios de baja -
jerarquía que tionon poca oportunidad de defellBa, -
por falta de recursos de diversa indole 0 1 de aque
llos func1onar1oo que han caído en la doag:racia po
litica. 

XVII. La prohibición que establece quo los Agentes Diplo
máticos adquieran bi.ones raices en ol extranjero, -
&sta encruninada a e.rraigarlos a fin de que sólo po
sean propide.des en territorio nacional. l'or otra -
parte el Agonte Diplomático, que goza de una serie
de illlllunl.rlndes y sobre todo, de la do jurisdicción
civil en el desempeño de su cargo, so vería deopoj,!. 
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do de eoa inmunidad en el momonto de contratar como 
pnrticular. Por el diseño de la r-olitica internaci~ 
nal de Móxico oe ovitan aei situaciones que puedan
entorpecor el desarrollo do lns acti·ndades diplom! 
ticaa. 
Por otra parto creemos que eGa pr?hibición so cir-
cunscribe a6lo para el Estado receptor en donde es
tá acreditado el Agente Diplomático, cabe pregunta¡: 
se si el Agente podrá adquirir propiedades en otros 
paises como un simple particular y que on osa situ~ 
c16n requiera también autorización do la Secretaria 
de Relaciones. 

XVIII.La prohibición de aceptar o hacerse cargo de un re
presentación diplomática o consular de otro Eetado~ 
es una medida sana puesto que el responsable de esa 
desici6n es aquel que tiene l~ facu!tad de deltnear 
la politica internacional de HéXico, o sea el Pres;J., 
dento do la República atravóe de la Secretaria de -
Relaciones. 

XIX. Las autorizaciones del número de kilos que la Secr.i. 
taria de HaciendG fija en relación a los menajes de 
casa que puedan llevar o traer loa .4-t;ontcr: Diplomá
ticos cuando salgan comisionados al extranjero o -
retornen de una adscripci6n, son inopor!blos, lo -
cual obliga a expensas de los propios interesados -
se realicen loa traslados do aua menajes. 

XX. La obligación de que la ~cretaria de Educación re
conozca la validez de los certificados y estudios -
realizados en el extranjero por loa hijns de loa -
Miembros del Servtcio Exterior, es letra muerta, ya 
que la Secretaria de Educación hace aaso omiso de -
ello. En el caso de que acepte, obliga a quo se 1'4>.l\ 

licen múltiples trámites burocráticos que on oeasiQ. 
nea son improductivos, causando graves perjuicios a 
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los escolares hijos do los miembros del Servicio -
Exterior. 

Ea conveniente referirnos twnbi~n a otro aspecto -
en relación de los estudios efectuados on ol extra11 
jero. por hijoa do los Miembros del Servicio Exte
rior. La constitución señala que la educación pri
maria es obligatoria y gratuita. Esto no se aplica 
a loa hijos dol personal del Servicio Exterior, ya 
que no hay auvenci6n del Estado mexicano para aus
estudios. 

XXII. Al no existir el Reglamento que determino como los 
miembros del Servicio Exterior reciban las presta
ciones del ISSSTE cuando estén radicados en al ex
tranjero, se elaboró un Convonio que celebraron la 
Secretaria do Relaciones y ose Instituto. 
En au aplicac16.1 este Convenio, obliga a los miem
bros del Servicio Exterior, a quo paguen con sus -
propios recursos los gastos que originen las enfe¡: 
medades no profesionales y iaatirnidad y enviar de§. 
pués con una oerie do problemáticos requisitos la 
documentación a México para que el ISSSTE. si so -
han cuMplido todos loa trlunitea burocráticos, pro
ceda al pago de osos gaatoa. 

Además por no oatar cubiertos todos los a.seguros m§. 
dicoa del ISSSTE lea obliga a realizar gastos en -
forma personal, lo que mengÜa sus recursos. 

Ser:fa.convon1ente hacer una roviai6n al respecto pa
ra otorgarlos la total cobertura del régimen de se
guro módico del ISSSTE. 
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